
1. Contratos sobre Personas Jurídicas
2. Convocatorias y Avisos Comerciales

3. Edictos Judiciales
4. Partidos Políticos
5. Información y Cultura

Segunda Sección
 

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA serán tenidos por auténticos y obligatorios 
por el efecto de esta publicación y por comunicados y suficientemente 
circulados dentro de todo el territorio nacional (Decreto Nº 659/1947). 
La edición electrónica del Boletín Oficial adquiere validez jurídica en 
virtud del Decreto N° 207/2016. 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
SECrEtArÍA LEgAL y tÉCnICA:

DR. PABLO CLUSELLAS - Secretario
DIrECCIÓn nACIonAL DEL rEgIStro ofICIAL:

LIC. RICARDO SARINELLI - Director nacional

e-mail: dnro@boletinoficial.gob.ar
registro nacional de la Propiedad Intelectual nº 5.218.874

DomICILIo LEgAL: Hipólito yrigoyen 440, Entre Piso - C1086AAf
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

tel. y fax 5218-8400 y líneas rotativas

Segunda Sección

Buenos Aires, 34.181NúmeroAño CXXVIIviernes 23 de agosto de 2019

SUMARIO

Avisos Nuevos

CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS .......................................................................................................................... 3

SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA ............................................................................................ 12

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ................................................................................... 22

CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS ....................................................................................................................................... 32

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO ...................................................................................... 36

AVISOS COMERCIALES .............................................................................................................................. 36

REMATES COMERCIALES .......................................................................................................................... 54

EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS .............................................. 55

SUCESIONES ............................................................................................................................................... 59

REMATES JUDICIALES ............................................................................................................................... 60

PARTIDOS POLÍTICOS

....................................................................................................................................................................... 62



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.181 - Segunda Sección 2 Viernes 23 de agosto de 2019

CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS ....................................................................................................................................... 63

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO ...................................................................................... 71

EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS .............................................. 72

SUCESIONES ............................................................................................................................................... 84

REMATES JUDICIALES ............................................................................................................................... 84

PARTIDOS POLÍTICOS

....................................................................................................................................................................... 89

Avisos Anteriores



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.181 - Segunda Sección 3 Viernes 23 de agosto de 2019

CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

ALIADO CREDITOS S.A.
Escritura Publica 122 del 16/08/2019 Esc. LEZCANO, Carla Celina, Registro 1379 CABA. PRESIDENTE: Daniel BAO, 
7/6/66, 17.802.832, contador, casado, domicilio Martin Malharro 2592, CABA; DIRECTOR SUPLENTE: Alexis Jaime 
MASSRI, 20/11/84, 31.343.750, soltero, empresario, domicilio Quintana 150, piso 2 A, CABA. Ambos argentinos, 
socios, domicilio especial y sede social Libertad 567, piso 5, CABA. PLAZO: 99 años. OBJETO: a) Inversora: tomar 
participaciones en otras sociedades, mediante la compra, venta o permuta, al contado o a plazos, de acciones, 
obligaciones negociables, debentures u otra clase de títulos valores privados o públicos o aportes de capital a 
sociedades constituidas o a constituirse en el país o en el extranjero y cualquier otro valor mobiliario de inversión, 
inversión en bienes inmuebles, cuotas partes, derecho, créditos, acciones, inclusive intangibles como los de 
propiedad intelectual o industrial, o celebrar los contratos de colaboración empresaria tipificados en la ley de 
sociedades comerciales; transferencias de fondos, créditos y derechos propios de la sociedad en administración 
fiduciaria, pudiendo actuar como fiduciante, fiduciario o beneficiario de los mismo; b) Financiera: mediante el 
otorgamiento con fondos propios de préstamos, con garantía, incluso real, prendaria o personal, o sin ella, para la 
financiación de operaciones y negocios realizados o a realizarse, constitución, extinción y transferencia para cesión 
de prendas, hipotecarias o cualquier otro derecho real; otorgamiento de préstamos personales o de consumo 
otorgados de manera presencial o electrónica pagaderos para la adquisición de bienes de uso o de consumo 
corrientes o cualquier otro fin licito, pudiendo incorporar la utilización de libretas o bonos de consumo privado, 
ordenes de compras, tarjetas cerradas y/o abiertas de compras o crédito para consumo, tarjetas precargadas y 
otros instrumentos de compra o financiación utilizable ante comercios adheridos a un sistema común dentro de 
los límites de la ley 25.060 o fuera de ella; actividades de factoring y la prestación de servicios relacionados con las 
actividades descriptas; la actividad no realizara las operaciones comprendidas en la ley de Entidades y Financieras 
ni aquellas para las cuales se requieran el concurso o ahorro público; c) Mandataria; mediante la administración 
de activos, inclusive como fiduciario ordinario en los términos del art 1° y concordante de la ley 24.441, gestión de 
negocios y comisión de mandatos en general y por consignación; la gestión de cobranza a terceros sea esta de 
carácter regular, judicial o extrajudicial, su administración y control sea que ello se verifique directamente por la 
sociedad o mediante la subcontratación de personas o empresas especializadas. Capital $ 100.000. Cierre 31/12 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 122 de fecha 16/08/2019 Reg. Nº 1379
Victoria Sandra Masri - Matrícula: 3744 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61717/19 v. 23/08/2019

ATLANTIDA DIGITAL S.A.
Por Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria de fecha 07/05/2019 se resolvió reformar el artículo 9 del estatuto 
social referido al Órgano de Administración. Autorizado según instrumento privado Asamblea Gral. Ordinaria y 
Extraordinaria de fecha 07/05/2019
Juan Manuel de Cabo - T°: 105 F°: 317 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62107/19 v. 23/08/2019

BEMUS S.A.
Por Esc. 509 del 06-08-19, Reg 820 CABA se protocolizó el acta de Asamblea Ordinaria del 30/07/19 donde se 
aumentó capital social de $ 20.000 a $ 3.000.000 reformándose el art. 4° del Estatuto so-cial en consecuencia y 
el cambio de domicilio de sede social a Viamonte 1422 Piso 6° oficina K, CABA.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 509 de fecha 06/08/2019 Reg. Nº 820
Silvina Alejandra Calot - Matrícula: 4442 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61926/19 v. 23/08/2019
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BIOTOSCANA FARMA S.A.
Por acta de Asamblea Extraordinaria del 03/01/2018 se reformaron los artículos 13° y 14° del estatuto social. 
Autorizada según instrumento privado Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 03/01/2018
Gisela Marina Montesanto Mazzotta - T°: 113 F°: 622 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61753/19 v. 23/08/2019

BIOTOSCANA FARMA S.A.
Por acta de Asamblea Extraordinaria del 12/06/2019 se aumentó del capital de $ 280.000 a $ 281.000 y se reformó 
el artículo 4° del estatuto social. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 
12/06/2019.
Gisela Marina Montesanto Mazzotta - T°: 113 F°: 622 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61754/19 v. 23/08/2019

BOANERGES S.A.
Jawad ABDALLAH, viudo, DNI. 18551726, Lavalle 1958, Villa Maipú, PRESIDENTE; Daniel Enrique KOCHIAN, 
casado, DNI. 13992178, Jean Jaures 3134, Valentín Alsina, SUPLENTE; Roberto Miguel ABDALLAH, soltero, 
DNI. 24946027, Lavalle 1958, Villa Maipú, Eduardo Gustavo KOCHIAN, casado, DNI 16047028, Jean Jaures 
3132, Valentín Alsina, TODOS de Provincia de Buenos Aires, y José María MILANO, divorciado, DNI. 20729415, 
Andonaegui 1141, CABA, TODOS SOCIOS, argentinos, mayores, empresarios, domicilio especial en SEDE SOCIAL: 
Montevideo 770,4ºpiso, CABA. 1.99años. 2. Fabricación, elaboración, exportación, importación, comercialización, 
consignación, distribución, financiación, mandatos, franquicias, corte, sublimación, bordado, confección, diseño, 
teñido de todo tipo de productos textiles, indumentaria, lencería, sus accesorios, calzado, telas, tejidos, hilados, 
blanco y mantelería en general, como así mismo todo tipo de maquinaria de la industria, sus partes, con sus 
insumos y accesorios. 3.$ 120.000.4.uno a cinco, 3 ejercicios.Prescinde Sindicatura. 5.Cierre Ejercicio: 31/7.Todo 
en Escritura de constitución 284 del 21/8/19.Reg. 933. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  284 de 
constitucion de fecha 21/08/2019 Reg. Nº 933
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 23/08/2019 N° 62064/19 v. 23/08/2019

CIA. AGROPECUARIA DE SIEMBRA, INVERNADA Y CRIA (C.A.S.I.C.) S.A.
La Asamblea Gral. Extraordinaria del 17/05/2019 aumentó el capital en $  1.442.467, o sea de $  9.557.533 a 
$ 11.000.000, representado en 11000000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal 
cada una y de 1 voto por acción, reformando el art. 4º del estatuto social. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 104 de fecha 21/08/2019 Reg. Nº 1485
Matias Hierro Oderigo - Matrícula: 5080 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62096/19 v. 23/08/2019

COMPAÑIA DE SEPELIOS GUILLERMO NESPOLA S.A. COMERCIAL, 
FINANCIERA, INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA

Comunica que: 1) Por Asamblea Unánime del 30/05/14 se resolvió el cambio de Jurisdicción de la Provincia de 
Buenos Aires a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; trasladar la sede social a la Av. Juan de Garay 168, piso 2º, 
Of. “B”, CABA, y en consecuencia reformar el Art. 2º (modificación de domicilio y jurisdicción); 2) Por Asamblea 
Unánime del 24/10/14 ratificar el cambio de sede social decidido por la Asamblea del 30/05/14, y nueva redacción 
del Art. 2º: ARTICULO SEGUNDO: La sociedad tiene su domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Podrá instalar gerencia, sucursales, establecimiento o cualquier tipo de representación dentro y fuera del país. 
Luego de un breve intercambio de ideas se aprueba la nueva redacción del artículo segundo en los términos 
señalados precedentemente; 3) Por Asamblea Unánime del 15/04/19 se resolvió ratificar las Asambleas del 30/05/14 
y 24/10/14; Reformar los Artículos 3º (fecha de inscripción original); 8º (garantía); 9º (unificación de los Códigos); 11º 
(asambleas); 12º (distribución de utilidades); y Reordenamiento de estatuto. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 213 de fecha 16/08/2019 Reg. Nº 266
Diego Luaces - Matrícula: 5342 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62105/19 v. 23/08/2019
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COMPAÑÍA ENVASADORA ALIMENTICIA S.A.
Por asamblea extraordinaria autoconvocada del 05-07-2019 se resolvió aumentar el capital social a $ 1.248.000 y 
modificar el artículo 4º de los estatutos sociales. Autorizado según instrumento privado Aumento de Capital con 
reforma de fecha 05/07/2019
Ana Isabel Victory - T°: 47 F°: 491 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62106/19 v. 23/08/2019

EMERALD CONSTRUCTION ARGENTINA S.A.
Por Acta de Asamblea del 09/04/2019, se renovaron los cargos, Presidente Gaston Maximiliano Amarante, Director 
Suplente Marta RAbuffetti, ambos con domicilio especial en Mendoza 4441, caba.Por Acta de Asamblea del 
28/06/2019, se Modificar el Art 6to, duracion del mandato tres ejercicios. Autorizado según instrumento privado 
acta de fecha 27/05/2019
Clarisa Ana Sabugo - Matrícula: 4402 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61780/19 v. 23/08/2019

FRATELLI BRANCA DESTILERIAS S.A.
Por Asamblea del 20/03/2019 y Directorio de la misma fecha, el Directorio de la sociedad quedó constituido de la 
siguiente manera: Presidente: Niccoló Branca; Primer Vicepresidente: Héctor Masoero; Directores Titulares: Enrique 
Luis Scalone, Carolina Branca, Massimo Scarpelli, Román Guillermo Jáuregui y Rafael de Gamboa; Directores 
Suplentes: Franceso Ghiglione, Veronica Andrea Zarate, Juan Pablo Scalone, Angelo Gastaldi, Eduardo Franck, 
Victoria Provvidente, Julio Ricardo Martinez; todos ellos aceptaron cargos y constituyeron domicilio especial (i) 
los señores Niccoló Branca, Carolina Branca, Massimo Scarpelli, Franceso Ghiglione y Angelo Gastaldi, Eduardo 
Frank, Verónica Andrea Zárate y Julio Ricardo Martínez en Bouchard 680, piso 12, CABA, (ii) los señores Enrique 
Luis Scalone y Juan Pablo Scalone en Reconquista 1166, piso 1, CABA, (iii) los señores Román Guillermo Jáuregui 
y Victoria Provvidente en Carlos Pellegrini 961, piso 1, CABA, (iv) el señor Héctor Masoero en 11 de septiembre 
1918, piso 21, CABA, y (v) el Señor Rafael de Gamboa en Agüero 2465, piso 10, CABA. Asimismo, por Asamblea 
del 20/03/2019 se resolvió reformar el artículo octavo del Estatuto. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 20/03/2019
MARIA JIMENA MARTINEZ COSTA - T°: 78 F°: 482 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62091/19 v. 23/08/2019

GIRE SOLUCIONES S.A.U.
Por Asamblea General Extraordinaria del 12/07/2019 se resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 15.741.130, 
es decir de la suma de $ 7.868.050 a la suma de $ 23.609.180 y en consecuencia reformar el artículo cuarto del 
estatuto social. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 12/07/2019
Maria Amparo Cangueiro - T°: 131 F°: 170 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61733/19 v. 23/08/2019

GIRE SOLUCIONES S.A.U.
Por Asamblea General Extraordinaria del 05/08/2019 se resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 100.000, 
es decir de la suma de $ 23.609.180 a la suma de $ 23.709.180 y en consecuencia reformar el artículo cuarto del 
estatuto social. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 05/08/2019
Maria Amparo Cangueiro - T°: 131 F°: 170 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61742/19 v. 23/08/2019

GOLDEN GROUP S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO
1) María Isabel SACCHETTA, argentina, nacida el 22/04/45, DNI 5.118.316, contadora pública, viuda, domiciliada 
en Echenagucia 1161, dpto “12” CABA, Beatriz Rita RODRIGUEZ, argentina, nacida el 01/01/54, DNI 11.251.144, 
comerciante, soltera, domiciliada en Marcelo T. de Alvear 2486, piso 6°, dpto “B”, CABA, Graciela Carmen 
AGUIRRE, argentina, nacida el 18/11/51, DNI 10.265.096, contadora pública, divorciada, domiciliada en Av. La 
Plata 656 CABA, Gustavo Daniel BALESTRELLI, argentino, nacido el 20/08/56, DNI 12.419.240, contador público, 
casado, domiciliado en Mariscal Antonio Sucre 2281, piso 2° CABA, Gustavo Abel FERREIRO, argentino, nacido 
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el 19/10/62, DNI 16.171.500, empresario, casado, domiciliado en Arenales 1998, piso 3° CABA, Jorge Armando 
MENZELLA, argentino, nacido el 8 de Diciembre de 1958, DNI 12.601.948, empresario, divorciado, domiciliado 
en Laprida 1304, piso 5°, departamento A, CABA y Claudia Irene FAMULARI, argentina, nacida el 13/08/68, DNI 
20.052.357, abogada, soltera y domiciliada en Azara 1414 CABA. 2) Escritura Pública N° 300 del 15/08/19 Registro 
1294, CABA. 3) GOLDEN GROUP S.A. DE CAPITALIZACIÓN Y AHORRO. 4) Azara n° 1414, CABA. 5) Organización, 
implementación y administración de planes de capitalización y ahorro que fiscaliza la Inspección General de 
Justicia. La sociedad solo desarrollará actividades que impliquen requerimiento de dinero al público para los fines 
precedentemente citados, previa autorización de la Inspección General de Justicia y aprobación, por parte de la 
misma de las bases técnicas, modelos de contratos y demás elementos referentes a los planes a practicar. Para la 
realización de sus fines podrá efectuar todas aquellas operaciones que se vinculen directa o indirectamente con 
el objeto de la sociedad, dentro de las normas legales, reglamentarias y estatutarias que la rigen. También podrá 
realizar todas las operaciones admitidas a tales sociedades según la Resolución General Nº 8/2015 de la Inspección 
General de Justicia y toda reglamentación que en el presente y en el futuro rija la materia, sin más limitaciones que 
las fijadas por el ordenamiento vigente y el presente estatuto. 6) 99 años. 7) $ 1.000.000. 8) y 9) Directorio integrado 
por 3 a 5 titulares, por 1 año. Representación legal: Presidente del Directorio o al vicepresidente, en su caso. Se 
prescinde de Sindicatura. 10) 31/03. 11) Presidente: Gustavo Abel FERREIRO, Vicepresidente: Jorge Armando 
MENZELLA y Director Titular: Beatriz Rita RODRIGUEZ. Comisión fiscalizadora: Gustavo Daniel BALESTRELLI, 
Graciela Carmen AGUIRRE y María Isabel SACCHETTA. Todos los designados constituyeron domicilio especial 
en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 300 de fecha 15/08/2019 Reg. Nº 1294, CABA.
Jorge Eduardo Carullo - T°: 26 F°: 996 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61776/19 v. 23/08/2019

INTEGRACION ELECTRICA SUR ARGENTINA S.A.
Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 16/07/2019, los accionistas por unanimidad, resolvieron: 1) Aprobar 
el traslado del domicilio social a la jurisdicción de la Provincia de Córdoba, fijando sede social en Av. La Voz del 
Interior Nº 8851, Parque Empresarial Aeropuerto, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, República Argentina. 
2) Reformar el artículo primero del estatuto social, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 
PRIMERO: La sociedad se denomina “INTEGRACIÓN ELÉCTRICA SUR ARGENTINA S.A.”. El domicilio legal de la 
Sociedad se fija en jurisdicción de la provincia de Córdoba, República Argentina. La sociedad podrá por resolución 
del Directorio establecer sucursales, representaciones o agencias y constituir domicilios especiales en cualquier 
lugar del país o el extranjero”.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 27/2/2019 carlos fernando bergoglio - Presidente

e. 23/08/2019 N° 61684/19 v. 23/08/2019

IRON CLEAN S.A.
Constitución del 12/08/2019. Denominación: IRON CLEAN  S.A. Socios: Gabriel Alejandro TESTAI, 24/10/95, 
empleado, DNI 39101256 CUIL 23.39101256.3; Micaela Belén TESTAI, 11/7/97, estudiante, DNI 40569706 CUIL 
N°  27.40569706.3; Federico Matías TESTAI, 25/10/99, estudiante DNI 42283302 CUIL 20.42283302.2, los tres 
solteros y con domicilio real en San Roque N° 2789, José Ingenieros, Provincia de Buenos Aires; Gustavo José 
TESTAI, 5/12/71, divorciado, empleado, DNI 22544504 CUIL 20.22544504.5, con domicilio real en Irigoyen N° 1492 
CABA, todos argentinos y constituyen domicilio especial la sede social.- Duración: 99 años desde su inscripción. 
Capital: $ 100.000. Cierre de ejercicio Social: 31/08. Objeto: SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO de 
inmuebles, tanto en su parte interior como exterior, para viviendas particulares, empresas comerciales, industriales 
o de servicios, y establecimientos públicos y/o privados. Sede Social: Irigoyen N° 1492 CABA.- Presidente: Lida 
Rosa MOREL, argentina, 24/09/62, soltera, DNI 16027318 CUIL 27.16027318.1, domicilio real Calle 12 N° 2056, 
Berazategui, Buenos Aires. Director Suplente: Gutavo José Testai. Ambos constituyen domicilio especial en la 
sede social.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 132 de fecha 12/08/2019 Reg. Nº 972
Mariana Laura Pane - Matrícula: 5415 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62053/19 v. 23/08/2019

JLT RE ARGENTINA CORREDORES DE REASEGUROS S.A.
Comunica que según Asamblea del 1/8/2019 se resolvió la adecuación del Estatuto de la Sociedad a una 
sociedad anónima unipersonal: (i) modificar la denominación social de “JLT RE ARGENTINA CORREDORES DE 
REASEGUROS S.A.” a “JLT RE ARGENTINA CORREDORES DE REASEGUROS S.A.U.” y reformar el artículo 1° del 
Estatuto, manteniéndose el nexo de continuidad entre ambas denominaciones en el texto estatutario; (ii) reformar 
los artículos 7°, 8°, 9° y 10° del Estatuto, adecuándolos al nuevo tipo societario, manteniéndose la composición del 
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Directorio en uno a siete miembros con mandato por un ejercicio; y (iii) aprobar un Texto Ordenado del Estatuto. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 01/08/2019
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62054/19 v. 23/08/2019

KENVIS S.A.
Por acta de asamblea general ordinaria con fecha de 22/10/18 se resuelve por unanimidad reformar el artículo 
cuarto del estatuto, quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO CUARTO. El capital social es de 
$ 3.864.012 (pesos tres millones ochocientos sesenta y cuatro mil doce), representado por 3.864.012 (tres millones 
ochocientos sesenta y cuatro mil doce) acciones de ordinarias escriturales de $ 1,00 valor nominal cada una y un 
voto por acción. El capital social puede ser aumentado por asamblea dentro del quíntuplo de su monto, conforme 
el artículo 188 de la Ley General de Sociedades”. Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea Gral 
Ordinaria de fecha 22/10/2018
Manuel Ponce Peñalva - T°: 124 F°: 756 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61896/19 v. 23/08/2019

LABORATORIO LKM S.A.
Por Asamblea Extraordinaria del 12/04/2019 se aumentó el capital en $ 1.000.000, de $ 16.480.065 a $ 17.480.065 
y se reformó el Artículo 4° del Estatuto Social. Por Asamblea Extraordinaria del 31/05/2019 se aumentó el capital en 
$ 1.500.000, de $ 17.480.065 a $ 18.980.065 y se reformó el Artículo 4° del Estatuto Social. Por Acta de Asamblea 
Extraordinaria del 29/07/2019 se aumentó el capital en $ 500.000, de $ 18.980.065 a $ 19.480.065 y se reformó el 
Artículo 4° del Estatuto Social. Autorizada según instrumento privado Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 
29/07/2019.
Gisela Marina Montesanto Mazzotta - T°: 113 F°: 622 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61755/19 v. 23/08/2019

LIFCAR S.A.
Comunica que, por asamblea del 24.07.2019, se resolvió modificar el objeto social y reformar, en consecuencia, 
el Artículo Tercero del Estatuto Social, para que en adelante lea como sigue: “ARTICULO 3º: La Sociedad tiene 
por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República 
Argentina y/o en el extranjero, a las siguientes actividades: a) fabricación, armado, comercialización, importación y 
exportación de vehículos automotores, motocicletas, motonetas, cuatriciclos y vehículos afines, así como partes, 
accesorios y repuestos correspondientes a los mismos; b) prestación de servicios técnicos y de asesoramiento 
vinculadas con la actividad mencionada en el punto a). Para el cumplimiento de su objeto, la Sociedad tiene, en 
el país y en el exterior, plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo tipo 
de actos, contratos y operaciones no prohibidos por la ley o por estos Estatutos”. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 24/07/2019
LAURA LUCIA CONDE - T°: 126 F°: 969 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62079/19 v. 23/08/2019

MIXER TECHNICAL SERVICE S.A.
Por Escritura Pública 360 del 20/8/2019 se constituyó la sociedad; accionistas: Gustavo Horacio POLICELLA, 
argentino, casado, DNI 27084477, 14/12/1978, empresario, domicilio real en Salcedo 1568, Castelar, Morón, Prov 
de Bs As, Daniel Alejandro POLICELLA, argentino, casado, DNI 25646612, 2/2/1977, empresario, domicilio real 
en Agustín de Vedia 1346, Castelar, Morón, Prov de Bs As y Jose Tomás FORADADA TORRECILLAS, español, 
casado, Pasaporte del Reino de España AAG644725, CDI 20-60460747-8, 11/11/1980, empresario, domicilio real 
C. Actor Rafael Rivelles 2 B, Buñol, Valencia, España; Plazo: 99 años; Objeto: Compra, venta, alquiler, reparación, 
ensamblado, importación por cuenta propia, exportación y distribución de maquinarias para la construcción, 
partes, insumos y accesorios relacionados con la construcción; Capital: $ 1.200.000.-; PRESIDENTE: Gustavo 
Horacio Policella; DIRECTOR SUPLENTE: Daniel Alejandro Policella ambos con domicilio especial en la sede social; 
cierre de ejercicio: 30/11 de cada año; SEDE: Paraná 736 Piso 3 Oficina 1 CABA Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 360 de fecha 20/08/2019 Reg. Nº 1123
Pablo Damian La Rosa - T°: 101 F°: 0369 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61787/19 v. 23/08/2019
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NLEV RECOVERY S.A.
Por Acta de Asamblea de fecha 16/07/19 se reforma el Art. 3 del contrato social, quedando redactado:”ARTICULO 
TERCERO: La Sociedad tendrá por objeto la realización por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el 
país o en el exterior, pudiendo establecer sucursales, a operaciones relacionadas con las siguientes actividades: A) 
SERVICIOS: 1) COBRANZAS Y PAGOS: La prestación de servicios electrónicos de pago y/o cobranzas por cuenta 
y orden de terceros, de facturas de servicios públicos o privados, impuestos nacionales y/o provinciales, tasa de 
servicios municipales y otros servicios prestados por empresas privadas y/o entidades nacionales, provinciales o 
municipales. La intermediación en operaciones financieras a través del sistema electrónico de gestión de cobranzas 
y el asesoramiento, selección y venta de software, para empresas vinculadas con lo previamente mencionado 
en este punto. 2) CAPACITACION Y ASESORAMIENTO: La capacitación y asesoramiento en administración, 
recaudación, y gestión de cobranzas para entes públicos o privados. Se excluyen expresamente todas las 
actividades previstas en le Ley de Entidades Financieras. B) COMERCIAL: La compra, venta directa o cualquier 
modo de venta, permuta, consignación, acopio, importación, exportación, leasing y distribución de todo tipo de 
bienes para el hogar y/o el uso personal (comedor, living, dormitorio, cocina, oficina).C) FINANCIERAS: Mediante 
el aporte de capitales propios a sociedades constituidas o a constituirse y/o a personas humanas para toda clase 
de operaciones financieras realizadas o a realizarse, otorgamiento de créditos y/o prestamos, financiaciones, sin 
garantía o con cualquiera de la garantías previstas en la legislación vigente al momento de realizarse la operación 
a corto, mediano o largo plazo, así como compraventa, inversión, reinversión y negociación de títulos de cualquier 
naturaleza, debentures, valores mobiliarios, acciones y papeles de crédito de cualquiera de los sistemas o 
modalidades creadas o a crearse, quedando expresamente excluidas las operaciones previstas en la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiere el concurso público. Raúl Vázquez, autorizado por acta de fecha 
16/07/19. T328 F226 CPCECABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 16/07/2019
raul norberto vazquez - T°: 328 F°: 226 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61992/19 v. 23/08/2019

NODO TECH S.A.
Constitucion de sociedad. 1) NODO TECH S.A.- 2) Escritura nº 211 del 12-08-2019.- 3) Eduardo Juan Manuel PEÑA, 
divorciado, argentino, nacido el 28-12- 1963, empresario, DNI 16734380, CUIT 20-16734380-6, con domicilio real y 
especial en Jose E. Uriburu 1044, Piso 3°, Oficina 27, CABA; Martin Juan Jose PEÑA, casado, argentino, nacido el 
23-11-1967, empresario, DNI 18570678, CUIT 20-18570678-9, con domicilio real y especial en Avenida Callao 1175, 
Piso 9°,Departamento A, CABA; Eduardo Alberto PEÑA, soltero, argentino, nacido el 14-03-1989, empresario, DNI 
34430623, CUIT 20-34430623-1, con domicilio real y especial en Jose E. Uriburu 1044, Piso 3°, Oficina 27, CABA; 
y Tomas Martin PEÑA, soltero, argentino, nacido el 07-11-2000, estudiante, DNI 43030531, CUIL 20-43030531-
0, con domicilio real y especial en Patricias Argentinas 2700, Barrio La Legua, Unidad Funcional 27, Manuel 
Alberti, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires.- 4) Objeto: Comercialización, leasing, alquiler, importación, 
exportación y distribución de equipos de procesamiento de datos, sistemas informativos, hardware, software, sus 
partes, repuestos, insumos y accesorios. Asesoramiento en desarrollo de software, infraestructura tecnológica, 
implementación de hardware y gestión de activos tecnológicos. La prestación de servicios de procesamiento 
y sistematización de datos mediante el empleo de medios mecánicos y electrónicos; prestación de servicios 
técnicos mediante la reparación y mantenimiento de equipos en el domicilio del cliente o dependencias propias. 
Todas las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales habilitados legalmente para ello.- 5) 
99 años contados a partir de su inscripción.- 6) Capital $ 100.000.- 7) Administración: Directorio entre un mínimo 
de 1 y un máximo de 5 titulares con mandato por 3 ejercicios.- 8) Se prescinde de la sindicatura.- 9) 31-12 de cada 
año.- 10) Jose E. Uriburu 1044, Piso 3°, Oficina 27, CABA.El primer directorio: Presidente: Eduardo Juan Manuel 
PEÑA; Director Titular: Martin Juan Jose PEÑA, Director suplente: Eduardo Alberto PEÑA; Director suplente: Tomas 
Martin PEÑA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 211 de fecha 12/08/2019 Reg. Nº 233
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 23/08/2019 N° 62011/19 v. 23/08/2019

OVIVA S.A.
Escritura Pública número 397, de fecha 14/08/2019 al Folio 1490 del Registro Notarial 35 de ésta Ciudad.- 
MODIFICACION DE ESTATUTO: PLAZO DE DURACION.- por acta de asamblea extraordinaria de fecha 25/03/2019 
al folio 1490 se resuelve por unanimidad modificar la cláusula segunda, por lo que el plazo de duración de la 
sociedad es por noventa y nueve años desde la inscripción de esta modificación en la IGJ Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 397 de fecha 14/08/2019 Reg. Nº 35
martin peragallo - Matrícula: 4333 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 60411/19 v. 23/08/2019
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PROLIX GROUP S.A.
Por Asamblea Gral.Extraordinaria del 15/08/2019 se modificó el objeto social en los siguientes términos: 
Articulo tercero: la sociedad tiene por objeto la prestación de servicios de mantenimiento, limpieza, reparación, 
remodelación, decoración, adaptación, mejoras, acabados, así como jardinería y fumigaciones en reparticiones 
públicas nacionales, provinciales y municipales y organismos descentralizados de dichas administraciones y todo 
otro ente nacional, provincial o municipal, ya sea en forma directa o a través de llamados a licitaciones y /o concurso 
de precios, así como también con entes privados, ya sean comerciales, educativos, industriales, establecimientos 
de salud, o bien público, nacionales o extranjeros y edificios particulares en general. Instalación, mantenimiento, 
reparación y/o service de maquinaria y equipos de refrigeración y calefacción, servicios eléctricos, de agua, de 
gas. Servicio de fijación de elementos publicitarios en vía pública, como ser pantallas transluminadas, pantallas 
porta afiches, lonas publicitarias, reemplazo de placas en elementos transluminados y afines. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 109 de fecha 21/08/2019 Reg. Nº 1
ROMINA VALERIA GUARINO SCHNEIDER - Notario - Nro. Carnet: 5152 Registro: 96001 Titular

e. 23/08/2019 N° 62036/19 v. 23/08/2019

PROYECTOS SUREÑOS S.A.
Socios: Carlos Benjamín LEVI, argentino, nacido el 26/06/1961, DNI 14.868.057, CUIT 20-14868057-5, casado, 
empresario, con domicilio en Av. Coronel Díaz 2170 Piso 6° dpto A, CABA; Isaac LEVI MASRI, argentino, nacido 
el 18/08/1992, DNI 36.949.852, CUIT 20-36949852-6, casado, empresario, con domicilio en Cerviño 3575 Piso 2° 
dpto D CABA; David LEVI MASRI, argentino, nacido el 8/05/1996, DNI 39.654.259, CUIT 20-39654259-6, casado, 
empresario, con domicilio en Rugeri 2944 Piso 12° dpto A, Torre Señoría, CABA; Denominación: PROYECTOS 
SUREÑOS  S.A. Constitución: 13/08/2019 Capital: $  100.000 Objeto: a) La locación de inmuebles, urbanos o 
rurales, sean para vivienda, comercio o uso industrial, b) La compra-venta de bienes raíces, su fraccionamiento, 
urbanización y desarrollo. c) Actuar como titular fiduciario excluido los de naturaleza financiera; Plazo 99 años; 
Domicilio: Ciudad de Buenos Aires, sede en Cerviño 3575 Piso 2° departamento D CABA; Directorio 1 a 5 Titulares 
por 3 ejercicios, Sindicatura: se prescinde. Representación Legal: Presidente. Presidente: Carlos Benjamín LEVI, 
Vicepresidente: Isaac LEVI MASRI; Director Suplente: David LEVI MASRI, todos con domicilio especial en Cerviño 
3575 Piso 2° departamento D, CABA; Cierre ejercicio: 31/07. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 107 de 
fecha 13/08/2019 Reg. Nº 2023
Oscar Daniel Cesaretti - Matrícula: 3464 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61761/19 v. 23/08/2019

PUERTO CRISTO S.A.
PUERTO CRISTO SA: Asamblea, 03/12/2018 Presidente: Valeria Carina Apuzzo, Director Suplente Yamila Ayelen 
Apuzzo Domicilio especial:: Francisco Bilbao 4959 CABA, Asamblea 07/05/2019 REFORMA ARTICULO TERCERO: 
La sociedad tiene por objeto la realización y el desarrollo, en el país o en el extranjero, ya sea actuando por cuenta 
propia o de terceros o asociada a terceros, sean dichos terceros vinculados o no, de las siguientes actividades: a) 
Distribución de productos alimenticios, alimentos congelados, bebidas y sus afines; compra, venta, distribución, 
exportación e importación de bebidas sin alcohol, cervezas, vinos, comestibles, alimentos congelados, productos 
alimenticios envasados, azucares, alcoholes y sus derivados, gaseosas alcohólicas y sin alcohol, su fraccionamiento 
y distribución, artículos de limpieza y golosinas. b) fabricación, producción, elaboración, fraccionamiento, envasado, 
comercialización, compra, venta, distribución, comisión, consignación, importación y exportación de cerveza 
artesanal e industrial, malta y bebidas a base de malta, y afines; c) la producción de alimentos congelados como, 
medallones, Nuggets, croquetas, y afines, elaborados a base de distintos vegetales, condimentos y rellenos: 
verduras, pollo, pescado, mozzarella y alimentos afines, etcétera. Los cuales a su vez serán comercializados 
en distintas presentaciones; d) la compra, corretaje, comercialización, venta, canje, permuta o adquisición por 
cualquier título, comercialización y/o reventa, distribución, suministro, depósito y almacenaje, de las materias 
primas insumidas por la Sociedad en sus procesos productivos; e) la industrialización, preparación, venta, 
exportación, distribución, transporte, depósito y/o almacenaje, de los subproductos obtenidos de los procesos 
productivos descriptos en el presente; f) la explotación de restaurantes, bares, cafeterías y venta de toda clase 
de alimentos, secos y congelados, y bebidas elaborados en dichos establecimientos o comprados a terceros, la 
importación y exportación de bienes relacionados con la gastronomía; e) la realización, sin limitación alguna, de 
todo tipo de operaciones lícitas, incluyendo sin limitación, la exportación e importación, que se relacionen con el 
objeto social, pudiendo actuar en negocios y/o industrias derivadas, subsidiarias y/o complementarias y/o afines 
de los anteriormente mencionados. Las tareas que requieran títulos habilitantes la sociedad los realizara a través 
de los profesionales respectivos. A los fines del cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad 
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jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o 
este estatuto. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 92 de fecha 23/05/2019 Reg. Nº 789
Liliana Carina Irustia - Matrícula: 5016 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62103/19 v. 23/08/2019

RODEOS INVERNAR S.A.
Socios: Dolia Concepción GONZALEZ, argentina, soltera, 18/11/1968, DNI 24.514.917, empleada, domicilio: 
Coronel Arias 1170, José Mármol, Pcia de Bs As; y Jacqueline Emilse CALLERO, argentina, casada, empleada, 
13/5/1974, DNI 23.767.586, domicilio: Pedro de Mendoza 723, San Isidro, Pcia de Bs As. Fecha de Constitución: 
21/8/2019. Denominación: RODEOS INVERNAR SA Sede social: Sarmiento 1562, PB of 8 CABA. Objeto: A) 
AGROPECUARIAS: compra, venta, permuta, capitalización, consignación y todo otro acto posible sobre productos 
agropecuarios en general, tales como: Bovinos, equinos, porcinos y demás haciendas, sus carnes, cueros, grasas 
y leches. La explotación, arrendamiento y administración en todas sus formas de establecimientos agropecuarios, 
forestación, cultivo y siembra, además de cría e invernada de los productos antes enunciados. Comercialización 
y faenamiento, conservación de animales, productos y subproductos para consumo humano, preparación de 
comidas, embutidos, chacinados, grasas, alimentos concentrados, explotación agropecuaria, comercialización 
de productos relacionados con la actividad agropecuaria. B) MANDATOS Y SERVICIOS: mediante toda clase 
de representaciones, comisiones, distribuciones, agencias comerciales, consignaciones, franquicias, ejercicios 
de mandatos por cuenta de terceros, actividades de tipo profesional que no impliquen el ejercicio de un título 
profesional regulado por las normas de orden público específico, administraciones de bienes de capital y 
toda clase de mandatos por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros. Duración: 99 años desde su 
inscripción. Capital: $ 100.000, 100.000 acciones nominativas no endosables, ordinarias de $ 1 cada una y 1 
voto por acción. Administración: Directorio: 2 miembros, mandato: 3 ejercicios. Presidente: Dolia Concepción 
GONZALEZ, Director Suplente: Jacqueline Emilse CALLERO. Todos constituyen domicilio especial en la sede 
social. Sindicatura: Prescinde. Representación: Presidente o Vicepresidente en su caso. Cierre ejercicio: 31/12 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 173 de fecha 21/08/2019 Reg. Nº 1975
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61708/19 v. 23/08/2019

SDQ S.A.
Esc 176 del 16-8-19 F 368. Socios María José MANSILLA, argentina, nacida el 1310-70, DNI 21873590, domicilio 
Balbastro 3155 Ituzaingo, pcia de Bs As y María Angélica GONZALEZ, uruguaya, nacida el 28-6 54. DNI 92657359, 
domicilio Juan Agustín García 2039, depto B, CABA. Capital Social $ 100.000. Duracion 99 años. Cierre Ejercicio 
31-7. Sede social Juan Agustín García 2039, departamento B, CABA, ambas argentinas y comerciantes. Objeto La 
Sociedad tiene por objeto dedicarse a autoservicio mayorista y minorista de artículos de librería, papelería, bazar, 
regalería, textil, golosinas, juguetes y afines. La sociedad prescinde de la sindicatura. Directorio: Presidente Maria 
Jose Mansilla.Director Suplente Maria Angelica Gonzalez. Ambas constituyen domicilio especial en Sede social 
Juan Agustín García 2039, departamento B, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 176 de fecha 16/08/2019 Reg. Nº 1284
ana maria campitelli fernandez - Matrícula: 3388 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61806/19 v. 23/08/2019

SOL PR S.A.
Por Asamblea del 20/8/2019 se reforma articulo 1, con la denominación “AEROSOL FUTURE CONTENT S.A.” 
continua funcionando la sociedad cuya anterior denominación era Sol Pr  S.A. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 20/08/2019
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61877/19 v. 23/08/2019

SPARAW S.A.
1) Martin Richards, gastronómico, 37 años, DNI 29635140, Isabel La Católica 1964 Beccar y Tomás Donnelly, 
comerciante, 36 años, DNI 30218973,3 de Febrero 693; ambos solteros de San Isidro Prov. Bs As y María Donnelly, 
comerciante, casada, 34 años, DNI 31207545, Avenida Del Libertador 4548 CABA; todos argentinos. 2) 20/8/19.3) 
Comercial: La explotación de multiespacios, casas de comida, pizzerías, panaderías, rotiserías, parrillas, fast food, 
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bares, pubs, restaurantes y confiterías.La compra venta, comercialización y distribución de productos alimenticios, 
gastronómicos y bebidas alcohólicas y analcohólicas.Importación y exportación.El ejercicio de mandatos 
y consignaciones relacionados con su objeto comercial.Industrial: La fabricación, producción, elaboración, 
industrialización, fraccionamiento y envase de productos relacionados con la alimentación, gastronomía y 
bebidas analcohólicas, como asi también cultivar y cosechar productos alimenticios.Servicios: De gastronomía, 
alimentación, heladerías, panaderías, cafeterías, confiterías, casas de comida, comedores, viandas, lunch, 
catering, eventos y delivery.El desarrollo, capacitación, planeamiento, asesoramiento, aprendizaje y tutorización a 
través de plataformas de e-learning de alimentación y gastronomía. 4) 99 años. 5) $ 100000 en acciones ordinarias 
Nominativas no endosables de $ 1 y 1 voto. 6) Directorio de 1 a 10 por 3 ejercicios. 7) Prescinde de sindicatura.
Presidente Tomás Donnelly.Suplente María Donnelly; Domicilio legal y Especial Avenida Del Libertador 2050 2º 
piso CABA.Presidente ó Vicepresidente indistinto. 8) 31/7 de cada año Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 1875 de fecha 20/08/2019 Reg. Nº 501
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62104/19 v. 23/08/2019

TELEFONICA INGENIERIA DE SEGURIDAD DE ARGENTINA S.A.
Inscripta en la IGJ el 24/5/05 bajo el número 6201, Libro 28, de Sociedades por acciones. Se comunica que 
la Asamblea General Extraordinaria del 27/12/18 resolvió reducir el capital social de la Sociedad, quedando el 
mismo en $ 542.328, reformando de este modo el ARTÍCULO QUINTO de su estatuto, el cual queda redactado 
de la siguiente manera: “Artículo Quinto: Capital Social: Se fija en la suma de pesos quinientos cuarenta y dos mil 
trescientos veintiocho ($ 542.328), representativas de quinientos cuarenta y dos mil trescientos veintiocho (542.328) 
acciones ordinarias, escriturales de un peso ($ 1) valor nominal cada una y de un voto por acción. Por resolución 
de la Asamblea Ordinaria, el capital podrá elevarse hasta el quíntuplo del capital fijado precedentemente, sin 
necesidad de requerir una nueva autorización administrativa, bajo las condiciones establecidas en el artículo 188 
de la Ley 19.550. La asamblea deberá fijar las características de las acciones a emitir, pudiendo delegar en el 
Directorio la época de emisión, forma y condiciones de pago de las acciones”.
Apoderado según instrumento público Esc. Nº 107 de fecha 11/3/2019 Reg. Nº 1058 MARIANO JAVIER RODRIGUEZ

e. 23/08/2019 N° 61707/19 v. 23/08/2019

TLON SPACE S.A.
Constitución: Esc. 461 del 16-8-19 Registro 1879 CABA. Socios: Pablo Andrés Vic, argentino, divorciado, licenciado en 
economía, nacido el 25-10-73, DNI 23.549.292, domiciliado en Arias 4806 piso 1 depto. 2, CABA; y TLONTEC S.A.S., 
C.U.I.T. 30-71621283-8, con sede social en Av.Arias 4806, 1/2, CABA, cuyo Instrumento Constitutivo fue inscripto 
en la IGJ en el Registro de S.A.S. el 16-10-18 bajo el número RL-2018-51672095-APN-DSC#IGJ. Duración: 99 
años. Objeto: dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros en cualquier parte de la República 
o del extranjero, a todo tipo de actividades comerciales afines y/o relacionadas con la investigación, desarrollo 
y comercialización de todo tipo de material informático y tecnológico, la promoción, construcción, adquisición, 
transmisión, intermediación, instalación o explotación directa o indirectamente y servicios de asesoramiento en 
torno a estos productos. Capital: $ 100.000. Administración: Directorio integrado por 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. 
Representación legal: Presidente del Directorio o Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento del primero. 
Fiscalización: Se prescinde. Presidente: Pablo Andrés Vic. Director Suplente: Gerardo Gabriel Natale. Sede social 
y domicilio especial de los directores: Suipacha número 1111 piso 11 CABA. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 461 de fecha 16/08/2019 Reg. Nº 1879
Ricardo Agustín Gonzalo Doldán Aristizábal - Matrícula: 4563 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61859/19 v. 23/08/2019

URBAN CONCEPTS AND DESIGNS S.A.
Por resolución de la Asamblea General Extraordinaria Unánime de la Sociedad - número de Registro Inspección 
General de Justicia 1.939.132 del 22 de agosto de 2019, el único accionista de “Urban Concepts and Designs S.A.” 
decidió su transformación a “Urban Concepts and Designs  S.A.U.”, con balance especial de transformación 
aprobado en el mismo acto. Asimismo se resolvió modificar el estatuto social en sus artículos primero, octavo, 
undécimo y décimo cuarto, mediante la adopción del siguiente texto: “ARTÍCULO PRIMERO: La Sociedad se 
denomina URBAN CONCEPTS AND DESIGNS S.A.U. y tiene su domicilio legal en la jurisdicción de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. ARTÍCULO OCTAVO: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La administración 
de la Sociedad está a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea, entre un 
mínimo de tres y un máximo de cinco, con mandato por tres ejercicios, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
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La Asamblea puede designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo, a fin de 
llenar las vacantes que se produjeran, en el orden de su elección. Los Directores en su primera sesión deben 
designar un Presidente y un Vicepresidente si correspondiere, quien reemplazará al primero en caso de ausencia 
o impedimento. El Directorio funciona con la mayoría de sus miembros y resuelve por mayoría de votos presentes. 
La Asamblea fija la remuneración del Directorio. ARTÍCULO UNDÉCIMO: SINDICATURA: La fiscalización de la 
Sociedad está a cargo de un síndico titular designado por la Asamblea General de Accionistas, juntamente con un 
síndico suplente elegido en igual forma, quien en caso de ausencia o impedimento reemplazará al titular. Durarán 
en su cargo tres ejercicios y pueden ser reelegidos. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: En tanto la sociedad mantenga 
su carácter de Sociedad Anónima Unipersonal, la Asamblea General de Accionistas se considerará válidamente 
constituida con la presencia del único accionista. En el supuesto que se incorporen otros socios, para la Asamblea 
General de Accionistas regirán el quórum y mayoría determinados por los artículos 243 y 244 de la Ley 19.550, 
según la clase de asamblea, convocatoria y materia de que trate, excepto en cuanto al quórum de la Asamblea 
Extraordinaria en segunda convocatoria, la que se considera constituida cualquiera sea el número de acciones 
presentes con derecho a voto”. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 22/08/2019
Nicolas Esteban Antonaccio - T°: 130 F°: 467 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61916/19 v. 23/08/2019

URBAN CONCEPTS AND DESIGNS S.A.
Por resolución de la Asamblea General Extraordinaria Unánime de la Sociedad- número de registro de la Inspección 
General de Justicia 1.939.132 del 13 de junio de 2019, se resolvió: aumentar el capital social y modificar el Estatuto 
Social en su Artículo 4° mediante la adopción del siguiente texto: ARTICULO CUARTO – CAPITAL SOCIAL: El 
capital social es de pesos ciento quince millones trescientos ochenta y seis mil trescientos setenta 115.386.370, 
representado por igual número de acciones ordinarias, nominativas no endosables, cada una de valor nominal un 
peso y con derecho a un voto. El Capital Social puede ser aumentado por decisión de la Asamblea de Accionistas, 
convocada como Ordinaria, hasta el quíntuplo de su monto, conforme con lo establecido en el Artículo 188 de la 
Ley N° 19.550. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 13/06/2019
Nicolas Esteban Antonaccio - T°: 130 F°: 467 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61901/19 v. 23/08/2019

SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

4D CONSTRUCCIONES S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 02/08/2019. 1.- SOFIA AYELEN POLINI, 25/12/1995, Soltero/a, Argentina, Empresaria, RECONDO 
1998 piso LOMAS_DE_ZAMORA, DNI Nº  39374078, CUIL/CUIT/CDI Nº  27393740782, ANTONELLA AYELEN 
MEZA, 21/04/1997, Soltero/a, Argentina, Empresaria, RICARDO PALMA 1833 piso LOMAS_DE_ZAMORA, DNI 
Nº 40394471, CUIL/CUIT/CDI Nº 27403944713, . 2.- “4D CONSTRUCCIONES SAS”. 3.- VIAMONTE 1145 piso 8 
A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: SOFIA AYELEN POLINI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VIAMONTE 1145 piso 8 A, CPA 1053 , Administrador suplente: ANTONELLA 
AYELEN MEZA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VIAMONTE 
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1145 piso 8 A, CPA 1053; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: 
; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61869/19 v. 23/08/2019

AG CAPITAL MANAGEMENT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 21/08/2019. 1.- FRANCO EZEQUIEL AGUIRRE, 01/04/1997, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P., ALVARADO 2510 piso PA CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 40242769, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20402427699, . 2.- “AG Capital Management SAS”. 3.- ROOSEVELT FRANKLIN D 1877 piso P1 D4, CABA. 4.- 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador 
titular: FRANCO EZEQUIEL AGUIRRE con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, ROOSEVELT FRANKLIN D 1877 piso P1 D4, CPA 1428 , Administrador suplente: GUSTAVO ANDRES 
AGUIRRE, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ROOSEVELT 
FRANKLIN D 1877 piso P1 D4, CPA 1428; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61873/19 v. 23/08/2019

BOUWEN S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 07/08/2019. 1.- YNOCENCIO LOPEZ GONZALEZ, 28/12/1976, Soltero/a, Paraguay, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, MZ 5 CASA 37 0 piso 0 0 bº los piletones CIUDAD_
DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 94204587, CUIL/CUIT/CDI Nº 20942045876, BICIA AZUCENA LOPEZ GONZALEZ, 
12/04/1972, Casado/a, Paraguay, SERVICIOS PERSONALES N.C.P., PIERES 1687 piso CIUDAD_DE_BUENOS_
AIRES, DNI Nº 93039273, CUIL/CUIT/CDI Nº 27930392737, . 2.- “bouwen SAS”. 3.- PIERES 1689 piso , CABA. 4.- 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  25000. 7.- 
Administrador titular: YNOCENCIO LOPEZ GONZALEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, PIERES 1689 piso , CPA 1440 , Administrador suplente: BICIA AZUCENA LOPEZ 
GONZALEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PIERES 1689 
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piso , CPA 1440; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61690/19 v. 23/08/2019

CIPHERA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 08/08/2019. 1.- FEDERICO ALEJANDRO RAPUANO, 23/04/1982, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, GIRIBONE 948 
piso PB B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 29480167, CUIL/CUIT/CDI Nº 20294801678, MARTIN NICOLAS 
BURAK, 07/11/1981, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS 
DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, LAMBARE 1085 piso 2 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 29152526, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20291525262, . 2.- “CIPHERA SAS”. 3.- LAMBARE 1085 piso 2º A, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: FEDERICO 
ALEJANDRO RAPUANO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
LAMBARE 1085 piso 2º A, CPA 1185 , Administrador suplente: MARTIN NICOLAS BURAK, con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAMBARE 1085 piso 2º A, CPA 1185; todos por 
plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61872/19 v. 23/08/2019

CONSULTIO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 21/08/2019. 1.- CAMILA MARIA RUMI, 25/03/1986, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
JURÍDICOS, ARENALES 1336 piso 7 B RECOLETA CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  32188538, CUIL/
CUIT/CDI Nº  27321885387, ERNESTO ALFREDO FASOLA, 07/07/1975, Casado/a, Argentina, ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA EXCEPTO FORMACIÓN DE POSGRADO, BERUTI 3752 piso 1 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº  24336362, CUIL/CUIT/CDI Nº  20243363625, ROBERTO DANIEL GALVAGNO, 10/08/1974, Soltero/a, 
Argentina, SERVICIOS JURÍDICOS, JACARANDÁ 727 piso ALMIRANTE_BROWN, DNI Nº  23956722, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20239567224, CLAUDIA IDALIA BORDON NOCEDA, 15/09/1969, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, ADOLFO ALSINA 2520 
piso 8 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 26729580, CUIL/CUIT/CDI Nº 27267295803, . 2.- “CONSULTIO 
SAS”. 3.- ARENALES 1336 piso 7-B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
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humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: CLAUDIA IDALIA BORDON NOCEDA con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ARENALES 1336 piso 7-B, CPA 1061 , Administrador 
suplente: CAMILA MARIA RUMI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, ARENALES 1336 piso 7-B, CPA 1061 ERNESTO ALFREDO FASOLA, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ARENALES 1336 piso 7-B, CPA 1061 ROBERTO DANIEL 
GALVAGNO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ARENALES 
1336 piso 7-B, CPA 1061; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: 
; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61865/19 v. 23/08/2019

ELECTRO YES S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 21/08/2019. 1.- DENIS RUBEN HIDALGO, 14/02/1994, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, TIMOTEO GORDILLO 4842 piso 2 CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 38073620, CUIL/CUIT/CDI Nº 23380736209, . 2.- “ELECTRO YES SAS”. 3.- MIRANDA 
3702 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: DENIS RUBEN HIDALGO con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MIRANDA 3702 piso , CPA 1407 , Administrador suplente: RUBEN 
ALFREDO HIDALGO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
MIRANDA 3702 piso , CPA 1407; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61760/19 v. 23/08/2019

FRANMAU896 S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 26/07/2019. 1.- FRANCO MAURO, 01/10/1998, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE EXPENDIO 
DE COMIDAS Y BEBIDAS EN ESTABLECIMIENTOS CON SERVICIO DE MESA Y/O EN MOSTRADOR N.C.P., 
PANAMERICANA KM 46 piso los lagartos. f32 - l35 PILAR, DNI Nº 41586896, CUIL/CUIT/CDI Nº 20415868961, . 
2.- “Franmau896 SAS”. 3.- DIAZ COLODRERO 2618 piso 11C, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
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contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: FRANCO MAURO con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DIAZ COLODRERO 2618 piso 
11C, CPA 1431 , Administrador suplente: GABRIELACECILIA LAMBOGLIA, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DIAZ COLODRERO 2618 piso 11C, CPA 1431; todos por plazo 
de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 62038/19 v. 23/08/2019

GLADUNSERVICES S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/08/2019. 1.- ILLYA GLADUN, 21/12/1988, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., ALBERTI 162 piso 6 F CIUDAD_DE_BUENOS_
AIRES, DNI Nº 18883913, CUIL/CUIT/CDI Nº 20188839135, . 2.- “GLADUNSERVICES SAS”. 3.- ALBERTI 162 piso 
6 F, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: ILLYA GLADUN con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, ALBERTI 162 piso 6 F, CPA 1082 , Administrador suplente: OLIVERIO ORTIZ 
COLOMBO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ALBERTI 162 
piso 6 F, CPA 1082; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 62047/19 v. 23/08/2019

GÜEMES SEGURIDAD S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 24/07/2019. 1.- EDUARDO FABIAN BOBADILLA, 09/09/1994, Soltero/a, Argentina, Empresario, 
GUALEGUAY 3361 piso LA_MATANZA, DNI Nº 38511616, CUIL/CUIT/CDI Nº 20385116161, . 2.- “Güemes Seguridad 
SAS”. 3.- VIAMONTE 1145 piso 8 A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
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99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: GIAN FRANCO DOMINGO CABRERA con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VIAMONTE 1145 piso 8 A, CPA 1053 , Administrador 
suplente: EDUARDO FABIAN BOBADILLA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, VIAMONTE 1145 piso 8 A, CPA 1053; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61868/19 v. 23/08/2019

LEONIS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 15/08/2019. 1.- SERGIO RAFAEL VILCHEZ, 06/02/1964, Casado/a, Argentina, Contador Publico, 
MANUEL QUINTANA 301 piso 0 CASTELAR, DNI Nº 16519597, CUIL/CUIT/CDI Nº 20165195974, . 2.- “LEONIS 
SAS”. 3.- GAONA AV. 1295 piso 0, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: SERGIO RAFAEL VILCHEZ con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GAONA AV. 1295 piso 0, CPA 1416 , Administrador suplente: 
MARCO ANTONIO FERRAINA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, GAONA AV. 1295 piso 0, CPA 1416; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 62068/19 v. 23/08/2019

MESAS MP S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 25/07/2019. 1.- DANIELA JAQUELINA VERA, 10/08/1992, Soltero/a, Argentina, Administrativa 
operativa, PJE. DRAGONES 1881 piso SAN_MIGUEL, DNI Nº 37695782, CUIL/CUIT/CDI Nº 27376957824, . 2.- 
“MESAS MP SAS”. 3.- PRINGLES 610 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia 
o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  25000. 7.- Administrador titular: DANIELA JAQUELINA VERA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PRINGLES 610 piso , CPA 1183 , Administrador suplente: IVAN 
JOEL VERA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PRINGLES 
610 piso , CPA 1183; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; 
. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61692/19 v. 23/08/2019
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MOROCONS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 16/08/2019. 1.- NORBERTO MAURICIO MORILLO, 05/10/1990, Soltero/a, Argentina, 
COMERCIANTE, WARNES 3607 piso LANúS, DNI Nº 35630357, CUIL/CUIT/CDI Nº 20356303572, . 2.- “MOROCONS 
SAS”. 3.- SAN NICOLAS 2915 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: NORBERTO MAURICIO MORILLO con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAN NICOLAS 2915 piso , CPA 1417 , Administrador suplente: 
FRANCO AGUSTIN MORILLO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, SAN NICOLAS 2915 piso , CPA 1417; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61701/19 v. 23/08/2019

NATLO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 09/08/2019. 1.- ESPOSITO JESICA NOEMI, 09/11/1992, Soltero/a, Argentina, empleada, 
INOCENCIO ARIAS 2056 piso ESCOBAR, DNI Nº 37193805, CUIL/CUIT/CDI Nº 27371938058, . 2.- “natlo SAS”. 
3.- JURAMENTO 5042 piso 5A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: ESPOSITO JESICA NOEMI con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, JURAMENTO 5042 piso 5A, CPA 1431 , Administrador suplente: 
FEDERICO DANIEL ZUGASTI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, JURAMENTO 5042 piso 5A, CPA 1431; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61702/19 v. 23/08/2019

ODIDACONS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/08/2019. 1.- LEONARDO MARTIN CORREA, 13/10/1980, Soltero/a, Argentina, PINTURA Y 
TRABAJOS DE DECORACIÓN, AZAMOR 1966 piso LOMAS_DE_ZAMORA, DNI Nº 28406498, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20284064985, . 2.- “odidacons SAS”. 3.- POLA 2245 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
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intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: DIEGO DANIEL ORTIZ 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, POLA 2245 piso , CPA 
1440 , Administrador suplente: LEONARDO MARTIN CORREA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, POLA 2245 piso , CPA 1440; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61691/19 v. 23/08/2019

PRANAIAMA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/08/2019. 1.- ANA COSTIANOVSKY, 23/09/1970, Casado/a, Argentina, SERVICIOS PERSONALES 
N.C.P., LINIERS 2247 piso b° la escondida lote 5 TIGRE, DNI Nº 21702433, CUIL/CUIT/CDI Nº 27217024337, . 2.- 
“Pranaiama SAS”. 3.- LAVALLE 1783 piso pb, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia 
o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: ANA COSTIANOVSKY con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAVALLE 1783 piso pb, CPA 1048 , Administrador suplente: CRISTIAN 
JAVIER FRAGA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAVALLE 
1783 piso pb, CPA 1048; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: 
; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61870/19 v. 23/08/2019

ROGERCLEAN S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/08/2019. 1.- JAVIER GUSTAVO VERZA, 19/01/1979, Casado/a, Argentina, MONOTRIBUTISTA, 
MAZZINI 2308 piso HURLINGHAM, DNI Nº 27117921, CUIL/CUIT/CDI Nº 23271179219, . 2.- “ROGERCLEAN SAS”. 
3.- URIBURU J. E. PTE. 75 piso 12 F, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
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e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: JAVIER GUSTAVO VERZA con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, URIBURU J. E. PTE. 75 piso 12 F, CPA 1027 , Administrador suplente: 
ALEJANDRINA DEL VALLE CHIMBO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, URIBURU J. E. PTE. 75 piso 12 F, CPA 1027; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano 
de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61866/19 v. 23/08/2019

SSERY S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 20/08/2019. 1.- SANTIAGO BORREGO, 20/05/1993, Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR 
MAYOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS N.C.P., MENARVINO 955 piso LINCOLN, DNI Nº 37370162, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 23373701629, SAN VITALE VILLOTA ROBERTINO LAUREANO, 21/06/1995, Soltero/a, Argentina, Estudiante, 
URIBURU 1348 piso LINCOLN, DNI Nº  38663369, CUIL/CUIT/CDI Nº  20386633690, QUIROGA SEBASTIAN 
AGUSTIN, 23/07/1986, Soltero/a, Argentina, Arquitecto, BROWN 81 piso LINCOLN, DNI Nº 32066738, CUIL/CUIT/
CDI Nº 20320667381, ENZO CAVIGLIA, 11/03/1982, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS PERSONALES N.C.P., AV. 
ALEM 1345 piso LINCOLN, DNI Nº 29263075, CUIL/CUIT/CDI Nº 20292630752, . 2.- “Ssery SAS”. 3.- GORRITI 3824 
piso 0, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: SANTIAGO BORREGO con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GORRITI 3824 piso 0, CPA 1172 , Administrador suplente: SAN VITALE 
VILLOTA ROBERTINO LAUREANO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, GORRITI 3824 piso 0, CPA 1172 QUIROGA SEBASTIAN AGUSTIN, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GORRITI 3824 piso 0, CPA 1172 ENZO CAVIGLIA, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GORRITI 3824 piso 0, 
CPA 1172; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61871/19 v. 23/08/2019

TEJIDOS AMERICANOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/08/2019. 1.- MARIANA ITURRIOZ, 28/11/1963, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, RAWSON 2545 piso MARTINEZ SAN_ISIDRO, 
DNI Nº  16560302, CUIL/CUIT/CDI Nº  27165603023, FABIAN EDUARDO BAKCHELLIAN, 12/11/1960, Soltero/a, 
Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., LAPRIDA 2677 
piso SAN_ISIDRO, DNI Nº 14468101, CUIL/CUIT/CDI Nº 20144681011, . 2.- “Tejidos Americanos SAS”. 3.- CUBA 
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2922 piso 2 A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con 
terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  25000. 7.- Administrador titular: MARIANA ITURRIOZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CUBA 2922 piso 2 A, CPA 1429 , Administrador suplente: FABIAN 
EDUARDO BAKCHELLIAN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
CUBA 2922 piso 2 A, CPA 1429; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61925/19 v. 23/08/2019

VERDUGA SUR S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 13/08/2019. 1.- SEBASTIAN VERDUGA SANTILLAN, 03/04/1970, Casado/a, Argentina, 
SERVICIOS DE ENSEÑANZA N.C.P., GUIDO SPANO 670 piso 5 FUTALEUFú, DNI Nº  21486674, CUIL/CUIT/
CDI Nº  23214866749, JOSE MARIA VERDUGA SANTILLAN, 11/12/1962, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE 
DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, FORMOSA 2191 piso SAN_ISIDRO, DNI Nº 16452993, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20164529933, . 2.- “VERDUGA SUR SAS”. 3.- CIUDAD DE LA PAZ 216 piso 8° A, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  25000. 7.- 
Administrador titular: JOSE MARIA VERDUGA SANTILLAN con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, CIUDAD DE LA PAZ 216 piso 8° A, CPA 1426 , Administrador suplente: SEBASTIAN 
VERDUGA SANTILLAN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
CIUDAD DE LA PAZ 216 piso 8° A, CPA 1426; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 23/08/2019 N° 61867/19 v. 23/08/2019
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

AFRICA PRODUCCIONES S.R.L.
Contrato Social por instrumento privado del 20/08/2019. Socios: Federico SUAREZ DEL CERRO, DNI N° 31.932.879 
CUIT 20-31932879-4, nacido el 18/11/1985, hijo de Tomas Enrique Federico Suarez del Cerro y María Teresa 
Serena Morresi, domiciliado en Conde 440, depto. “B” CABA; Martin Álvaro LOEWENTHAL, DNI N° 31.916.358 
CUIT 20-31916358-2, nacido el 29/09/1985, hijo de Álvaro Enrique José Loewenthal y Ada Lidia Mazo, domiciliado 
en Palpa 3565, torre 1, piso 5, depto. “D”,CABA; y 3.- Jerónimo QUEVEDO, DNI N° 32.665.631 CUIT 20-32665631-
4, nacido el 05/10/1986, hijo de Ricardo Domingo Jerónimo Quevedo y Rosa Ana Zappia, domiciliado en España 
457, Localidad y Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. Todos argentinos, solteros y productores de cine.- 
Plazo 15 años. Objeto: A) PRODUCCIÓN, POSTPRODUCCIÓN Y SERVICIOS AUDIOVISUALES: Producción y 
postproducción de contenidos para medios de comunicación audiovisuales tales como el cine, web, radio, televisión, 
en cualquier tipo de soporte (film, video, video digital, etc.) de todo tipo de género (ficción, documental, publicidad 
y propaganda, entretenimiento, comercial, etc.) como así también la prestación de servicios de producción y/o 
postproducción a terceros. Exhibición y difusión de productos audiovisuales y de arte en general. Producir y editar 
libros, revistas y material digital de contenido de cualquier tipo. Producir programas, obras teatrales, exposiciones, 
pintura, fotografía y espectáculos públicos. B) COMERCIAL: Mediante la comercialización y distribución de las 
producciones de la sociedad en cualquiera de sus etapas y de terceros. La compra, venta, permuta y todo tipo 
de negociación sobre bienes muebles, semovientes, herramientas, maquinarias, accesorios, repuestos, materias 
primas que se relacionen directamente con la actividad de la producción audiovisual. C) IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN: La sociedad podrá realizar operaciones de importación y exportación de cualquier producto 
subproducto, materiales, maquinarias, patentes, licencias, fórmulas y diseños que se relacionen directamente 
con la actividad de producción audiovisual; y D) ASESORAMIENTO: Dirección técnica, asesoramiento, consultoría 
y toda otra prestación de servicios que se requiera en relación con las actividades expuestas.- Podrá otorgar 
representaciones, distribuciones y franquicias dentro o fuera del País.- Cuando las actividades previstas en 
este objeto así lo requieran, las mismas serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante.- Capital: 
$ 30.000.- Cierre ejercicio 30/09 de cada año. Sede Social: Charlone 431 de CABA; Gerentes: Federico Suarez del 
Cerro, Martín Álvaro Loewenthal y Jerónimo Quevedo, fijan domicilio especial en la sede social.- Autorizado según 
instrumento privado Contrato Social de fecha 20/08/2019
Franco Julio Chavarria - T°: 127 F°: 921 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61993/19 v. 23/08/2019

AMGCELLS S.R.L.
Por escritura del 21/08/2019 se constituyo la sociedad. Socios: Silvia Mariela GUASTI, soltera, 9/11/77, DNI 
26.147.900, Coronel Esteban Bonorino 1269, CABA, Roberto Carlos HEREDIA, soltero, 20/4/83, DNI 30.278.700, 
Avenida General Paz 13307, Lomas del Mirador, Provincia de Buenos Aires y Pablo Sebastian ORTEGA, 20/6/83, 
casado, DNI 30.103.955, Kanagawa-Ken, Yokohama-Shi, Sakae- Ku, Noshichiri 1-ChóMe, 21-2121, Japon; todos 
argentinos, médicos; Plazo: 99 años; Objeto: a) La organización de prestaciones de servicios médicos y todo tipo 
de prestaciones de diagnóstico y tratamiento de la salud humana. b) Actividades de Atención y Prácticas médicas 
relacionadas con la salud humana, rehabilitación, atención ambulatoria, traslados e internación domiciliaria, 
emergencias médicas y/o radiológicas, para el cuidado de la salud en cualquiera de sus formas, c) Crear, administrar 
y dirigir establecimientos, destinado a la prevención, conservación y restablecimiento de la salud integral de las 
personas, a tareas de investigación en las distintas áreas de la medicina. d) la instalación y explotación comercial 
de consultorios y quirófanos, instalación, explotación y dirección de establecimientos asistenciales médico 
quirúrgicos y de reposo en las distintas especialidades de la medicina. e) Realizar actividades relacionadas con 
las actividades vinculadas a la ley de economía de conocimiento.- Los servicios profesionales serán prestados 
por agentes autorizados que posean título habilitante reconocido para su actividad; Capital:$ 50.000; Cierre de 
ejercicio: 31/1; Gerente: Roberto Carlos HEREDIA, con domicilio especial en la sede; Sede: Coronel Esteban 
Bonorino 1269, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 483 de fecha 21/08/2019 Reg. Nº 536
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61967/19 v. 23/08/2019
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CASAMIENTOS WP AR S.R.L.
Escritura Pública del 06/08/2019, N° 213 Registro 317 CABA.- Socios: 1) WEDDING PLANNER S.L.”, C.D.I. 30-
71654023-1, una sociedad extranjera, inscripta por el Art. 123 Ley 19.550 ante Inspección General de Justicia 
el 28/06/2019 bajo el número 915, Libro 62, Tomo de Sociedades extranjeras.- 2) “WEDDINGWIRE SPAIN S.L.”, 
C.D.I. 30-71654021-5, una sociedad extranjera, inscripta por el Art. 123 Ley 19.550 ante Inspección General de 
Justicia con fecha 28/06/2019 bajo el número 915, Libro 62 Tomo de Sociedades extranjeras, ambas con sede 
en calle Sanabria 4150 Piso 2° departamento “B”, C.A.B.A.- Capital: $ 100.000.- representado por 10.000 cuotas 
de Valor nominal $ 10 cada una y 1 voto por cuota. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta 
propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: prestación de 
servicios de publicidad y promoción de los profesionales del sector matrimonios y eventos a través de cualquier 
medio o soporte, y especialmente a través de internet. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos 
por las leyes y por este Estatuto.- Plazo: 99 años desde su inscripción. Administración y representación legal: uno 
o más gerentes socios o no en forma indistinta por tiempo indeterminado. Sede Social: Sanabria 4150 Piso 2° 
departamento “B”, C.A.B.A. Gerente – Ezequiel Germán Acuña, fija domicilio especial en la sede social. Cierre del 
Ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 213 de fecha 06/08/2019 Reg. Nº 317
GASTON LEONEL DI IORIO - T°: 123 F°: 734 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61886/19 v. 23/08/2019

COBRO EXPRESS S.R.L.
Se constituye por contrato privado de fecha 16/08/2019
1) Socios: Jorge Alberto Maciel, argentino, nacido el 25 de de Noviembre de 1944, Domiciliado en calle Franklin 
1196, de Ciudad de Buenos Aires, Con DNI 4.516.898 Y Roberto Daniel Monteperto, nacido el 20 de Mayo de 1941, 
Domiciliado CNEL Pedro Andrés García 5850 de Jose 1 A Edificio 5 Villa Lugano Ciudad de Buenos Aires, Con DNI 
7.621.543, Ambos empresarios, solteros y argentino2) Denominación Social: “Cobro Express S. R. L.”3) Duración: 
99 Años4) Domicilio social: calle Franklin 1196, de Ciudad de Buenos Aires5) OBJETO SOCIAL: servicio electrónico 
de pagos y/o cobranzas por cuenta y orden de terceros6) Capital: $ 400.000 7) Administración: Socios: Jorge 
Alberto Maciel en calidad de Gerente con domicilio real y especial en calle Franklin 1196, de Ciudad de Buenos 
Aires8) Cierre: 31/07
Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 16/08/2019
hernan omar lazabala - T°: 305 F°: 205 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61743/19 v. 23/08/2019

COMEX SERVICIOS ADUANEROS S.R.L.
Por instrumento privado de fecha 21/8/2019 Diego Alberto Motrel, renuncia a su cargo como socio gerente y se 
designa a Cristina Beatriz Oddone, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en la sede social sito en 
Peron 683 Piso 4 Of. E, CABA. También se reforma el “Artículo Cuarto: El capital se fija en la suma de pesos quince 
mil ($ 15.000), divididos en mil quinientas (1500) cuotas de diez pesos valor nominal cada una y con derecho a un 
voto por cuota, totalmente suscriptas e integradas por los socios de acuerdo al siguiente detalle: Cristina Beatriz 
Odonne: cuatrocientas cincuenta cuotas de diez pesos valor nominal cada una y un voto por cuota, y Gustavo 
Jose Giavedoni: mil cincuenta cuotas de diez pesos valor nominal cada una y un voto por cuota”. Autorizado según 
instrumento privado Contrato de Cesión de Cuotas Sociales de fecha 21/08/2019
Laureana Sosa - T°: 118 F°: 82 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61969/19 v. 23/08/2019

CONSTRUIMOS PARA USTED S.R.L.
Comunica que por Acta de Reunión de Socios del 12 de agosto del 2019 y Escritura Pública del 12/08/2019 se 
dispuso la cesión de cuotas, Prorroga del plazo de duración de la sociedad, Renuncia y Designación de Gerente 
y Reforma y cambio de sede social, Guillermo Luis Buenader, cede las 12.500 cuotas a favor de Juan Manuel 
Arbeleche, Se prorroga el plazo de duración y modificación de la clausula SEGUNDA: El plazo de duración será 
de 99 años contados a partir de su inscripción en el R.P.C. Se traslada la sede social a la Avenida Córdoba 937 
Piso 5 Oficina 3 Capital Federal. CUARTA: el capital social se fija en la suma de $ 50.000 (cincuenta mil pesos), Por 
renuncia a la Gerencia de Guillermo Luis Buenader, se designa Gerente a Juan Manuel Arbeleche quien constituye 
domicilio especial en la Avenida Córdoba 937 piso 5° Oficina 3 Cap. Fed. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 110 de fecha 12/08/2019 Reg. Nº 1192
Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635

e. 23/08/2019 N° 61900/19 v. 23/08/2019
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COSMETICA DEISEL S.R.L.
Comunica en la Publicación del 12/08/2019, N° 58308/19 Se rectifica por error se consigno un aumento de $ 132.000 
siendo el mismo es de 1.868.000, y su capital es de $ 132.000.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 45 
de fecha 31/07/2019 Reg. Nº 2181
Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635

e. 23/08/2019 N° 61897/19 v. 23/08/2019

EMIMOR VIAJES S.R.L.
1) Laura Edith LAZZARINO, 11/02/1964, DNI 17.205.706, Agustin Delgado 1778, Santa Fe, Pcia de Santa Fe; y 
Valentina Soledad BARONI (Gerente), 18/09/1991, DNI 42.770.528, Ex Combatientes De Malvinas 4480, Barrio 
Upcn, Santa Fe, Pcia de Santa Fe. Ambos Argentinas, solteras y comerciantes. 2) 20/08/2019. 4) Florida 259 Piso 
1 Of. 109, CABA. 5) Transporte de pasajeros mediante la explotacion de vehiculos propios o de terceros, y todo 
lo inherente a la actividad de turismo; compra, venta, leasing y arriendo de colectivos, omnibus y automotores en 
general. 6) 99 años 7) $ 30.000 8) Gerentes plazo: indeterminado, domicilio especial: la sede. Fiscalización: art. 55 
LGS. 9) indistinta 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 20/08/2019
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62059/19 v. 23/08/2019

EXPRESS FULL GROUP S.R.L.
Ana Inés ROCCATAGLIATA, DNI. 28985996, Del Barco Centenera 3451, CABA, GERENTE, Malena Julia PEDUTO, 
DNI. 41172807, Diputado Domingo Purita 3374, Remedios de Escalada, Lanus, Provincia Buenos Aires, ambas 
argentinas, mayores, empresarias, solteras, domicilio especial en SEDE SOCIAL: Del Barco Centenera 3451, 
CABA. 1.99años. 2.$  .100.000.3. Lubricentro y servicio integral de mecánica, reparaciones y mantenimiento de 
vehículos y automotores en general.Compra, venta, comercialización, importación y exportación de todo tipo de 
productos relacionados al objeto y los incluidos en el nomenclador nacional de aduanas. 4.Cierre Ejercicio: 31/7.
Todo en Escritura de Constitución 274 del 14/8/19.Reg. 933 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 274 de 
constitucion de fecha 14/08/2019 Reg. Nº 933
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 23/08/2019 N° 62065/19 v. 23/08/2019

FARO DEL SUR S.R.L.
1) Escritura Nº 1385 del 16/08/2019, Folio 5181, Escribano Francisco Javier Puiggari, Registro 453; 2) “FARO DEL 
SUR S.R.L.”; 3) SOCIOS: Alejandro Adolfo Armando DE IBARRETA, argentino, nacido el 18/02/1964, empresario, 
casado, DNI 16.939.293, domicilio real en Carlos Pellegrini 1175, Piso 3º, Dto. “D”, CABA y Diego BARRACO, 
argentino, nacido el 25/05/1966, divorciado, Contador, DNI 17.296.445, domicilio real en Viamonte 1728, Piso 3º, 
Dto. “H”, CABA; 4) SEDE SOCIAL: Viamonte 1728, Piso 3º, Departamento “H” Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 5) 
OBJETO: La sociedad tiene por tiene por OBJETO, dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, 
en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: a) Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y 
administración de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, 
así como también toda clase de operaciones inmobiliarias vinculadas a la actividad fiduciaria; b) Gerenciamiento, 
desarrollo y consultoría de proyectos inmobiliarios propios y/o de terceros; c) Desarrollar proyectos de obras 
desde el punto de vista técnico; coordinar a los profesionales involucrados -arquitectos, ingenieros, gestores 
y otros, establecer un presupuesto del proyecto y un plan de trabajos, coordinar el proceso de contratación 
y construcción desde el punto de vista técnico-económico, efectuando un minucioso control de la calidad, 
plazos y costos de las obras que se realicen, en función de los objetivos y condiciones iniciales planteadas; d) 
Construcción y/o refacción de inmuebles urbanos, rurales y la edificación de cualquier naturaleza, inclusive de 
bienes que se sometan al régimen de Propiedad Horizontal, de Geodesia e la Provincia de Buenos Aires, régimen 
especial de Propiedad Horizontal, y cualquiera de las tipificaciones incluidas en el Código Civil y Comercial de 
la Nación, ya sea en inmuebles propios o de terceros; e) Asumir el rol de Fiduciaria en contratos de Fideicomiso, 
pudiendo en aquellos casos que la ley lo permita, ejercer también el rol de Fiduciante, en los términos del Título 
IV, Sección 2, Capítulo 30 del Código Civil y Comercial de la Nación, revistiendo también el carácter de titular de 
dominio fiduciario de los bienes fideicomitidos, que tengan por objeto el desarrollo de proyectos inmobiliarios, 
créditos o cualquier otro bien o valor relacionado con el negocio inmobiliario en cualquiera de sus modalidades 
incluyendo sin limitación fideicomisos ordinarios, de garantía o de administración; f) Ejercicio de representaciones, 
mandatos, agencias, gestiones de negocios y comisiones, relacionadas con las actividades propuestas. Todas 
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las actividades que en virtud de la materia lo requieran, serán ejercidas por profesionales con título habilitante. 6) 
CAPITAL SOCIAL: $ 100.000 dividido en 10.000 cuotas de $ 10 valor nominal cada una; 7) DURACION: 99 AÑOS 
a partir de su inscripción; 8) ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La Administración y representación legal y 
el uso de la firma social estará a cargo de uno o más Gerentes, socios o no, quienes actuarán en la forma y por el 
plazo que se determine al designarlos. 9) EJERCICIO SOCIAL: 31/12; 10) GERENTES: Se designa Gerentes a los 
socios Alejandro Adolfo Armando DE IBARRETA y Diego BARRACO por el término de duración de la sociedad, en 
forma conjunta, separada o indistinta. Ambos Gerentes constituyen domicilio especial en la calle Viamonte 1728, 
Piso 3º Piso, Dto. H, de la ciudad autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1385 
de fecha 16/08/2019 Reg. Nº 453
Elizabeth Adela Córdoba - Matrícula: 4253 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61995/19 v. 23/08/2019

FIJACIONES TORMAX S.R.L.
Por escritura 733 Folio 2101 del 12/08/2019, Escribano Carlos J. Fridman, Registro 870, CABA los Socios Nora 
Alejandra LAZZERETTI, argentina, nacida el 30/10/1958, DNI 12.498.204, CUIT 27-12498204-4, comerciante, 
divorciada, con domicilio en la calle Pedro Moran número 3668, segundo piso, departamento “B”, CABA y Mariano 
MINGORANCE, argentino, nacido el 30/05/1982, DNI 29.499.830, CUIT 20-29499830-7, comerciante, casado, con 
domicilio en la calle Pedro Moran número 3668, segundo piso, departamento “B”, CABA, ceden y transfieren la 
totalidad de las cuotas sociales o sea 1.000 cuotas sociales de $ 10 valor nominal c/u o sea $ 10.000, de las cuales 
Nora Alejandra LAZZERETTI es titular de 900 cuotas y Mariano MINGORANCE es titular de 100 cuotas, todas de 
$ 10 valor nominal cada una, asi: a) Patricio Hugo FUSTER, argentino, nacido el 23/06/1979, DNI 27.330.946, CUIT 
20-27330946-3, casado, comerciante con domicilio en la calle Carlos Tejedor número 2653, departamento “2”, 
Munro, Provincia de Buenos Aires; 950 cuotas de $ 10 valor nominal c/u con derecho a 10 votos por cuota o sea 
$ 9.500; b) Rosalinda Carina KENSEYAN, argentina, nacida el 06/04/1978, DNI 26.377.206, CUIT 27-26377206-2, 
casada, comerciantes, con domicilio en la calle Carlos Tejedor número 2653, departamento “2”, Munro, Provincia 
de Buenos Aires, 50 cuotas sociales de $ 10 valor nominal c/u con derecho a 10 votos por cuota o sea $ 500 y, 
en sus caracteres de UNICOS SOCIOS de la mencionada sociedad: a) RESUELVEN MODIFICAR el ARTICULO 
CUARTO del Contrato Social, el que para el futuro tendrá la siguiente redacción: “CUARTO: El Capital Social se 
fija en la suma de PESOS DIEZ MIL, divididos en MIL cuotas de pesos diez, valor nominal cada una, totalmente 
suscriptas por cada uno de los socios, de acuerdo al siguiente detalle: Patricio Hugo FUSTER, suscribe 950 cuotas 
de diez pesos cada una, o sea un total de 9.500 pesos y Rosalinda Carina KENSEYAN, suscribe 50 cuotas de 
diez pesos cada una, o sea un total de 500 pesos.- Las cuotas se encuentran totalmente integradas; b) designar 
Gerente a Patricio Hugo FUSTER quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en la sede social Pedro 
Moran número 3668, segundo piso, departamento “B”, CABA.- En este acto RENUNCIA al cargo de Socia Gerente 
Nora Alejandra LAZZERETTI.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 733 de fecha 12/08/2019 Reg. Nº 870
Carlos Julian Fridman - Matrícula: 4745 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62058/19 v. 23/08/2019

GARAGES MAGYAR S.R.L.
Acto Privado de Modificación del 12/8/19, Félix Alberto Magnelli y Julián Juan Irsak, socios de “Garages 
Magyar S.R.L.” con motivo de la cesión de parte de sus cuotas de don Julián Juan Irsak a Ricardo del Luján 
Ingrassia, 58 años, argentino, casado, comerciante, DNI: 14.057.345, calle 1276 N° 493, Ing. Alan Florencio Varela, 
Pcia. Bs. As. y a Ronald Colman Bogado, 52 años, paraguayo, soltero, comerciante, DNI: 92.369.835, Butler 2471, 
Ituzaingó, Pcia. Bs. As. Modifican la cláusula Cuarta quedando redactada así: Cuarta: Capital: $ 20.000. Autorizado 
según instrumento privado Modificación de fecha 12/08/2019.
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61786/19 v. 23/08/2019

GRUPO ME S.R.L.
1) Carlos Miguel Nelson TONELLI, argentino, 26/05/1965, divorciado de sus primeras nupcias con Analía Villone, 
comerciante, DNI 17.715.445, CUIL 20-17715445-9 y domiciliado en la calle Murature 5047, CABA y Fabio Oscar 
SUAREZ, argentino, 25/05/1967, casado en primeras nupcias con Adriana Ruiz Díaz, comerciante, DNI 18.449.516, 
CUIL 20-18449516-4 y domiciliado en la calle Pedro Lozano 5947, CABA. 2) 21/08/2019; 3) Pedro Lozano 5947, 
CABA. 4) Objeto: Tiene por objeto realizar por cuenta propia, de tercero y/o asociada a terceros, tanto en la 
República Argentina como en el extranjero, las siguientes actividades: a) Comercialización, arrendamiento, 
permuta, compra, venta, representación, intermediación, importación, exportación, distribución, instalación, 
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colocación, armado, desarmado, y/o consignación de todo tipo de elementos y equipos para eventos inclusive: 
esferas y formas espejadas, cabezales móviles, consolas de iluminación, controladores, efectos LED, flash, 
strobe, láser, led display, scanners, tachos, soportes, parlantes, bafles, compacteras, mixer, instalaciones fijas, 
pisos, pantallas, proyectores; b) Organización de eventos: producción, organización, dirección y administración 
de eventos y espectáculos ya sean artísticos, culturales, sociales y/o deportivos exposiciones, congresos, 
seminarios, charlas, sean públicos o privados, incluyendo campañas publicitarias y propaganda, por los distintos 
medios existentes o por crearse. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar toda clase de 
actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con su objeto social. 5) 99 Años. 6) 
$ 100.000.7y 8) Gerentes: Carlos Miguel Nelson TONELLI Fabio Oscar SUAREZ, plazo indeterminado. Constituyen 
domicilio especial en: Pedro Lozano 5947, CABA. 9) 30/06 de cada año.Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 82 de fecha 21/08/2019 Reg. Nº 550
MATIAS MELLONI - T°: 121 F°: 149 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61712/19 v. 23/08/2019

ING. JUAREZ AGRO FORESTAL S.R.L.
Se aclara que en edicto de constitución del 26/6/2019 (TI 45206/19) debe leerse Ignacio Macías Mahiet DNI. 
33.716.004. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 85 de fecha 11/06/2019 Reg. Nº 2052. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 85 de fecha 11/06/2019 Reg. Nº 2052
Roberto Fabian Tappa - T°: 33 F°: 680 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61845/19 v. 23/08/2019

LA CHANDELLE S.R.L.
Por esc. 88 del 10/07/19 Fº259 Registro 2012 CABA. se instrumentó la reconducción de La Chandelle Sociedad 
de Responsabilidad Limitada por vencimiento del plazo de duración; la reforma de los arts. 2 y 5 del Contrato 
Social, designación de Gerente y cambio de sede social. Por resolución unánime de la totalidad de los Socios: 
Sr. Fernando Moya, arg, nacido el 9/10/58, DNI 12.821.982 CUIT 20-12821982-0, y Sra. Diana Lorena DABUL, 
arg, nacida el 17/2/75 DNI 24.459.124, CUIL 27-24459124-3, ambos casados, domiciliados en Arcos 3561 Piso 3 
Departamento B, CABA, titulares del 90% y 10% respectivamente del capital social. Los socios no designaron 
Liquidador y la soc. se encuentra activa. Los artículos reformados quedan redactados así: Artículo Segundo: Su 
duración es de noventa y nueve años contados a partir de la inscripción de la presente reconducción, ante el 
Registro Público de Comercio. Artículo Quinto: La administración, representación legal y uso de la firma social 
estará a cargo de uno o más socios en forma individual e indistinta, quienes ejercerán sus funciones por el término 
de duración de la sociedad.En tal carácter tienen todas las facultades para realizar los actos y suscribir todos los 
contratos tendientes al cumplimiento del objeto social. Designación de Gerente: Se ratifica al Sr. Fernando Moya 
en el cargo de gerente por el término de duración de la sociedad quien aceptó el cargo. Nueva sede social: Virrey 
Olaguer y Feliu 2462 Piso 4° Departamento “A” CABA. Los socios constituyen domicilio especial en el de la nueva 
sede social.- La autorizada Escribana Graciela Herrero por esc. 88 del 10-07-19 Fº259 Reg. 2012 CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 88 de fecha 10/07/2019 Reg. Nº 2012
GRACIELA HERRERO - Matrícula: 4289 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62063/19 v. 23/08/2019

LA EMILIA S.R.L.
Se hace saber por un día, en los términos del artículo 10, inciso b), de la ley 19550, que la reunión de socios del 
31/07/2019 decidió reconducir la sociedad y aprobar un nuevo plazo de duración por cuarenta años adicionales, 
contados desde el día 31/07/2019, y se modificó en consecuencia el artículo segundo del contrato social Autorizado 
según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 31/07/2019
mariano rey - T°: 120 F°: 835 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62084/19 v. 23/08/2019

LA GRAN TEXTILERA S.R.L.
1) Karina Desiree OVALLES GARCIA, nacida 9/4/1991, domicilio real: Olivera 107,1° ”A”- CABA, DNI 95983077; y José 
Francisco HERRERA GUERRA, nacido el 3/3/1977, domicilio: Bartolomé Mitre 1690,1 ”B” CABA, DNI 95794028.
Ambos solteros, venezolanos, comerciantes. 2) 14/8/2019 3) “LA GRAN TEXTILERA SRL”. 4) Avenida Corrientes 
2589 piso 10 oficina 53- CABA. 5) Importación, exportación, fabricación, distribución y comercialización de 

#F5794100F#

#I5794593I#

#F5794593F#

#I5794812I#

#F5794812F#

#I5794833I#

#F5794833F#

#I5794178I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.181 - Segunda Sección 27 Viernes 23 de agosto de 2019

productos textiles y sus derivados. 6) 99 años desde contrato. 7) $ 250.000. 8y9) administración y representación: 
uno o más gerentes de actuación indistinta, por plazo indeterminado o por el que se los elija.Gerente designado: 
Karina Desiree OVALLES GARCIA por plazo indeterminado.domicilio constituido: Olivera 107,1° ”A”- CABA 10) 30/6. 
Autorizado según instrumento privado constitucion de fecha 14/08/2019
Natan Ernesto Rubinstein - T°: 112 F°: 418 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61790/19 v. 23/08/2019

LAGLASU S.R.L.
Constitución: Por Instrumento Privado del 21/08/19 se constituyó S.R.L.: 1) Socios: Eulalia BERNARDIS, 12/02/34, 
DNI 2.087.856, CUIL 27-02087856-3 y Gladys Mercedes ORESKOVIC, 24/09/66, DNI 18.348.075, CUIT 27-18348075-
3, ambas argentinas, solteras, comerciantes y domiciliadas Tres Sargentos 1347 de José C. Paz, Prov. Bs. As. 
2) LAGLASU S.R.L. 3) 99 años. 4) $ 100.000. 5) Objeto: Compra, venta, producción, fabricación, elaboración, 
distribución, transporte, fraccionamiento, envasado y comercialización, por mayor y menor, de productos de 
panadería, repostería, confitería y demás productos relacionados con la industria panificadora. Toda actividad que 
en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de éstos. 
6) Sede: Avenida Rivadavia 5877 piso 3 Departamento B CABA. 7) Gerencia: 1 o más gerentes, socios o no, por 
término social. 8) Gerente: Gladys Mercedes ORESKOVIC, acepta cargo y constituye domicilio especial en sede 
social. 9) Cierre ejercicio: 31/03. Autorizado según instrumento privado Contrato Constitutivo de fecha 21/08/2019
ERICA ELIZABETH LORENZO - T°: 118 F°: 776 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62081/19 v. 23/08/2019

LOS HIJOS DE S.R.L.
Comunica que por instrumento privado del 06/08/2019 se dispuso la CESION DE CUOTAS, REFORMA DEL ART. 
5° Y CAMBIO DE SEDE. Quinto: El capital social es de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000),se modifica la sede social 
de la Av. Balbin 2419, piso 2 “A”,Cap. Fed. a la calle La Pampa 1517, piso 8 Depto. “B”,Cap. Fed.Autorizado según 
instrumento privado Reunion de Socios de fecha 06/08/2019
Guillermo Nicolás Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 11468

e. 23/08/2019 N° 61911/19 v. 23/08/2019

MACEDAMA S.R.L.
Se hace saber: 1) Socios: Dora Haydee CHAMORRO, nacida el 31/01/52, comerciante, DNI. 10.363.386, CUIT. 27-
10363386-4, domicilio Acevedo 5087; y Gabriela Fernanda Valle, nacida el 26/04/88, empleada, DNI. 33.719.188, 
CUIL. 27-33719188-1, domicilio Acevedo 5073; ambas argentinas, casadas y de Lomas del Mirador, Partido de La 
Matanza, Provincia de Buenos Aires.- 2) Constitución: 25/07/19.- 3) Domicilio: General Jose Gervasio Artigas 664, 
Planta Baja, Departamento “B”, CABA.- 4) Objeto: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros 
bajo cualquier forma de asociación prevista en la Ley 19.550, ya sea en el País y/o en el extranjero, las siguientes 
actividades: a) Explotación de salones para organizar y realizar juegos, fiestas y cumpleaños infantiles, reuniones 
bailables, sociales, culturales y/o deportivas; y b) Compra, venta, importación, exportación, representación, 
intermediación, consignación, depósito, distribución y cualquier otra forma de comercialización de todo tipo de 
productos comestibles, juguetes y de cotillón relacionados con el punto anterior.- 5) Duración: 99 años.- 6) Capital: 
$. 50.000.- 7) Dirección, administración, representación legal y uso de la firma social: A cargo de uno o mas 
gerentes, socios o no, quienes actuarán en la forma y por el plazo que se determine al designarlos.- Se designa 
Gerente por el plazo de duración de la sociedad a Gabriela Fernanda Valle, quien constituye domicilio especial en 
General Jose Gervasio Artigas 664, Planta Baja, Departamento “B”, CABA.- 8) Cierre del ejercicio: 31 de diciembre 
de cada año.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 74 de fecha 25/07/2019 Reg. Nº 908
Rubén Jorge Orona - Matrícula: 4273 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61964/19 v. 23/08/2019

MARBEA S.R.L.
Por instrumento privado de 06-08-2019:1) Atento al vencimiento del plazo de duración de la sociedad, se decide 
la reconducción de la misma.- 2) Se reforma la Cláusula Segunda: 20 años contados a partir de la inscripción de 
la presente reconducción.- 3) Se reforma la Clausula Cuarta en cuanto a la cesion de cuotas.- 4) Se reforma la 
Cláusula Sexta en cuanto a la garantía de los Gerentes.- 5) Se acepta la renuncia del Gerente Guido CAPRINO.- 6) 
Se designa como Gerente a Jose Luis Storino con domicilio especial en Presidente Montt 2362, Departamento “2”, 
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Villa Libertad, Partido de San Martin, Provincia de Buenos Aires.- Autorizado según instrumento privado reunion 
de socios por reforma de fecha 06/08/2019
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 23/08/2019 N° 62013/19 v. 23/08/2019

MARINO PIZZAS CON BORDE RELLENO S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) MARINO PIZZAS CON BORDE RELLENO S.R.L. 2) Instrumento Privado del 12-08-
2019. 3) Krisvany Beatriz MARIN ALVAREZ, venezolana, soltera, nacida el 03-06-1989, comerciante, DNI 95272583, 
CUIT 27-95272583-7, con domicilio real y especial en Honduras 5597, Piso 3°, Departamento 11, CABA; y Carlos 
Eduardo ALVAREZ PERDOMO, venezolano, soltero, nacido el 16-12-1986 comerciante, DNI 95272646, CUIT 20-
95272646-4, con domicilio real y especial en Honduras 5597, Piso 3°, Departamento 11, CABA. 4) 99 años contados 
a partir de su inscripción.- 5) Objeto: Desarrollo de actividades gastronómicas en toda su extensión, en locales 
propios y/o de terceros con o sin delivery, fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consignación, 
importación y exportación de productos o mercaderías vinculadas o conexas con esta actividad. Servicios de 
catering, explotación de concesiones gastronómicas, bares, cervecerías, cafeterías, confiterías, restaurantes, 
parrillas, pizzerías y/o patios de comidas, distribución de comidas preelaboradas y elaboradas y demás actividades 
afines a la gastronomía.- 6) Capital: $ 400.000.- 7) Administración a cargo de uno o varios gerentes, socios o no en 
forma individual e indistinta, por todo el término de la duración de la sociedad. 8) 31-12 de cada año. 9) Aguirre 991, 
CABA. Se designa gerente: Krisvany Beatriz MARIN ALVAREZ. Autorizado según instrumento privado contrato 
constitutivo de fecha 12/08/2019
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 23/08/2019 N° 62012/19 v. 23/08/2019

MEGATAP S.R.L.
Se rectifica publicación del 14/08/2019 Nº  59472/19 con relación al Registro notarial por ante el cual pasó la 
escritura de constitución de la sociedad TCR Ingeniería SRL, siendo el correcto el Registro 1467, y a la vez se 
rectifica su denominación siendo MEGATAP  S.R.L., modificándose el artículo PRIMERO – DENOMINACIÓN y 
DOMICILIO, según escritura 96 del 22/08/2019, pasada ante el Registro 1467 CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 96 de fecha 22/08/2019 Reg. Nº 1467 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 96 de fecha 
22/08/2019 Reg. Nº 1467
Marcelo Pablo Mingrone Maiorca - Matrícula: 4730 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62083/19 v. 23/08/2019

MENUDENCIAS ADR S.R.L.
Por escritura 315 del 20/08/2019: Alejandro Damian MELE, 15/09/1984, DNI 31239378 y Diego Adrian MELE, 
11/09/1978, DNI 26726515, ambos solteros, comerciantes y domiciliados en Constitución 3536, San Justo, La 
Matanza, Pcia. Bs. As.- MENUDENCIAS ADR S.R.L.- Murguiondo 1900, CABA.- Objeto: realizar por cuenta propia 
y/o de terceros y/o asociada a terceros en el país y/o en el extranjero las siguientes actividades: Venta al por 
menor y mayor de menudencias, chacinados frescos, embutidos, carnes, achuras, cortes de cerdo, lechones, 
aves muertas, productos de granja, huevos, productos alimenticios, almacén, fiambrería y bebidas envasadas 
en general.- Capital: $ 200000 representado por 2000 cuotas de $ 100 cada cuota. Plazo: 99 años. 31/7 de cada 
año.- 1 o más Gerentes socios o no, por término de vigencia de la sociedad.- Gerentes: Alejandro Adrian MELE y 
Diego Adrian MELE, domicilio especial sede social.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 315 de fecha 
20/08/2019 Reg. Nº 1662
Georgina Carla Parrotta - Matrícula: 5428 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62089/19 v. 23/08/2019

METALURGICA METALTEC S.R.L.
1) Cristian Guillermo ALVAREZ, 17/10/72 22.931.378, Gabino Ezeiza 10234 Loma Hermosa Prov de Bs As y Agustin 
Gabriel TRIGO BUONVISO, 14/7/99, 42.037.679, Rio de la Plata 8886, Loma Hermosa Prov de Bs As ambos 
argentinos, solteros y comerciantes. 2) 14/8/19. 3) METALURGICA METALTEC SRL. 4) Manuel Ugarte 3907 piso 
1 depto D CABA. 5) compra, venta al por menor o mayor, fabricación, industrialización, distribución, importación, 
exportación, de piezas metalicas y plasticas para la Industria, herramientas manuales y/o eléctricas, artículos de 
ferreteria, bazar y productos conexos para el hogar, oficina y/o comercio. 6) 99 AÑOS. 7) $ 100.000. 8) Gerente 
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Cristian Guillermo ALVAREZ fija domicilio especial en la Sede. 9) Representación legal: A cargo de uno o más 
gerentes, socios o no, por el término de duración de la sociedad. 10) 30/6. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 210 de fecha 14/08/2019 Reg. Nº 1628
lorena soledad mazza - T°: 110 F°: 530 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61685/19 v. 23/08/2019

MUTATIO S.R.L.
Rectificando el aviso publicado el 12/07/19 v. 49602/19, Objeto Social. “TERCERO: La Sociedad tendrá por objeto 
social la prestación de servicios por cuenta propia, asociada a terceros, de asesoramiento integral y en materia 
comercial, sistemas informáticos a personas físicas y jurídicas, nacionales o extranjeras, para la organización y 
administración de empresas. Los servicios de asesoramiento podrán desarrollarse en cualquier sector del comercio 
nacional o internacional y enunciativamente, podrán adoptar todas y cualquiera de las siguientes modalidades:, 
administración de contratos, estudio e instrumentación de sistemas internos de control de gestión y/o control de 
calidad, relevamiento de datos, análisis e interpretación de datos, realización de estudios de mercado, estudio y 
asesoría en la implementación de sistemas operativos generales, de software, proyectos de inversión internacional, 
nacional, municipal provincial, regional, y sectorial, capacitación en las distintas ramas relacionadas con el objeto 
social. La sociedad podrá desarrollar directa o indirectamente a través de otras sociedades las actividades que 
se encuentren relacionadas con el objeto antes señalado. A esos fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 
estatuto, inclusivo los prescriptos por los artículos 375 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.” 
Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 01/07/2019
Marcos Patricio Herrmann - T°: 112 F°: 387 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61944/19 v. 23/08/2019

NORDBOX S.R.L.
Constitución  S.R.L.: Hernan Oscat CASTAGNARO, argentino, nació 13/11/1973 D.N.I. 23614270 divorciado, 
empresario, domicilio Av.Golf 1875 Lote 372 Tigre Prov.de Bs.As. Analia Haydee CASTAGNARO argentina, nacio 
2/01/1972, divorciada, DNI. 22419527 ama de casa, domicilio Forest 2727 Hurlingham Prov.de Bs.As. 2) 1/8/2019; 
3) NORDBOX SRL. 4) Argerich 423 C.A.B.A. 5) la fabricación, distribuicion, elaboración, compra venta, tanto al 
por mayo y menor de aires acondicionados, electrodomésticos, y todos los productos relacionados con el hogar 
dedicandose a la instalación service y asesoramiento. Importación y Exportación de dichos productos. 6) 99 años. 
7) 100.000. 8) Representación Legal: Socio Gerente, por todo el tiempo duración de la sociedad: Hernan Oscar 
Castagnaro acepta cargo, domicilio especial en sede social. 9) Firma Socio Gerente. 10) 31/7 Autorizado Esc. 
Nº 418 del 01/08/2019 Reg. Nº 1587
Marcelo Ariel Jawerbaum - T°: 58 F°: 521 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61983/19 v. 23/08/2019

PATINARG S.R.L.
Mediante reunión de socios de 11.04.2019 publicada en Boletin Oficial desde 03.05.2019 de Nro. 29351/19 
hasta 03.05.2019 se resolvió rectificar el objeto, remitiendo a la reunión de socios del 20.12.2018 oportunamente 
publicada en Boletín Oficial desde el 21.02.2019 hasta el 21.02.2019, Publicación Nro. 10216/19. Autorizado según 
instrumento privado reunion de socios de fecha 11/04/2019
Maria Soledad Rodriguez Gairala - T°: 129 F°: 670 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61929/19 v. 23/08/2019
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PLASTICOS ROCHA S.R.L.
Por instrumento privado de 05-08-2019: a) Se reforma el Articulo Cuarto en cuanto a la cesión de cuotas.- b) Se 
reforma el Articulo Quinto en cuanto a la duración del mandato: por todo el termino de la duración de la sociedad, 
y en cuanto a la Garantia de los Gerentes.- c) Se traslada la sede social a Arenales 1999, Piso 2°, Departamento 
A, CABA.- d) Se deja constancia del vencimiento del Gerente Eduardo Oscar FROGLIA.- e) Se designa como 
Gerentes a Hugo Alejandro FROGLIA con domicilio especial Sarmiento 806, Tigre, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. 
As.; Eduardo Oscar FROGLIA con domicilio especial en Dardo Rocha 221, Tigre, Pdo. de Tigre, Pcia. de Bs. As. y 
Mario Juan CHALELA con domicilio especial en Garibaldi 1184 Victoria, San Fernando, Pcia. de Bs. As.
Autorizado según instrumento privado reunion de socios por reforma y designacion gerente de fecha 05/08/2019
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 23/08/2019 N° 62008/19 v. 23/08/2019

RUBY ROSE S.R.L.
Constitución: 1) y 8) Socios y Gerentes: Cintia Alejandra ALVAREZ, DNI 35.072.687, 15/12/89, Avellaneda 1845 
de Paso del Rey y Gerardo Damián Ignacio RAPPENECKER, DNI 33.398.198, 17/05/88, Los Fresnos 1951 de 
Francisco Alvarez; ambos argentinos, comerciantes, solteros, del Partido de Moreno (Prov. Bs. As.) Los domicilios 
son reales y especiales. 2) 21/08/19 3) RUBY ROSE  S.R.L. 4) CIUDAD DE LA PAZ 2387 CABA. 5) Compra, 
venta, importación, exportación y cualquier otra forma licita de comercialización de todo tipo de productos y 
subproductos de cosmética, perfumería, tocador e higiene. 6) 99 Años 7) $  50.000,- 9) Gerencia: Uno o más 
Gerentes indistintamente, socios ó no, por el termino Social. Pueden designar suplentes. 10) 31/07.- Autorizado 
según instrumento privado Acto Constitutivo de fecha 21/08/2019
Jorge Natalio Kleiner - Habilitado D.N.R.O. N° 1848

e. 23/08/2019 N° 62032/19 v. 23/08/2019

SEVEN CARS S.R.L.
1) SEVEN CARS S.R.L.- 2) Escritura 241 Folio 752 del 20/08/2019. 3) Maximiliano SCHABSIS, argentino, nacido 
el 17/07/1975, soltero, DNI 24.776.432, empresario, con domicilio en Avenida Callao 1234 Piso 10°, Departamento 
1007 CABA y 2) Federico Uriel SCHLIMOVICH, argentino, nacido el 08/12/1982, divorciado, DNI 29.952.400, 
empresario, con domicilio en Avenida Libertador 7698, Piso 15º CABA. 4) 99 años desde su inscripción; 5) La 
sociedad tiene por objeto efectuar por cuenta propia o de terceros, ya sea en forma de franquicias, en comisión 
o asociada o en participación con terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: Compra, Venta, 
permuta, distribución, importación, exportacion y reparacion de automotores, acoplados, rodados, moto vehículos, 
embarcaciones de todo tipo, lanchas, motos de agua, aviones, helicópteros, nuevos y/o usados.- A tales fines, la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.- 6) Capital social: $ 100.000.- 7) Administración: a cargo de uno o 
más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta por todo el termino de duración de la sociedad 8) 30/06 
de cada año. 9) Avenida Libertador 766, Oficina 332 CABA; 10) Gerente: Maximiliano SCHABSIS, quien acepta y 
constituye domicilio especial en Avenida Libertador 766, Oficina 332 de CABA.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 241 de fecha 20/08/2019 Reg. Nº 1599
Jesica Rubinstein - Matrícula: 5278 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61805/19 v. 23/08/2019
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SMH AGRO S.R.L.
1) 01/08/2019. 2) Santiago SAUBIDET MARIN, DNI 22.278.521, nacido el 20/08/1971, soltero, y domiciliado en la 
calle Chubut 1570, San Isidro, Pcia. de Bs. As.,Agustina SAUBIDET MARIN, DNI 23.781.344, nacida el 14/02/1974, 
casada, y domiciliada en la calle Vuelta de Obligado 1786, Piso 5, Depto “A”,Cap. Fed.Mariano SAUBIDET MARIN, 
DNI 25.705.173, nacido el 11/12/1976, casado, domiciliado en la calle Gurruchaga 477, Boulogne, Pcia. de Bs. As. 
Mercedes SAUBIDET MARIN, DNI 29.867.928, nacida el 28/10/1982, casada, y domiciliada en Doctor Pere 1235, 
Tandil, Pcia. de Bs. As. Juan SAUBIDET MARIN, DNI 33.182.011, nacido el 15/07/1987, casado, y domiciliado en 
calle Tres de Febrero 311, piso 3, Depto “A”,San Isidro, Pcia. de Bs. As. Todos ellos argentinos y de profesión 
comerciantes. 3) “SMH AGRO S.R.L.” 4) Sede social: Viamonte 524, Piso 1°,Of. 14, Capital Federal. 5) 99 años 
a partir de su inscripción en la IGJ. 6) Tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada 
a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: La explotaciones todas sus formas de 
establecimientos agrícolas ganaderos, frutícolas y de granjas, establecimientos para invernadas y cría de ganado, 
tambos y cabañas.Almacenamiento en silos de granos y de todo tipo de cereales, forestación y reforestación.
Industriales transformación de materias primas, productos y subproductos relacionado con el objeto agropecuario.
Todas las actividades que lo requieran deberán contar con profesionales con título habilitante.- 7) El capital es de 
PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000). 8) A cargo de uno o más gerentes, socios o no, quiénes actuaran en 
forma individual e indistinta, por el plazo de la sociedad. 9) 31 de marzo de cada año. 10) Se designan gerentes a 
Mariano SAUBIDET MARIN quien constituye domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº515 de fecha 01/08/2019 Reg. Nº753
Guillermo Nicolás Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 11468

e. 23/08/2019 N° 61915/19 v. 23/08/2019
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

MUPLANX- ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL DE LANXESS
Convoquese a Asamblea Ordinaria el dia 30 de septiembre de 2019 a las 11hs en L.M.Drago 1555 Burzaco, Provincia 
de Buenos Aires, para considerar lo siguiente: 1) Elección de dos asociados para firmar el acta; 2) Consideracion 
del la Memoria, Balance General, cuenta de Gastos y Recursos e Informe de Junta Fiscalizadora correspondiente 
a el ejercicio finalizado el 30/06/2019; 3) Aprobación de la gestion del Consejo Directivo por el ejercicio finalizado el 
30/06/2019; 4) Ratificación de todos los puntos de la Asamblea Ordinaria N° 14 con fecha 29/10/2018; 5) Disolución 
de la Mutual; 6) designación de la Comisión Liquidadora.
Designado según instrumento privado ACTA DE asamblea de fecha 25/10/2017 Tomas Carlos Luis Vallendor - 
Presidente

e. 23/08/2019 N° 61750/19 v. 23/08/2019

ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
El Directorio resuelve Convocar a Asamblea General Ordinaria para el día 12 de Septiembre de 2019 a las 15:00 
horas, en Reconquista 522 – Piso 7º de la C.A.B.A., para el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos 
accionistas para suscribir el Acta. 2º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado 
de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Notas a los Estados Contables, Anexos, Informe del 
Auditor, Informe de la Comisión Fiscalizadora, correspondientes al ejercicio económico cerrado al 30-06-2019. 
Consideración de los resultados no asignados. 3º) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión 
Fiscalizadora (Art. 275 de la Ley 19.550). 4º) Determinación de las retribuciones a los Directores y a los miembros 
de la Comisión Fiscalizadora.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 5/9/2017 miguel antonio pignatelli - Presidente

e. 23/08/2019 N° 62073/19 v. 29/08/2019

ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE CABALLOS DE CARRERA
Convocatoria a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, conforme con lo dispuesto con el Art. 37º del Estatuto Social, 
a realizarse el 26/09/2019, a las 11.00 horas, en nuestra Sede Social sito en Ayacucho 2183, CABA, para tratar 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Homenaje a los socios fallecidos 2) Informe de los Revisores de Cuentas. 3) 
Consideración de la Memoria Balance Gral, Inventario y Cuenta de Gastos y Recursos correspondiente al Ejercicio 
del 01/07/2018 al 30/06/2019. 4) Designación de dos socios para firmar el acta. DE LOS ESTATUTOS: La Asamblea 
sesionará de acuerdo con los Artículos7º Inciso b), 34º y 41º del Estatuto Social. –Mariano Fragueiro Frías, 
Presidente en ejercicio, surge del Acta nº833-Foja nº250 a 255 y Rafael Manuel Pascual, Secretario en ejercicio, 
surge del Acta nº 812 -Foja nº165 a167, ambas actas del libro de Actas de Comisión Directiva
nº 8.Fdo.:Mariano Fragueiro Frías–PresidenteyRafael Manuel Pascual –Secretario.
Rafael Manuel Pascual Secretario
Mariano Fragueiro Frías Presidente

e. 23/08/2019 N° 62097/19 v. 27/08/2019

CAMARA ARGENTINA FABRICANTES DE MAQUINARIAS AGRICOLAS (ASOCIACION CIVIL)
En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, la Comisión Directiva de la Cámara Argentina Fabricantes 
de Maquinaria Agrícola, convoca a los sres asociados a la Asamblea Gral Ordinaria a celebrarse en su sede social 
de la calle Hipólito Yrigoyen 1534 5to piso torre A, Cdad Aut.de Bs.As., el 19 de septiembre de 2019 a las 11 hs, 
para considerar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos asambleístas para que suscriban el acta de la 
asamblea conjuntamente con los sres presidente y secretario; 2) Consideración y aprobación de la Memoria, 
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Estados Contables, Informe del Organo de Fiscalización e Informe del auditor correspondientes al ejercicio social 
N° 35 finalizado el 31 de Mayo de 2019; 3) Consideración del ajuste de la cuota social para el próximo período.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA de fecha 30/09/2016 RAUL 
ENRIQUE CRUCIANELLI - Presidente

e. 23/08/2019 N° 61779/19 v. 23/08/2019

CLUB DE CAMPO SANTA CATALINA S.A.
Convócase a los accionistas de Club de Campo Santa Catalina S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
para el día 11/09/2019 a las 16,30 hs. en primera convocatoria y a las 17,30 hs en segunda, a celebrarse en 
Arenales 1462, Hotel “Bel Air”, Salón “Vicente López”, C.A.B.A., para considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 
LGS correspondiente al ejercicio regular finalizado el 30/09/2018; 3) Consideración de la gestión del Directorio 
de la Sociedad; 4) Consideración de los honorarios del Directorio; 5) Renovación del Directorio por vencimiento 
de su mandato; 6) Presentación del presupuesto estimado anual para el ejercicio 2018-2019; 7) Ratificación de lo 
actuado por el Directorio en relación a los siguientes temas: a) Licitación para arreglo y mejoramiento de caminos; 
b) Cambios en la seguridad del Club de Campo; c) Cambios en el reglamento de construcción y reglamento de 
disciplina; d) Implementación del sistema “pago mis expensas”; e) unificación de lotes del socio Walter Cuatto. 
NOTA: Los accionistas tendrán que cursar comunicación de asistencia hasta el día 6 de septiembre de 2019 en Av. 
Callao 1045, piso 5°, C.A.B.A., en el horario de 11 a 17 hs, o en las Oficinas del Club de Campo los días Martes, 
Jueves y Sábados de 10 a 13 hs. NOTA 2: La documentación a considerar se encuentra a disposición de los 
Señores Accionistas en la calle Montevideo 955, 7° piso, C.A.B.A., en el horario de 10 a 17 hs.
designado por instrumento privado acta directorio de fecha 6/9/2016 daniel passaniti - Presidente

e. 23/08/2019 N° 61763/19 v. 29/08/2019

COMPAÑIA ARGENTINA DE SERVICIOS PORTUARIOS S.A.
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA. POR 5 DIAS-Se convoca a los Sres. accionistas de Compañía Argentina de Servicios 
Portuarios S.A. a Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 12 de setiembre de 2019, a las 11:00, en el domicilio de 
San Martín 424, piso 3° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los fines de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 
1) Designación de los miembros del Directorio por finalización de sus mandatos. 2) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. Sociedad no comprendida en el artículo 299 de la Ley 19.550. Nota: Los Señores accionistas, 
conforme lo establecido por el artículo 238 de la Ley 19.550, para participar en las Asambleas deberán cursar 
comunicación a la sociedad en el domicilio de la misma fijado en San Martín 424, piso 3° de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 10 a 16 hs., con no menos de 3 (tres) 
días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. Germán Guzzini, Presidente.
Designado según instrumento privado acta asamblea 47 de fecha 4/4/2016 german eduardo guzzini - Presidente

e. 23/08/2019 N° 61722/19 v. 29/08/2019

DIVERSE FUELS S.A.
Convócase a asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas para el día 9 de septiembre de 2019 a las 
10 hs. en primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria, a celebrarse en Alicia Moreau de Justo 1720 
Piso 1 Departamento A CABA, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de accionistas para 
suscribir el acta de la asamblea. 2) Ratificación y/o rectificación y/o ampliación de las medidas dispuestas por el 
Directorio en la reunión celebrada el día 11 de julio de 2019, entre las que se incluye la reorganización de los cargos 
y la designación de un Gerente de Administración y Finanzas. 3) Causas que motivan el tratamiento de los estados 
contables fuera del término legal. 4) Consideración de los estados contables cerrados al 31 de diciembre de 2018. 
Consideración del resultado del ejercicio. 5) Consideración de la gestión del Directorio. Fijación de los honorarios 
en su caso. Se recuerda a los accionistas que deberán cumplimentar con las notificaciones de ley en Alicia Moreau 
de Justo 1720 Piso 1 Departamento A CABA, lugar de celebración de la asamblea.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 11/7/2019 pablo colombres - Presidente

e. 23/08/2019 N° 62074/19 v. 29/08/2019
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ENVIOS YA S.A.
CONVOCATORIA POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se 
realizará el día lunes 09/09/2019 en calle Mexico 1173 Ciudad Autonoma Buenos Aires, se fija para las 12:00 hs. 
la primera convocatoria y para las 13:00 hs. en segunda convocatoria para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1°) 
Designación de dos accionistas para la firma del acta, 2°) Consideración de la documentación según el artículo 
234, inc. 1° de la Ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 31/12/2018, 3°) Consideración de la gestión del Directorio, 
estado de situación financiera y económica y conclusión del contrato con Kadabra S.A. (GLOVO);4°) Consideración 
de las renuncias de los Sres. Directores Mario D. Oriente y Rodolfo Balena e integración del Directorio para el 
período en curso, 5°) Aumento de capital social, 6°) Varios e imprevistos.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 20/12/2018 LUIS EMILIANO FONTANA - 
Presidente

e. 23/08/2019 N° 61793/19 v. 29/08/2019

HOMO S.A.I.C.
Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de Setiembre de 2019, a las 
11:00 horas en 1º convocatoria y, por falta de quórum, en 2º convocatoria a las 12:00 horas, en la sede social de la 
calle Ricardo Rojas 469, Ciudad de Buenos Aires, para considerar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta. 2) Aprobación del saldo de la cuenta “Ajuste del Capital”.3) Consideración 
de los documentos exigidos por el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio N° 58 cerrado el 
31 de Diciembre de 2018.4) Aprobación de la gestión del Directorio. 5) En atención al vencimiento del Mandato del 
Directorio, designación del nuevo Directorio, previa fijación de su número, por el término de un año.
Designado según instrumento privado acta asamblea 446 de fecha 3/8/2018 manuel camiño darriba - Presidente

e. 23/08/2019 N° 62031/19 v. 29/08/2019

LA QUIMICA QUIRURGICA S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL
Convóquese a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 13/09/2019, a las 16:00 
horas en primera convocatoria y una hora después, en segunda convocatoria, en la sede social de la calle Saavedra 
247, C.A.B.A., a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta; 2) Consideración de la Memoria, confeccionada en función del artículo 66 de la Ley General de Sociedades 
N° 19.550, ad referéndum de la Asamblea Ordinaria de Accionistas; 3) Consideración del Balance General y demás 
documentación prevista por el art. 234 inc. 1º de la Ley General de Sociedades N° 19.550, correspondientes al 
ejercicio cerrado el 30/04/2019; 4) Consideración del resultado del ejercicio cerrado el 30/04/2019; 5) Determinación 
del número de Directores y elección de sus integrantes titulares y suplentes; 6) Consideración de la gestión de la 
Sindicatura. Elección de Síndico titular y suplente; 7) Consideración de la gestión del Directorio; 8) Consideración 
de distribución de dividendos y de la remuneración de los Sres. Directores conforme las previsiones del art. 261 
L.G.S. N° 19550.
Designado según instrumento privado acta de directorio 13/9/2018 Ricardo Maffeo - Presidente

e. 23/08/2019 N° 61970/19 v. 29/08/2019

LAUDA TEXTIL S.A.
Asamblea General Extraordinaria. Convocatoria. Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse el día 12 de setiembre de 2019 en la sede social de Echenagucía 146, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a las 10:00 horas en primera convocatoria, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2) Capitalización del Ajuste de Capital, Reservas y Resultados 
no Asignados. 3) Aumento de capital mediante aportes en efectivo y/o créditos contra la empresa. 4) Determinación 
de una prima de emisión. En caso de fracasar la primera convocatoria se fijará una nueva fecha para la segunda. 
Nota: Para asistir a la Asamblea es necesario presentar los certificados de titularidad de las acciones en la sede 
social de Echenagucía 146, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dentro del horario de 10:00 a 13:00 horas y de 
15:00 a 17:00 horas, hasta el día 10 de setiembre del 2019 a las 17:00 horas. Se ruega a los señores Accionistas o 
sus representantes presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora prevista para la iniciación 
de la Asamblea, a fin de acreditar los poderes en caso de corresponder, y firmar el libro de Registro de Asistencia 
de Accionistas. EL DIRECTORIO. Sr. Omar Héctor Lauda, Presidente
Designado según instrumento privado acta asamblea 594 de fecha 11/5/2018 Omar Héctor Lauda - Presidente

e. 23/08/2019 N° 62033/19 v. 29/08/2019
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MORIXE HERMANOS S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL
Se comunica que por reunión de directorio celebrada el 21 de agosto de 2019 se resolvió convocar a Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 19 de septiembre de 2019 a las 10 horas en primera 
convocatoria, la que no se realizará en la sede social sino en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires sito en la calle 
25 de Mayo 375, Piso 6°, “Salón 10 de Julio”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente 
orden del día: 1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta juntamente con el Presidente. 2) 
Consideración de los documentos previstos en el art. 234, inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio 
económico N°  96 finalizado el 31/05/2019. 3) Consideración de la absorción de los resultados no asignados 
negativos al inicio del ejercicio anterior al del primer ejercicio de aplicación del ajuste por inflación por $ 432.874.039 
mediante la desafectación de (i) la cuenta “Reserva Facultativa”, que ascendía a la suma de $ 15.107.991; (ii) la 
cuenta “Reserva Legal”, que ascendía a la suma de $ 8.617.747; (iii) la cuenta “Contribuciones de capital”, que 
ascendía a la suma de $ 105.256.578; (iv) la cuenta “Prima de Emisión”, que ascendía a la suma de $ 73.492.446; (v) 
la cuenta de “Prima por fusión” que ascendía a la suma de $ 4.038; (vi) y la cuenta “Ajuste de Capital”, que ascendía 
a la suma de $ 230.395.239. 4) Consideración de la absorción de los resultados no asignados negativos antes del 
resultado del ejercicio por $ 190.699.596, contra la prima de emisión por $ 161.101.963 y contra el ajuste de capital 
por $ 29.597.633. 5) Consideración del destino del resultado del ejercicio (ganancia). Recomposición en valores 
absolutos de la reserva legal absorbida para soportar pérdidas acumuladas al inicio del ejercicio comparativo por 
$ 8.617.747. Destino del 5% del saldo remanente del resultado del ejercicio a la constitución de la reserva legal 
del ejercicio por la suma de $  1.358.509 (expresados en moneda del 31.05.2019). Consideración del pago de 
dividendos en efectivo por $ 11.095.100,90 (pesos once millones noventa y cinco mil cien con noventa centavos). 
Destino del remanente a la constitución de una reserva facultativa. 6) Consideración de los nuevos negocios 
desarrollados por la Sociedad durante el último ejercicio. 7) Consideración de la gestión del Directorio y de la 
Comisión Fiscalizadora por el ejercicio finalizado el 31/05/2019. 8) Consideración de las remuneraciones a los 
miembros del Directorio correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31/05/2019. 9) Consideración de las 
remuneraciones a los miembros de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio económico finalizado 
el 31/05/2019. 10) Determinación del número y designación de los miembros del Directorio por un ejercicio. 11) 
Determinación del número y designación de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora por 
un ejercicio. 12) Designación de Contador Público para certificar los Estados Financieros intermedios y los Estados 
Financieros anuales del ejercicio que finalizará el 31.05.2020, y fijación de sus honorarios. 13) Consideración del 
presupuesto del Comité de Auditoría para el próximo ejercicio.
Nota: Se informa que los puntos tercero y cuarto del orden del día se tratarán con el quórum necesario para 
asambleas extraordinarias. Asimismo, se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la Asamblea 
deberán presentar constancia de su cuenta de acciones escriturales librada al efecto por Caja de Valores S.A., o 
certificado de depósito, para su registro en el libro de Asistencia a Asambleas en el domicilio de la sociedad sito 
en la calle Esmeralda 1320 Piso 7° “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el 13 de septiembre de 2019, 
de lunes a viernes en el horario de 10 a 18 horas. Se ruega a los señores accionistas concurrir con media hora de 
anticipación a la fijada para la Asamblea a fin de acreditar personería.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº2448 de fecha 12/08/2019 PABLO JOSE LOZADA 
- Vicepresidente en ejercicio de la presidencia

e. 23/08/2019 N° 61876/19 v. 29/08/2019

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LAS EMPRESAS 
DE LA ALIMENTACIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES EMPRESARIAS

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS
El Directorio de OPDEA – OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LAS EMPRESAS DE LA 
ALIMENTACIÓN Y DEMAS ACTIVIDADES EMPRESARIAS, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 17º de 
sus Estatutos Sociales, convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de Septiembre de 2019, a las 12,30 
horas, en su Sede Central de la calle Bernardo de Irigoyen 546, 3er. Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 
tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos Beneficiarios para firmar el Acta de Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario.
2) Lectura, consideración y aprobación de Memoria, Balance General, Inventario, Estado de Recursos y Gastos e 
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio comprendido entre el 1ro. de Julio de 
2018 y el 30 de Junio de 2019, y Proyecto de Presupuesto Anual de Gastos, Inversiones y Cálculo de Recursos 
para el Ejercicio 2019/2020. (Artículos 17º y 18º de los Estatutos Sociales).
3) Ratificar todo lo actuado y gestionado por el Directorio.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 21 de agosto de 2019.
NOTA: Se recuerda que, conforme al Articulo 18º de los Estatutos Sociales, la documentación que se someterá 
a aprobación se encuentra a disposición de los beneficiarios con derecho a voto en el domicilio de Bernardo de 
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Irigoyen 546, piso 2do. de CABA, en el horario de 9.00 hs. a 17.00 hs., en las filiales del Gran Buenos Aires e Interior 
del País, a partir de los 10 días previos a la Asamblea dentro de sus horarios habituales. Les recordamos además 
que, en virtud de lo dispuesto por el Articulo 19º, de no reunirse la mitad más uno de los beneficiarios con derecho 
a voto a la hora dispuesta, la Asamblea sesionará válidamente media hora después, desde las 13,00 hs. con los 
beneficiarios con derecho a voto que se encuentren presentes. Las resoluciones se adoptarán por mayoría de 
votos de los beneficiarios presentes. Ningún beneficiario podrá tener más de un voto. Los miembros del Directorio 
están impedidos de votar asuntos relacionados con su gestión.
Designado según instrumento privado acta comision directiva 606 DE FECHA 28/09/2018 ruben alberto iemma - 
Presidente

e. 23/08/2019 N° 61713/19 v. 27/08/2019

PCSJB S.A.
CONVOCATORIA. Convócase a Asamblea General Ordinaria de PCSJB S.A., CUIT 30-70759713-1, para el día 12 
de septiembre de 2019 a las 11 horas en Piedras 338 2º piso Oficina “12”, Ciudad de Buenos Aires, para tratar 
el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) Legalidad de la convocatoria 2) Designación de los accionistas que firmarán el 
acta 3) Motivos por los que se convocó a esta asamblea fuera del plazo legal 4) Tratamiento de la documentación 
prevista en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2018 5) Destino del 
resultado del ejercicio 6) Tratamiento de la gestión del directorio puesto en funciones judicialmente desde el 
31/8/2018 7) Honorarios del Directorio por el ejercicio 2018, en su caso en exceso al límite del art. 261 de la Ley 
19550 8) Honorarios del Directorio y de los Gerentes por el corriente ejercicio 9) Acciones Judiciales de la sociedad 
contra ex directores. Curso de acciones a seguir. En caso de falta de quórum la misma asamblea queda citada, 
en segunda convocatoria, en el mismo domicilio y para el mismo día a las 12 hs. Se recuerda a los accionistas 
que deben comunicar su asistencia con al menos tres días hábiles de anticipación. Tal comunicación, así como 
cualquier otra deberá remitirse, de lunes a jueves y de 13:30 a 16:30 horas a la sede social inscripta de la sociedad. 
El Directorio.
Designado según instrumento privado acta directorio 37 de fecha 6/3/2019 hector julio faldetta - Presidente

e. 23/08/2019 N° 61791/19 v. 29/08/2019

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

NUEVOS

Martiniano Piatti, abogado, inscripto al T 91 F 422 del C.P.A.C.F. con domicilio en la calle La pampa 2326, 5 Piso 
OF. 501/502 de C.A.B.A avisa que: En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 CAROLINE’S 
SHOES SRL INSCRIPTA EN IGJ bajo numero 1551 del libro 100, CUIT 30-67783892-9, vende, cede y Transfiere a 
PAOLA CECILIA ANDREIS DNI 23.146.091, CUIT 27-23146091-3 su fondo de comercio denominado “CAROLINE’S 
SHOES” de Comercio Minorista de Calzado en gral., Articulos de Cuero, Talabarteria y Marroquineria, ubicado en 
la calle Montes de Oca 784, Local 1 de C.A.B.A Libre de deuda, gravamen y personal. Domicilios de las partes y 
Reclamos de ley por el plazo correspondiente en La pampa 2326, 5 Piso of. 502 de C.A.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61996/19 v. 29/08/2019

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

ABRAHAM Y OSCAR CONSEVIK S.A.
Por Reunión de Directorio del 11/06/2019 se resolvió aprobar el traslado de la Sede Social de Campana 1449 CABA 
a la calle José Pascual Tamborini 3919 CABA, no requiriéndose por ello reforma del Estatuto Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio de fecha 11/06/2019
Romina Eliana Casas Ramirez - T°: 125 F°: 296 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61913/19 v. 23/08/2019
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ACCURO S.A.
C.U.I.T. 30-70833697-8. Por Asamblea Ordinaria Unánime del 30/04/2019 se renovó el directorio por 3 ejercicios 
hasta 31/12/2021 con distribución y aceptación de cargos: Presidente del Directorio: Dora Luisa VAAMONDE, 
Argentina, nacida 30/01/1930, empresaria, divorciada, DNI Nº 467.349, CUIT 27-00467349-8, domicilio real calle 
Caracas Nº 5019, 6º Piso, departamento “A” CABA donde constituye domicilio especial; Director Suplente: Ángela 
Antonia BALABEN, Argentina, nacida 16/02/1957, casada segundas nupcias, empresaria, DNI Nº  13.176.566, 
CUIT 27-13076566-7, domicilio real calle José Antonio Cabrera Nº 6065, 5º piso, departamento “A” CABA donde 
constituye domicilio especial. CAMBIO DOMICILIO SEDE SOCIAL SIN REFORMA ESTATUTO: Gorriti Nº 6046, 
2º piso, departamento “201” CABA. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 
30/04/2019
Hernán Diego Leeds - T°: 075 F°: 0323 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61774/19 v. 23/08/2019

ACOMPASAR S.A.
Por Actas de Asamblea y de Directorio, ambas del 12/08/2019, se designaron Director Titular y Presidente a 
María Soledad Talarico, y Director Suplente a Hernán Luis Dalto, quienes aceptaron sus cargos y fijaron domicilio 
especial en Tucumán 834, Piso 5º, Oficina 52, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 147 de 
fecha 16/08/2019 Reg. Nº 1505
Graciela Cristina Andrade - Matrícula: 3363 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61698/19 v. 23/08/2019

ADMINISTRACION SALUD S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del día 21/8/2019 se designó como Director titular y presidente del Directorio a 
Gustavo Joaquin Peralta, y como director suplente a Ivana Angélica Tolaba, ambos constituyen domicilio especial 
en Adolfo Alsina 440 piso 4° F CABA Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 21/08/2019
viviana erica cescut - T°: 54 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61942/19 v. 23/08/2019

AEQUITAS S.A.
Por asamblea ydirectorio del 27/5/19 se designo Directorio: Presidente: Hector Juan Majdalani, Directores titulares: 
Agustin Hector Majdalani y Federico Nahon, Directora suplente: Maria Lourdes Majdalani. Sindico titular: Joaquin 
Ignacio Calixto Pena y sindico suplente: Maria Josefina Majdalni. Todos aceptaron los cargos y constituyeron 
domicilio en la sede social. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 27/05/2019
Paola Gisela Szwarc - T°: 68 F°: 0006 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61931/19 v. 23/08/2019

ALPHA TECHNOLOGIES S.A.
Se hace saber por un (1) día, que por resolución de la Asamblea de fecha 25/04/2018, reunión de Directorio del 
09/05/2018 que distribuye los cargos, ratificada por Asamblea de fecha 09/08/2019 se designó como director 
único Presidente a Gabriel Gustavo Roldán, DU 17.899.197 y Director Suplente a Ernesto Enrique Ledesma Padilla, 
DU 16.342.673. Ambos con domicilio especial en Tucumán 834, 7° Piso, Departamento 73/74, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y mandato por dos años Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 
09/08/2019
MARIA FLORENCIA RODRIGUEZ PADILLA - T°: 90 F°: 729 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61887/19 v. 23/08/2019
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AMDG S.A.
Por Acta de Asamblea del 28/06/2019 se designó autoridades sociales y se aceptó cargos: Presidente, Alberto 
Nicolás Moore. Vicepresidente, María Inés Gibelli. Directores Titulares: Cecilia María Moore, Nicolás Enrique Moore 
y José María Moore. Director Suplente, Delfina María Moore. Todos constituyen domicilio especial en Avenida 
Figueroa Alcorta 3410, piso 9, CABA.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 93 de fecha 20/08/2019 Reg. Nº 1462
Ignacio Etcheverry - Matrícula: 4759 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61751/19 v. 23/08/2019

ANA MARIA SOLIMANO DE ALMASQUE S.A.
Por asamblea de 04/01/19 se designa presidente Fernando Almasque, vicepresidente: Alejandro Almasque, 
Director suplente: Ricardo Almasque. Todos con domicilio especial en Av Santa Fe 1881 6to C Capital Federal. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 04/01/2019
Romina Andrea Valenzisi - T°: 104 F°: 786 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62056/19 v. 23/08/2019

AZHEDA S.A.
Por Asamblea de fecha 22/07/2019, resuelven por unanimidad trasladar la Sede Social, a la calle Pichincha 
N° 508, Piso 1°, Departamento “C”, de CABA.- Y también, se elige por unanimidad el directorio por el término de 
3 ejercicios, a saber: PRESIDENTE: Susana María GIL AIELLO, y DIRECTOR SUPLENTE: María Hermiña MAUCCI. 
Ambas aceptan los cargos y constituyen domicilio especial, en la sede social.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 54 de fecha 21/08/2019 Reg. Nº 1984
Diego Martín Castro - Matrícula: 5088 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61785/19 v. 23/08/2019

B.C.COMERCIO EXTERIOR S.R.L.
Por reunión unánime de socios del 4 de Julio de 2019 se cambió la sede social a calle CHACABUCO 314 Piso 3 
Departamento 44 de la Ciudad de Buenos Aires Autorizada por Instrumento del 4 de Julio de 2019: MARIA ELSA 
DI STEFANO
Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 04/07/2019
María Elsa Di Stefano - T°: 28 F°: 435 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61757/19 v. 23/08/2019

B.L.A. S.A.
Por acta del 31/7/19, que me autoriza, por renuncia del Presidente Mario Victor Winiar, se designò Presidente: 
Cèsar Stock, con domicilio especial en Carlos Pellegrini 635 piso 6, CABA.- Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 31/07/2019
Carlos Dario Litvin - T°: 32 F°: 303 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61945/19 v. 23/08/2019

BARAMBAH S.A.
Edicto rectificatorio del aviso Nº  50042/19 de fecha 15/07/2019. Donde dice “Asamblea General Ordinaria del 
22/08/2018”, debe leerse “Asamblea General Ordinaria del 22/10/2018”. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 22/10/2018
Maria Amparo Cangueiro - T°: 131 F°: 170 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61734/19 v. 23/08/2019
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CASEL S.A.
Comunica: que de acuerdo a lo resuelto por Asamblea Ordinaria de fecha 06/05/2019, el Directorio quedó 
constituido de la siguiente forma: Presidente: Armando Pedro José MAYORGA; Director Suplente: Luis María 
PEÑA. Los Directores constituyen domicilio especial en Avenida de Mayo 1152, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1370 de fecha 14/08/2019 Reg. Nº 453
Elizabeth Adela Córdoba - Matrícula: 4253 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61994/19 v. 23/08/2019

CEBRIAN HNOS S.A.
Por Asamblea del 27/10/17 se designa: Presidente: Ricardo Federico Cebrian; Vicepresidente: Federico Nicolas 
Cebrian; Director Suplente: Anibal Norberto Cebrian; todos con domicilio especial en Coronel Pagola 4145, CABA; 
Por Asamblea del 30/07/19 se designa: Presidente: Ricardo Federico Cebrian; Vicepresidente: Federico Nicolas 
Cebrian; Director Suplente: Ilema Eugenia Cebrian; todos con domicilio especial en Coronel Pagola 4145, CABA 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 250 de fecha 16/08/2019 Reg. Nº 1730
Matias Ezequiel Camaño - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 23/08/2019 N° 62077/19 v. 23/08/2019

CENTRO DE DIA CON HOGAR DEL NORTE S.A.
Por Asamblea Ordinaria del 4/4/19 se designó por 3 ejercicios: Presidente: Nancy Stella MAÑES; Directora Suplente: 
Carina KALLAUR ambas con domicilio especial en Corrientes 531, Piso 1ºCABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 04/04/2019
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61721/19 v. 23/08/2019

CHENDU PARADISE S.A.
En Asamblea ordinaria unánime del 20/8/2019 se revocó a Eduardo Marcelo Dhers del cargo de director suplente 
y se designó en reemplazo a Laura Elena Pacheco Salgado, con domicilio especial en Honduras 4095 CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 115 de fecha 20/08/2019 Reg. Nº 2182
Martina María Sack - Matrícula: 4695 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61746/19 v. 23/08/2019

COARCO INTERNACIONAL S.A.
(IGJ: 7/11/2017, N°  22956, L° 87 de Sociedades por Acciones), comunica que por escritura 234 del 20/8/2019 
pasada ante el escribano Pedro F. M. Bonnefon al F° 847 del Registro 322 de CABA se transcribieron el Acta de 
Asamblea Gral. Ordinaria del 12/4/2019 y Acta de Directorio del 17/4/2019, que resolvieron que por haber vencido el 
mandato anterior se designa el nuevo directorio: Presidente: Jorge Marcelo Fernández; Vicepresidente: Juan Carlos 
González; Directores Titulares: Nelson Eric Dávila; Víctor Marcelo López; Luis Ángel Franco; y Marcelo Tomas 
Pappolla; Directores Suplentes: Leticia María Gerbi; Mariano Alejandro Gómez Gerbi; y Felipe Raúl Nougues.- 
Todos constituyeron domicilio especial en Esmeralda 561, piso 15, of. 172, CABA.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 234 de fecha 20/08/2019 Reg. Nº 322
PEDRO F.M. BONNEFON - Matrícula: 2392 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61918/19 v. 23/08/2019

COMPAÑÍA DE INVERSIONES MINERAS S.A.
Por Asamblea del 22/05/19 se resolvió por unanimidad: designar a Carlos Alberto Alfonsi, Sebastián Ignacio Novoa 
Defelice y Federico Maquez como Directores Titulares y a Patricio Martínez Morini y Pablo Otero como Directores 
Suplentes constituyendo domicilio especial en Macacha Güemes 515 de CABA, y designar como Síndicos Titulares 
a Eduardo Alberto Baldi, Oscar Oroná, quienes constituyen domicilio en M. Güemes 515 CABA, y a Juan Miguel 
Maza Sáenz Valiente, y como Síndicos Suplentes a Pablo José Fragueiro Risso, Karina Alba Cordoneda y Rodolfo 
Joaquín Vedoya constituyendo domicilio en Lavalle 1447, piso 4° “9” de CABA; todos ellos por el período estatutario 
de tres (3) ejercicios.Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 22/05/2019
GABINO JUAN SALAS - T°: 37 F°: 218 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62014/19 v. 23/08/2019
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COMPAÑIA PAPIR S.A.
Rectifica publicación del 08/08/2019 T.I. 57829/19. Donde dice: 15/02/2019, debe decir: 15/02/2018. Autorizado por 
Esc. Nº 29 del 16/07/2019 Reg. Nº 833
Mariano Alberto Duran Costa y Barcia - Habilitado D.N.R.O. N° 3995

e. 23/08/2019 N° 61696/19 v. 23/08/2019

CONSTRUCTORA C Y R S.R.L.
Por Instrumento Privado del 15/08/19 renunció a su cargo de Gerente: Cristhian QUIÑONES ROJAS, se ratificó 
como Gerente a: Román RODRIGUEZ y se designó como Gerente a Cynthia RODRIGUEZ QUIÑONES, quienes 
constituyeron domicilio especial en Fraga 900, Manzana 4, Casa 15, CABA. Autorizado según instrumento privado 
Contrato Privado de fecha 15/08/2019.
María Marcela Olazabal - T°: 53 F°: 838 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61777/19 v. 23/08/2019

CONSULTORES EN MEDICINA OCUPACIONAL S.A.
Por Asamblea del 30/04/19 se acepta renuncia y gestión de Presidente: Jorge Alberto Carrazzoni y Suplente: Miguel 
Chame designando por 3 ejercicios a Presidente: Jorge Alberto Carrazzoni y Suplente: Rebeca Borsuk. Aceptan 
cargos y constituyen domicilio especial en Avda. Federico Lacroze 2234 Piso 2 Oficina B CABA.- Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 30/04/2019
Patricia Adriana Minniti - T°: 108 F°: 935 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62080/19 v. 23/08/2019

CONTRACT RENT S.A.
Comunica que por Acta de Asamblea del 15/04/2019 y Actas de Directorio del 29/03/2019 y del 25/04/2019 se 
resolvió la designación de (i) Víctor Salomón Feingold, DNI 13.432.355 como presidente y director titular, con 
domicilio especial en Arribeños 3668, Dept. 2, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; (ii) Pablo Senmartin, DNI 
21.538.131, (iii) Gaetano Salierno, DNI 95.192.259, (iv) Marcelo Raúl Abella DNI 23.474.040, (v) Alejandro Mariani, 
DNI 20.372.559, y (vi) Jorge Martín Vanni, DNI 21.059.815, como directores titulares y (vii) Juan Martín Ilzarbe, 
DNI 22.285.646 como director suplente de la sociedad, los últimos seis con domicilio especial en Manuel Ugarte 
1665/67, piso 5°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
Nº41 de fecha 15/04/2019
Matias Alejandro Vagedes - T°: 62 F°: 985 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 60833/19 v. 23/08/2019

COPETRO HOLDING S.R.L.
Por reunión de socios celebrada el 19-07-2019 se fijó en tres el número de gerentes titulares y en uno el número 
de gerentes suplentes, designándose como gerentes titulares a las siguientes personas: Gordon K. McIntosh, 
Marcelo L. Jaworski y Héctor Fernando Milani, y como gerente suplente a William D. Parmelee, todos ellos con 
domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 822 Piso 11, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Reunión 
de socios de fecha 19/07/2019
Dolores Gallo - T°: 78 F°: 208 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62076/19 v. 23/08/2019

COPETRO TRADING S.R.L.
Por reunión de socios celebrada el 19-07-2019 se fijó en tres el número de gerentes titulares y en uno el número 
de gerentes suplentes, designándose como gerentes titulares a las siguientes personas: Gordon K. McIntosh, 
Marcelo L. Jaworski y Héctor Fernando Milani, y como gerente suplente a William D. Parmelee, todos ellos con 
domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 822 Piso 11, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Reunión de de fecha 19/07/2019
Dolores Gallo - T°: 78 F°: 208 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62075/19 v. 23/08/2019
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CRÉDITO DIRECTO S.A.
Conforme lo establecen los artículos 1620 y siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial, se notifica a 
todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por LANCERS 
SA, con domicilio en calle Martha Salotti N° 450 3° Piso Depto “E” Ciudad de Buenos Aires, cuyo cobro se efectúa 
mediante código de descuento que, por la Solicitud de Cesión de Cartera de Créditos con recurso (Código de 
Descuento) de fecha 12 DE JUNIO DE 2019 enviada por LANCERS S.A. a CREDITO DIRECTO S.A. y oportunamente 
aceptada por ésta última, LANCERS SA ha cedido y transferido con recurso a CREDITO DIRECTO S.A., la cartera 
de créditos detallada en la Solicitud de Cesión arriba referida. La presente importa notificación en los términos del 
artículo 1428, 1620 y 1623 del Código Civil y Comercial de la Nación.
Autorizado según instrumento privado Solicitud de cesión de cartera de créditos de fecha 12/06/2019
Alicia Gomariz - T°: 110 F°: 653 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62087/19 v. 23/08/2019

CRISTOFARO INGENIERIA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio ambas del 26-05-2017: Se designa directorio: Presidente: 
Victor Hugo Cristofaro y Director Suplente: Francisco Nicolas Cristofaro; ambos con domicilio especial en General 
Enrique Martinez 1912, CABA. Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 
26/05/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 23/08/2019 N° 62009/19 v. 23/08/2019

DEDICADO S.A.
Comunica que por Asamblea de fecha 15/04/2018 se resolvió designar a los miembros del Directorio, quedando 
compuesto de la siguiente manera: Luis Gustavo Cedrone como Director titular y Presidente, y Álvaro Vargas 
Llerena como Director suplente. Los directores aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en: el Sr. 
Luis Gustavo Cedrone en Bouchard 680, piso 12 CABA y el Sr. Álvaro Vargas Llerena en Av. Pte. Figueroa Alcorta 
3351, piso 1, oficina 104, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 15/04/2019
Mikaela Badaracco - T°: 129 F°: 938 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61982/19 v. 23/08/2019

DEL SUR BUS S.R.L.
La sociedad informa que por Acta de reunión de socios del 30/05/19, se dispuso por unanimidad la modificación 
del domicilio de la sede social a Mitre 1760 PB de C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado acta reunión 
socios de fecha 30/05/2019
Gisela Romina Badano - T°: 110 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62090/19 v. 23/08/2019

DELFAU S.A.
Por Actas de Asamblea Nº: 40 y de Directorio Nº: 197 del 28/02/2019 se designan autoridades y se distribuyen los 
cargos, quedando como Presidente: María Marcela MOLERA, como Vicepresidente: Raúl Bartolomé BRESSO y 
como Director Suplente: Nicolás Carlos ÁLVAREZ, quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Manuel 
García 276, de C.A.B.A.- Autorizado según instrumento privado testimonio de fecha 09/08/2019
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61741/19 v. 23/08/2019

DELTA ELECTRONICS (ARGENTINA) S.R.L.
Por Acta de Reunión de Socios Nº18 del 06/06/2019 se designó a Luis Emilio Garino, Kelvin Huang y Allen Joseph 
Pitts Jr. como gerentes titulares, quienes constituyeron domicilio especial en Avenida del Libertador 498, piso 23º, 
CABA. Autorizada según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 06/06/2019.
Gisela Marina Montesanto Mazzotta - T°: 113 F°: 622 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61756/19 v. 23/08/2019
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DENITSA S.A.
Por Acta de Asamblea del 25/08/2018 se designó autoridades sociales y se aceptó cargos: Presidente, Bernardo 
Enrique Szulman. Director Suplente, Ignacio Szulman. Todos constituyen domicilio especial en Moreno 1836, piso 
2, “A” CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 94 de fecha 20/08/2019 Reg. Nº 1462
Ignacio Etcheverry - Matrícula: 4759 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61752/19 v. 23/08/2019

DIGITAL ENTERPRISES S.A.
La Asamblea Ordinaria del 13/05/2019 renovó el mandato del Directorio hasta el 28/02/2022 la siguiente manera: 
Presidente: Alberto Marcelo Simonian, Director Suplente: Ana Marìa Bauso. Ambos con domicilio especial en 
Fray Justo Santa Maria de Oro 2261, 1er. Piso, Dto. C, C.A.B.A.. Legalización del C.P.C.E.C.A.B.A. del 16/08/2019. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria N° 6 de fecha 13/05/2019
José María Ocón - T°: 210 F°: 6 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61834/19 v. 23/08/2019

DISCUALCO S.A.
Por Asamblea General Ordinaria nº 44 del 08/05/19 renunciaron sus cargos de Presidente: Walter ESTEVEZ y 
Director Suplente: Norberto Oscar LEIBGORIN y se designaron nuevas autoridades: Presidente: Walter ESTEVEZ, 
Vicepresidente: Norberto Oscar LEIBGORIN y Directora Suplente: Cristina Angélica CASCO, quienes constituyeron 
domicilio especial en Olazábal 3215 Piso 6°, departamento “E”, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Asamblea General Ordinaria N° 44 de fecha 08/05/2019.
María Marcela Olazabal - T°: 53 F°: 838 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61773/19 v. 23/08/2019

DISTRIGAR S.A.
Por asamblea 18/12/18 se designó Directorio: Presidente: Pedro Fidel Argañaraz, Directora Suplente: María Laura 
Argañaraz, ambos con domicilio especial en Balcarce 353 piso 4° Depto. “G” CABA. Autorizado según instrumento 
privado ASAMBLEA de fecha 18/12/2018 Anibal Enrique ALFONZO - T°: 46 F°: 313 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61669/19 v. 23/08/2019

EQUIPOS Y SERVICIOS EN INGENIERIA S.A.
(IGJ: 7/11/2017, Nº  22954, Lº 87 de Sociedades por Acciones), comunica que por escritura 235 del 21/8/2019 
pasada ante el escribano Pedro F. M. Bonnefon al F° 851 del Registro 322 de CABA se transcribieron el Acta de 
Asamblea Gral. Ordinaria del 28/6/2019 y Acta de Directorio del 2/7/2019, que resolvieron que por hacer vencido el 
mandato anterior, se reeligieron los miembros del directorio: Presidente: Oscar Alejandro Gómez; Vicepresidente: 
Juan Carlos González; Directores Titulares: Patricio Gerbi, Jorge Marcelo Fernández, Luis Ángel Franco, y Marcelo 
Tomas Pappolla; Directores Suplentes: Leticia María Gerbi, Mariano Alejandro Gómez Gerbi, y Guillermo Alejandro 
Gómez Gerbi. Todos constituyeron domicilio especial en Esmeralda 561, piso 15, of. 172, CABA Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 235 de fecha 21/08/2019 Reg. Nº 322
PEDRO F.M. BONNEFON - Matrícula: 2392 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61917/19 v. 23/08/2019

ESIN CONSULTORA S.A.
Por Asamblea y Reunión de Directorio, ambas del 02/05/2019 los accionistas y directores resolvieron por 
unanimidad que el directorio quede conformado así: PRESIDENTE: Antonio Angel CADENAS; VICEPRESIDENTE: 
Eliseo Roberto OTEGUI; DIRECTORES TITULARES: Carlos Alberto FAZZINI y Carlos María CADENAS; quienes 
aceptaron cargos y fijaron domicilio especial en Av. Pte. Julio A. Roca 620, 9° piso, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 156 de fecha 22/08/2019 Reg. Nº 104
Sebastián Alberto Szabo - Matrícula: 4535 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62066/19 v. 23/08/2019
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ESTABLECIMIENTOS LEVINO ZACCARDI Y COMPAÑÍA S.A.
Por Asamblea General Extraordinaria del 23/07/2019 se resolvió por unanimidad: (i) aprobar la disolución 
anticipada y liquidación de la Sociedad; y (ii) designar al Sr. Gabriel Adrián Vitale como Liquidador Titular y al 
Sr. Gustavo Alberto Menéndez como Liquidador Suplente. Ambos liquidadores aceptan los cargos conferidos y 
constituyen domicilio especial en Suipacha 1111, Piso 18, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 23/07/2019
Adela Alicia Codagnone - T°: 45 F°: 217 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61764/19 v. 23/08/2019

ESTANCIA EL MARCADO S.A.
Por asamblea ydirectorio del 2/5/19 se designo directorio: Presidente: Hector Juan Majdalani, Vicepresidente: 
Joaquin Ignacio Calixto Pena, Directores titulares: Agustin Hector Majdalani, Federico Nahon y Juan Jose Arce 
y Directoras suplentes: Maria Lourdes Majdalani y Maria Josefina Majdalani. Todos aceptaron los cargos y 
constituyeron domicilio en la sede social. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 02/05/2019
Paola Gisela Szwarc - T°: 68 F°: 0006 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61930/19 v. 23/08/2019

ETON S.A.
Asamblea 31/5/17 se designan Presidente: Esteban Horvat, divorciado, nacido 27/8/45, DNI 11837397; Director 
Suplente: Hernán Marcelo Braun, casado, nacido 22/7/971, DNI 22251848; ambos argentinos, comerciantes con 
domicilio real y especial Maure 4090 CABA. Por Acta Directorio 30/7/18 se cambia la sede social a Maure 4090 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 238 de fecha 15/08/2019 Reg. Nº 1500
ana maria valdez - Matrícula: 3697 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62088/19 v. 23/08/2019

FAJUD S.R.L.
Acto privado del 22/07/19 se acepta la renuncia de la gerente Maria Fernanda Diaz; y se designa como gerente 
a Maria Rosa Durand y Raffo, con domicilio especial en Av. Belgrano 1881, piso 5º, depto “A”, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Contrato de fecha 22/07/2019
Matias Ezequiel Camaño - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 23/08/2019 N° 62072/19 v. 23/08/2019

FATERM S.A.
Por Reunión de Directorio del 11/06/2019 se resolvió aprobar el traslado de la Sede Social de Muñiz 721 PB “B”, 
CABA, a la calle Pasaje Jacaranda 1450, CABA, no requiriéndose por ello reforma del Estatuto Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio de fecha 11/06/2019
Romina Eliana Casas Ramirez - T°: 125 F°: 296 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61914/19 v. 23/08/2019

FEDIMAGI S.A.
Por Asamblea Ordinaria del 16/07/2019 se resolvió elegir directores y distribuir los cargos así: Gianfranco 
Grassini(Presidente),Rodolfo Gonzalez Muñoz (Vicepresidente),Diva Bo(Directora Titular) y Guillermo Wainer(Director 
Suplente).Por reunión de directorio del 17/07/19 se resolvió modificar la sede social a Lima 141, C.A.B.A.Domicilio 
especial directores: Lima 141, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado de designacion autoridades y 
cambio de sede social sin reforma de fecha 17/07/2019
Ana Isabel Victory - T°: 47 F°: 491 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61719/19 v. 23/08/2019
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FINCAS URBANAS S.A.
Comunica que por Acta de directorio del 10/10/2018 y acta de asamblea del 25/08/2018 pasadas a escritura nro. 
524 del 06/08/2019, se dispuso la renovación de autoridades por un nuevo periodo.Se ratifica como PRESIDENTE 
a la Sra. Marta Irene Miguez de OLIVEIRA y como Directora suplente a la Sra. Marcela Elizabeth OLIVEIRA quienes 
constituyen domicilio especial en Paraguay 1225,3° piso, Cap. Fed. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº524 de fecha 06/08/2019 Reg. Nº753
Guillermo Nicolás Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 11468

e. 23/08/2019 N° 61912/19 v. 23/08/2019

GERENCIADORA SANTA BARBARA S.A.
Comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria del 30/04/2019, se aceptó la renuncia del Presidente 
Facundo Nahuel FIGUEROA, DNI 34.833.056, y designó para recomponer el Directorio: Presidente: Pablo Leandro 
FIGUEROA, DNI 26.239.940, y Director Suplente: Florencia Lorena FIGUEROA, DNI 27.458.514, expresamente 
aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en Teniente. General Juan Domingo Perón 1409, piso 4º “H” 
de C. A. B. A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 111 de fecha 13/08/2019 Reg. Nº 437
carla camila silvana borsani - Matrícula: 5610 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61671/19 v. 23/08/2019

GERIATRICO MODELO DEL PALMAR S.A.
Por Asamblea del 05/02/2019 se aprueba nuevo Directorio designando como Presidente y Director Titular al Sr. 
Adán Alberto Perticari y como Director Suplente al Sr. Jorge Daniel Spinosa, ambos con mandato por tres (3) años.
Fijan domicilio especial: Mcal Antonio José de Sucre 3001 (CABA) Autorizado según instrumento privado Acta 
Directorio de fecha 05/02/2019 Ana María Teodora De Cunzolo - T°: 260 F°: 249 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61767/19 v. 23/08/2019

HERCAP S.A.
1) Acta de Asamblea Ordinaria del 25/04/2018. Directorio: Presidente: Mara Silvina Prieto; Director Suplente: Martín 
Humberto Capizzi, ambos con domicilio especial en Av. Alicia Moreau de Justo N° 1960, 1° Piso, Oficina 105 “B” 
C.A.B.A. 2) Acta de Directorio 7/05/2018. Cambio de Sede a Av. Alicia Moreau de Justo N° 1930, 1° Piso, Oficina 
110, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 135 de fecha 20/08/2018 Reg. Nº 1838
Augusto Mario Adrian Rossi - Matrícula: 4464 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61788/19 v. 23/08/2019

HIDRINOX S.A.
Por asamblea ydirectorio del 30/5/19 se designo Directorio: Presidente: Hector Juan Majdalani, Vicepresidente: 
Joaquin Ignacio Calixto Pena, Directores titulares: Agustin Hector Majdalani y Federico Nahon, Directoras suplentes: 
Maria Josefina Majdalani y Maria Lourdes Majdalani. Todos aceptaron los cargos y constituyeron domicilio en la 
sede social. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 30/05/2019
Paola Gisela Szwarc - T°: 68 F°: 0006 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61927/19 v. 23/08/2019

HOTELES PATAGONICOS S.A.
Por Asamblea de 21/08/2019, se acepta la renuncia de los siguientes integrantes del Directorio: Presidente: Maria 
del Carmen Caceres y Director Suplente: Lorena Ines Cabrera, y se designa como reemplazantes, a PRESIDENTE: 
SANDRA NOEMI KILDAU, y DIRECTOR SUPLENTE: CARLOS GERMAN RUBINO, ambos constituyendo domicilio 
especial en la Av. Corrientes 1302, piso 9“A”, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 21/08/2019
Fernando Martin Vila - T°: 69 F°: 322 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61758/19 v. 23/08/2019
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HUTCH S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 11 de Junio de 2019, se designaron como Director Titular y Presidente al 
Sr. Horacio Sergio Rozanski quien constituye domicilio especial en Cerrito 836, piso 7 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y como Director Suplente al Sr. Alberto Gustavo Albamonte quien constituye domicilio especial 
en Cerrito 836, piso 7 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado ACTA DE 
ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 11/06/2019
MARIA CECILIA MARTIREN - T°: 93 F°: 874 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61775/19 v. 23/08/2019

IMACH E HIJOS S.A.
Por Esc. 142 del 21/08/19 Registro 243 CABA, se protocolizó: Acta de Asamblea Ordinaria Unánime número 11 
del 11/04/16 y Acta de Asamblea General ordinaria número 14 del 12/04/19 que resolvieron designar autoridades 
por finalización del mandato y distribuyeron cargos quedando el directorio compuesto por: Presidente: David 
Carlos Imach, Vicepresidente: Alan Marcelo Imach y Director Suplente: Benjamín Eduardo Imach DNI, 21.093.175 y 
Directora Suplente: Carla Liliana Imach ELÍAS. Todos los directores constituyen domicilio especial en Marcelo T. de 
Alvear 925, piso 11°, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 142 de fecha 21/08/2019 Reg. Nº 243
ANA MUZYKANSKI - Matrícula: 5419 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62093/19 v. 23/08/2019

INFORMACIÓN Y DECISIÓN CONSULTORES S.A.
Comunica que por Reunión de Directorio y Asamblea General Ordinaria de Accionistas, ambas de fecha 19/07/2019, 
se resolvió: (a) aceptar la renuncia de Julio Félix Fresno Aparicio al cargo de Director Titular y Presidente, y (b) 
designar a Mariana Fresno Aparicio en su reemplazo, con domicilio especial en Av. Santa Fe 1970, Piso 2, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/07/2019
Magdalena Pologna - T°: 69 F°: 685 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61768/19 v. 23/08/2019

INGALFA S.A. CONSTRUCTORA Y DE MONTAJES
Por escritura N° 293 del 21/08/2019, folio 1.017 del Registro 652 de CABA, INGALFA S.A. CONSTRUCTORA Y DE 
MONTAJES” elevó a escritura el Acta de Directorio del 21/11/2018 por la que se resuelve designar autoridades: 
Presidente: Fernando Carlos FRUGONI, Vice Presidente: Carlos NEUDORFER, Directores Titulares: Fernando 
Garcia FRUGONI y Carlos Herán NEUDORFER y Directores Suplentes: Dora Brenda NEUDORFER y Victoria 
GARCIA FRUGONI, todos con domicilio especial en Uruguay 772, Piso 8, Oficina 86, CABA.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 293 de fecha 21/08/2019 Reg. Nº 652
Luciana Pochini - Matrícula: 4829 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61723/19 v. 23/08/2019

INJO S.A.
Comunica que por Acta de Asamblea Ordinaria 26/04/18 resolvió designar autoridades y distribuir cargos: 
Presidente: Fernando Javier SENDRA, DNI 92.637.055, y Director Suplente: Mariana VALDES CIURICH, Cedula de 
Identidad Uruguaya 1.497.511-4, ambos con domicilio especial en Florida 375, piso 3º departamento “A”, CABA; 
quienes expresamente aceptaron sus cargos. Firma: Rosa Marcela Varela - Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 88 de fecha 16/08/2019 Reg. Nº 554
Rosa Marcela Varela - Matrícula: 2935 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61697/19 v. 23/08/2019

INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Por Acta de Asamblea General de Ordinaria y extraordinaria N° 49 y Acta de Directorio N° 327 ambas del 29/03/19, 
se amplia el Directorio hasta completar el mandato, incluyendo como Directores Titulares a Victor Lamberti y a 
Gabino Mario Tapia, quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en 25 de Mayo 596, piso 20° CABA 
y San Martín 108, piso 20° CABA respectivamente, quedando el directorio formado: Presidente y Director Gerente: 
Claudio Fernando Belocopitt; Directores Titulares: Edgardo José Herman, Rubén Marcelo Strauss, Yolanda Beatriz 
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Israelit, Víctor Lamberti, (por Clase B); Juan Manuel Arbel, Rodolfo Maximiliano Dodera y Ezequiel Salvador y 
Gabino Mario Tapia (por Clase A); Directores Suplentes: Carina Belocopitt, Miryam Erijimovich, Gabriela Judith 
Herman (por Clase B), Pablo Rafael Dramis, Gabino Mario Tapia y Santiago León Nino (por Clase A).- Firma: Esc. 
Ricardo Darío Rossi, autorizado en acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria N° 49 del 29/03/19. Autorizado 
según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria y extraordinaria N° 49 de fecha 29/03/2019
Ricardo Darío Rossi - Matrícula: 1791 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61711/19 v. 23/08/2019

INVERPAT S.A.
La Asamblea Ordinaria del 14/09/2018 renovó el mandato del Directorio hasta el 30/06/2020 de la siguiente 
manera: Presidente: Florencia Lòpez Monja, Vicepresidente: Agustìn Lòpez Monja, Director Suplente: Diana 
Graciela Lebensohn, todos con domicilio especial en Avda. Coronel Dìaz 2170/80/82, 5º Piso, Dpto. B, C.A.B.A.. 
Legalización del C.P.C.E.C.A.B.A. del 16/08/2019. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria 
N° 325 de fecha 14/09/2018
José María Ocón - T°: 210 F°: 6 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61835/19 v. 23/08/2019

IT360 S.A.
Por Escritura Pública 190 del 21/08/2019 pasada ante el Escribano Leandro S. Burzny, folio 557 Registro 1527 
Capital Federal. Se transcribió Acta de Asamblea Ordinaria Unánime del 15/04/2019: Se designó Director Titular y 
Presidente: Fabián Alejandro NIDD y Director Suplente: Gabriel Darío FERNÁNDEZ, ambos con domicilio especial 
en sede social avenida de Mayo 748 piso 4 departamento “80” C.A.B.A. y aceptaron los cargos. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 190 de fecha 21/08/2019 Reg. Nº 1527
Leandro Sigfrido Burzny - Matrícula: 5030 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61700/19 v. 23/08/2019

ITALIAN FOOD S.A.
Por Asamblea General Extraordinaria del 12/08/2019 se resolvió: ante la renuncia del miembro del Directorio 
Anterior: Presidente: Diego Adrian Tessandori; designar nuevo miembro del Directorio: Presidente: Hector Jose 
Preci, con domicilio especial en Avenida La Plata 213 Piso 3° Departamento “B” CABA.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 68 de fecha 20/08/2019 Reg. Nº 1636
Maria juana Eggimann - Matrícula: 4235 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62037/19 v. 23/08/2019

JVP CONSULTORES S.A.
Por asamblea de fecha 26/4/2018 se aceptar la renuncia de Fernando Pedro Pérez Ayala a su cargo de presidente 
de la sociedad y se designó en su reemplazo a Luis Urbano Jáuregui, quién fijo su domicilio legal Ugarteche 3050, 
Piso 3° “87”, C.A.B.A.. Como consecuencia de lo resuelto, se redistribuyeron los cargos de la siguiente forma: 
Presidente: Luis Urbano Jáuregui, Vicepresidente: Virginia Planas, Director Titular: Fernando Pedro Pérez Ayala, 
y Director Suplente: Matías Nicolás Pérez de la Torre. Por asamblea de fecha 29/4/219 y acta de directorio de la 
misma fecha se renovaron y distribuyeron, respectivamente, los mismos cargos del directorio por un ejercicio. 
Domicilio fijado por los directores a los fines de su designación: Luis Urbano Jáuregui, en Ugarteche 3050, Piso 3° 
“87”, C.A.B.A.; Virginia Planas en San José 249, PB “B”, C.A.B.A.; Fernando Pedro Pérez Ayala y Matías Nicolás 
Pérez de la Torre en Acoyte 673, Piso 8° “42”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
Ordinaria Unánime de fecha 29/04/2019
Cecilia Soledad Balhas - T°: 110 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61689/19 v. 23/08/2019

KAPITAL DEL SUR S.A.
Complementaria de Publicación Original N° 58330/19 V 12/08/2019. Por escritura 142 del 5 de agosto de 2019 
de Protocolización de Actas- Por Asamblea General ordinaria auto convocada unánime del 3 de mayo de 2017 
cesacion del directorio anterior compuesto por Carlos Lazaro Zandperl como Presidente, Alan Solnicki como 
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vicepresidente. Habiendo fallecido el Sr Carlos L. Zandperl asume la presidencia el Sr. Alan Solnicki. El Sr Solnicki 
renuncia al cargo de vicepresidente y director de la sociedad Autorizado según instrumento público Esc. Nº 142 
de fecha 05/08/2019 Reg. Nº 1446
Darío Karpelovski - Matrícula: 4720 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62094/19 v. 23/08/2019

LA MONUMENTAL S.A. DE AHORRO, CAPITALIZACION Y RENTAS
Humberto 1º Nº  3351 piso 1º Ciudad de Buenos Aires. Sorteo mes 07/2019 del 03/08/2019 Plan “Triangular” 
símbolo favorecido: 221 Plan “Ganador” símbolos favorecidos diez premios mayores: 221,791,927,118, 
698,540,167,328,222,775.
Designado según instrumento publico designacion de directorio escritura de fecha 25/2/2017 Pablo Miguel 
Caballero Alvarez - Presidente

e. 23/08/2019 N° 61888/19 v. 23/08/2019

LE COQ SPORTIF INTERNATIONAL SOUTH AMERICA S.A.
Hace saber que por Asamblea Ordinaria Nº 23 del 29/04/2019 se designaron autoridades, quedando el Directorio 
compuesto por: Presidente: Carlos Alberto Cousau; Vicepresidente: Frédéric Albert Robert Bazin; Director Titular: 
Matías Ignacio Carvajal y Director Suplente: María José Duffau, quienes aceptaron sus cargos en el mismo acto 
y constituyeron domicilio especial -art. 256 ley 19.550- en Av. Corrientes 345 3º piso, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/04/2019
Mónica Alejandra Caminos - T°: 100 F°: 605 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62035/19 v. 23/08/2019

LEBLON S.A.C.I.I. Y A.
IGJ No. Correlativo 219.250 Se hace saber por un día, en los términos del art. 60 de la ley 19550, que la Asamblea 
General Ordinaria del 07.09.18 designó autoridades por un ejercicio y en la reunión de directorio de la misma fecha 
se efectuó la siguiente distribución de cargos: Directores titulares: María Inés Sarah Picazo Elordy (Presidente), Juan 
José Lucena Maguire (Vicepresidente), Director Suplente: Inés Lucena Maguire. Todos los directores designados 
constituyeron domicilio especial en en Av. Libertador 2034, Piso 13º, CABA.
Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 07/09/2018
Maria Cecilia Expósito - T°: 76 F°: 420 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62061/19 v. 23/08/2019

LIDO S.A.C.I.F.
Por acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 13/11/2018 se aprobó la disolución y liquidación conforme art. 
94 Inc. 1 Ley 19.550, se nombró liquidador a Niborski Leonardo Abraham, DNI 08.076.344. Por acta de Asamblea 
General Extraordinaria de fecha 22/05/2019, el liquidador designado aceptó el cargo y fijó domicilio especial en 
Suipacha 760, Piso 8°, Oficina 44, CABA. Asimismo los accionistas le confirieron, por unanimidad, prórroga de 120 
días conforme art. 103 Ley 19.550 Autorizado según instrumento privado Actas de asambleas de fecha 22/05/2019
Juan Manuel Silvero - T°: 119 F°: 381 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61778/19 v. 23/08/2019

LIMINDAR S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 21-12-2018: Se designa directorio: PRESIDENTE: Raúl Esposito y 
VICEPRESIDENTE: Fidel Farez; ambos con domicilio especial en Avenida Córdoba 1342 piso 5º departamento
F, CABA.-
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 21/12/2018
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 23/08/2019 N° 62010/19 v. 23/08/2019
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LUICOM S.A.
Por Acta de Asamblea General Extraordinaria N°  1 del 19/06/2019 RENUNCIAN las anteriores autoridades 
Presidente Analia Laura Isa y Director Suplente Javier Augusto Coronel, se acepta la renuncia y DESIGNAN nuevas 
autoridades DARIO BARAYBAR FERRERIA y EVARISTO NICOLAS EZEQUIEL LUNA.Cambian la sede social a 
Bouchard 474 C.A.B.A. Por Acta de Directorio N° 15, del 24/06/2019 distribuyen los cargos, PRESIDENTE DARIO 
BARAYBAR FERRERIA y DIRECTOR SUPLENTE EVARISTO NICOLAS EZEQUIEL LUNA, aceptan los cargos y 
constituyen domicilio en Bouchard 474 C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  333 de fecha 
16/08/2019 Reg. Nº 355
Karen Ginestet - Matrícula: 5408 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61736/19 v. 23/08/2019

LULAS S.A.
Escritura 762 Folio 2176 del 21/08/2019, Escribano Carlos J. Fridman Registro 870 CABA, Protocolizo Acta Asamblea 
del 07/04/2011 reunido el 100% del capital accionario; y por unanimidad se designaron los integrantes del nuevo 
Directorio por el termino de 2 ejercicios: Presidente: Presidente Felisa Graciela Cabral y Director Suplente Felipe 
Alfredo Marinelli, ambos con domicilio especial en Malabia 2387, piso 1°, departamento “A” CABA.- Directorio 
Saliente: Presidente Felisa Graciela Cabral y Director Suplente Felipe Alfredo Marinelli.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 762 de fecha 21/08/2019 Reg. Nº 870
Carlos Julian Fridman - Matrícula: 4745 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62062/19 v. 23/08/2019

MABELE S.A.
Por Asamblea Ordinaria del 30/11/2018 se renovó el mandato del Directorio hasta el 31/07/2021 de la siguiente 
manera: Presidente: Alberto Marcelo Simonian; Director Suplente: Ana María Bauso. Ambos con domicilio especial 
en Echeverría 5440, C.A.B.A.. Legalización del C.P.C.E.C.A.B.A del 16/08/2019. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea Ordinaria N° 136 de fecha 30/11/2018
José María Ocón - T°: 210 F°: 6 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61836/19 v. 23/08/2019

MARTO S.A.
Comunica que conforme lo resuelto por Reunión de Directorio del 20/05/19 con quórum del 100% y unanimidad; 
se decidió trasladar la sede social a San Martín 982 piso 7 departamento “C” CABA, sin reforma estatutaria. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 20/05/2019
Lorena Casadidio - T°: 60 F°: 464 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61943/19 v. 23/08/2019

MERCEDES-BENZ VEHÍCULOS COMERCIALES ARGENTINA S.A.U.
Rectifica aviso N°  43491/19 del 19/06/2019, informando que en cito aviso, por error involuntario, se consignó 
incorrectamente la denominación social en el encabezado como “Mercedes-Benz Vehículos Comerciales 
Argentina S.A.”, cuando su denominación correcta es “Mercedes-Benz Vehículos Comerciales Argentina S.A.U.”. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/05/2019.
Florencia Askenasy - T°: 76 F°: 785 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61660/19 v. 23/08/2019

METALURGICA OLIVA HNOS. S.A.
Por Asamblea del 30/06/18 se designo: Presidente: Juan Carlos Salinas; Director Titular: Carlos Alfredo Salinas; 
Director Suplente: Gaston Adrian Salinas; todos con domicilio especial en Av. Pedro Goyena 1574, piso 3º, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 07/07/2018
Matias Ezequiel Camaño - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 23/08/2019 N° 62082/19 v. 23/08/2019
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MTW S.A.
Asamblea del 9/11/2018 aprobó renuncia de Juan María SHAW como Director Titular y designó Directorio: 
Presidente: Matías SHAW y Director Suplente Enrique SHAW, ambos con domicilio especial en Av. Las Heras 2184 
Planta Baja B”, CABA.
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 09/11/2018
Ana Laura Pitiot - T°: 95 F°: 780 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61781/19 v. 23/08/2019

NALCO ARGENTINA S.R.L. – CHAMPION TECHNOLOGIES DE ARGENTINA S.R.L.
Rectifica aviso N° 30120/19 de fechas 06/05/2019 a 08/05/2019, informando que el total del pasivo de Champion 
Technologies de Argentina S.R.L. es $ 279.141.342. María Candela Leinado - Autorizada por Acta de Reunión de 
Socios de ambas sociedades de fecha 29/03/2019. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de 
fecha 29/03/2019
Maria Candela Leinado - T°: 79 F°: 382 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61766/19 v. 27/08/2019

NIMETRO S.R.L.
Comunica que por Instrumento Privado del 09-08-19, se resolvió: 1) Aceptar la renuncia de la gerente Marcelina 
Santacruz, y 2) Designar como gerente a Vanina Elizabeth Busko, con domicilio especial en Reconquista 336, piso 
5, of. “M”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 09/08/2019
Matias Ezequiel Camaño - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 23/08/2019 N° 62078/19 v. 23/08/2019

NODANLU S.A.
Por Esc. 155 del 21/08/2019 ante el registro 2047 de C.A.B.A., se protocolizaron Acta de Asamblea Nº:14 31/08/2018 
y de Directorio Nº: 30 del 01/09/2018, en la cuales se designan autoridades y se distribuyen los cargos, quedando 
como PRESIDENTE: Mario Luis RUSSO, VICEPRESIDENTE: Javier Sebastián RUSSO y como DIRECTOR 
SUPLENTE: Sebastián Ezequiel RUSSO, quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede 
social sita en República de Croacia 2656, de C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 155 de fecha 
21/08/2019 Reg. Nº 2047
Gabriela Mascheroni - Matrícula: 5674 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61792/19 v. 23/08/2019

NOROGHI S.A.
Por Asamblea Ordinaria Unánime de fecha 15/08/2019 se acepto la renuncia de Pablo Gerardo Rodriguez Barnes 
al cargo de Director Titular. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 185 de fecha 20/08/2019 Reg. Nº 2136
Mariano Jose Riganti - Matrícula: 5488 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61962/19 v. 23/08/2019

ONE FOR ALL ARGENTINA S.R.L.
(IGJ N° 1.682.504) Comunica que por Reunión de Socios de fecha 16 días de mayo de 2019, se designó como 
única Gerente Titular de la Sociedad a la Sra. Mariana Maulhardt, quien fijo su domicilio especial a los efectos del 
art. 256 in fine de la Ley 19.550 en Av. Las Heras 2126, 5° Piso, Oficina “C”, Ciudad de Buenos Aires Autorizado 
según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 16/05/2019
MARIA LUZ ALTIERI - T°: 120 F°: 6 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62057/19 v. 23/08/2019
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PACIFIC CATHAY S.A.
En Asamblea ordinaria unánime del 20/8/2019 se revocó a Eduardo Marcelo Dhers del cargo de director suplente 
y se designó en reemplazo a Laura Elena Pacheco Salgado, con domicilio especial en Honduras 4095 CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 114 de fecha 20/08/2019 Reg. Nº 2182
Martina María Sack - Matrícula: 4695 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61744/19 v. 23/08/2019

PANOI S.A.
Por Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 01/07/2019, cesan en su cargo Juan Pablo Bettini, Eduardo 
Francisco Koolen y Sebastián Leonardo del Barco. Se elige Presidente: Juan Pablo Bettini, Director titular 
vicepresidente: Eduardo Francisco Koolen y Director Suplente: Sebastián Leonardo del Barco, todos constituyen 
domicilio especial Costa Rica 5175 piso 3 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 01/07/2019
Eric Pablo Marrocco - T°: 123 F°: 13 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61928/19 v. 23/08/2019

REMISES TRAVEL S.R.L.
Contrato: 25/7/19.Renuncia de Ana Maria Coronati como gerente y se designo a Angel Salvador Dall´oro en el 
cargo con domicilio especial en Juan Bautista Alberdi 5476, CABA.Autorizado por contrato ut supra
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62060/19 v. 23/08/2019

SAN TARCISIO S.A.
Por Acta de Asamblea Extraordinaria unánime del 27/02/2018 se aprobó la disolución, liquidación y cancelación 
de la inscripción registral de la Sociedad; y se nombró liquidador y depositario de la documentación social a Silvia 
Claudia Benevet, quien constituyó domicilio especial en Rivadavia 755 Piso 3 Oficina 14, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 27/02/2018
Ricardo Victor TORANZO CALDERON - T°: 336 F°: 171 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 23/08/2019 N° 62095/19 v. 23/08/2019

SYNGENTA AGRO S.A.
Por Asamblea Ordinaria del 12/08/2019 y Reunión de Directorio de distribución de cargos de igual fecha, se resolvió 
designar como miembros del Directorio: Presidente: Antonio Raúl Aracre; Vicepresidente: Esteban Mazzucco y 
Director Titular: Martín Inhargue. Todos los Directores aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en 
25 de Mayo 749, piso 1, Oficina “3”, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
12/08/2019
Paula Victoria Cerizola - T°: 129 F°: 423 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61762/19 v. 23/08/2019

TAU TECNOLOGIA S.A.
Se hace saber que mediante escritura 53 del 20-08-2019, escribana Lorena Cantatore, la sociedad elevó a escritura 
el traslado de la sede social a la calle FAMATINA 3302 de la Ciudad de Buenos Aires.- Actualmente se encuentra 
funcionando en dicho domicilio la sede social.- LA AUTORIZADA mediante escritura 53, folio 216 del 20-08-2019, 
escribana Lorena Cantatore, Registro 804 C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 53 de fecha 
20/08/2019 Reg. Nº 804
LORENA LUISA CANTATORE - Matrícula: 4809 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61720/19 v. 23/08/2019

#I5794132I#

#F5794132F#

#I5794676I#

#F5794676F#

#I5794809I#

#F5794809F#

#I5794844I#

#F5794844F#

#I5794150I#

#F5794150F#

#I5794108I#

#F5794108F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.181 - Segunda Sección 51 Viernes 23 de agosto de 2019

TEL 3 S.A.U.
Por reunión de Directorio de 30.04.2019, Asamblea General Ordinaria y reunión de Directorio de 02.05.2019, se 
aceptó la renuncia de Marcelo Gerardo Gómez a los cargos de director titular y presidente, se designó en reemplazo 
a Jorge Javier Gremes Cordero, se ratificaron los restantes miembros y el Directorio se integra: Presidente: Jorge 
Javier Gremes Cordero, Vicepresidente: Sergio Daniel Guerra, Director Titular: Matías Novelli, Suplentes: Gabriel 
Enrique Scagnetti, Juan Ignacio Rovetta y Gustavo Luis Hours, todos con domicilio especial calle Cecilia Grierson 
225, piso 7, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 02/05/2019
José Antonio Tiscornia - T°: 58 F°: 479 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62092/19 v. 23/08/2019

TELETRANSITO S.A.
CUIT 30-71007873-0. Se comunica que por Asamblea General Ordinaria del 8/5/2017, se fijó en uno el número de 
Directores titulares y en uno, el de suplentes. Asimismo, se designó por dos ejercicios como Presidente y único 
Director Titular a Sandro Scaramelli y como Directora Suplente a Viviana Mabel Zocco. Los Directores aceptaron 
los cargos en la Asamblea citada y constituyeron domicilio especial en Humboldt 1550, Piso 4°, C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 08/05/2017
Christian Fleischer - T°: 35 F°: 832 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61941/19 v. 23/08/2019

TEXTIL TERRADA S.A.
Comunica que, por Asamblea del 1 de julio del 2019, y Acta de Directorio del 4 de julio del 2019, por vencimiento 
de sus mandatos se dispuso la Designación de Presidente de Fernando Sion Emsani y como director/a suplente a 
Norma Beatriz Haberberg, quienes constituyen domicilio especial en la calle Terrada 640 de Cap.Fed.- Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 26 de fecha 14/08/2019 Reg. Nº 131
Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635

e. 23/08/2019 N° 61898/19 v. 23/08/2019

THAMES REAL ESTATE S.A.
Por acta de directorio de fecha 3/07/2019 se resolvio modificar la sede social a la calle Mansilla 2245, Tercer Piso, 
Departamento F, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 307 de fecha 02/08/2019 Reg. Nº 1618
Gabriela Alejandra Ateniese - T°: 105 F°: 582 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61670/19 v. 23/08/2019

THREE DIAMONDS S.A.
En Asamblea Ordinaria unánime del 20/8/2019 se revocó a Eduardo Marcelo Dhers del cargo de director suplente 
y se designó en reemplazo a Laura Elena Pacheco Salgado, con domicilio especial en Honduras 4095 CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 116 de fecha 20/08/2019 Reg. Nº 2182
Martina María Sack - Matrícula: 4695 C.E.C.B.A.

e. 23/08/2019 N° 61747/19 v. 23/08/2019

TIRANNO S.A.
POR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA UNANIME DEL 20/08/2019 SE DECIDIO RENOVAR AUTORIDADES POR 
NUEVO PERIODO ESTATUTARIO QUEDANDO CONFORMADO DEL SIGUIENTE MODO: PRESIDENTE JORGE 
ADRIAN FERNANDEZ Y DIRECTOR SUPLENTE RICARDO JUAN DONATO, AMBOS CON DOMICILIO ESPECIAL 
EN LA CALLE YERBAL 5283 C.A.B.A.- Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 
20/08/2019
Evangelina Julieta Domenech - T°: 62 F°: 271 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61679/19 v. 23/08/2019
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TNS GALLUP ARGENTINA S.A.
Comunica que por Reunión de Directorio y Asamblea General Ordinaria de Accionistas, ambas de fecha 19/07/2019, 
se resolvió: (a) aceptar la renuncia de Julio Félix Fresno Aparicio al cargo de Director Titular y Presidente, y (b) 
designar a Mariana Fresno Aparicio en su reemplazo, con domicilio especial en Av Santa Fe 1970, Piso 2, CABA 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/07/2019
Magdalena Pologna - T°: 69 F°: 685 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61765/19 v. 23/08/2019

TORTUGA DE ORO S.A.
Por Reunión de Directorio de fecha 10/06/2019, se resolvió por unanimidad fijar nueva sede social en la Avenida 
Santa Fe N.º 951, Piso 2º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 10/06/2019
Erica Sabrina Geringer Zapico - T°: 111 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61718/19 v. 23/08/2019

TRANSPORTE CALIFA S.A.
Hace saber que por Acta de Directorio de fecha 29/03/2019 se resolvió cambiar la sede social de la calle Viamonte 
1592, Piso 5°, C.A.B.A. a la calle Uruguay 634, piso 4º, oficina “G”, C.A.B.A. Hace saber que por Acta de Asamblea 
Ordinaria de fecha 12/04/2019 se resolvió designar el nuevo Directorio, quedando éste integrado como sigue: 
Presidente: Martín Gilligan; Directora Titular: Delfina Rodríguez Beccar y Director Suplente: Miguel Novillo Astrada. 
Todos los Directores constituyeron domicilio especial Uruguay 634, piso 4º, oficina “G”, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 12/04/2019
Salvador Fornieles - T°: 107 F°: 869 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61902/19 v. 23/08/2019

TULSA OILFIELD EQUIPMENT S.A.
Asamblea del 10/5/2017, aprobó gestión directorio y designó por 3 años: Presidente Alberto Enrique GIECCO, 
Vicepresidente Isabel Edith ALGARAÑAS, Director Suplente Antonio Felipe BONEAU ROCCA, todos domicilio 
especial sede social. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 10/05/2017
Silvana Mariela Pallas - T°: 61 F°: 972 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61963/19 v. 23/08/2019

TURDA S.A.
Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 19/10/2017 se designaron las siguientes autoridades: Presidente: 
Mario Jose Caballero y Director Suplente: Carlos Alberto Matarrelli, hasta la Asamblea General Ordinaria que trate 
los Estados Contables al 31/07/2019. Los directores designados aceptaron los cargos y ambos constituyeron 
domicilio especial en Reconquista 1041 Piso 8º “C” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por Acta de Asamblea 
General Ordinaria del 5/8/2019 se designaron las siguientes autoridades: Presidente: Mario Jose Caballero y 
Director Suplente: Carlos Alberto Matarrelli, hasta la Asamblea General Ordinaria que trate los Estados Contables 
al 31/07/2021. Los directores designados aceptaron los cargos y ambos constituyeron domicilio especial en 
Reconquista 1041 Piso 8º “C” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria de fecha 05/08/2019
Paola Gabriela Matarrelli - T°: 52 F°: 844 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61688/19 v. 23/08/2019
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UR S.A. DE CONSTRUCCIONES
Por Acta de Directorio de fecha 13/4/2018, 10/5/2018 (Distribución de Cargos), Actas de Asamblea Ordinaria 
Unánime del 10/5/2018 se procedió a la elección del Directorio de la Sociedad por un período de (DOS) ejercicios y 
hasta la Asamblea que trate el Balance General cerrado el 31/12/2019. El Directorio quedó integrado de la siguiente 
forma: PRESIDENTE: MARIA DEL CARMEN BIGLIERI; VICEPRESIDENTE: CARLOS LLORENS Y DIRECTORA 
SUPLENTE: AMALIA ROMANGNOLLI. Los miembros electos en la Asamblea y en la elección de cargos aceptaron 
su nombramiento y fijaron domicilio especial en Piedras 482, 6º Piso, Departamento Z de CABA.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 10/05/2018 MARIA DEL CARMEN BIGLIERI 
- Presidente

e. 23/08/2019 N° 61735/19 v. 23/08/2019

URBAN TAKAI S.A.
Comunica que por actas de Asamblea y de Directorio del 02/08/2019 se resolvió elegir para el período 2019-2022 
el siguiente Directorio: Presidente: TANG CHI WANG y Director Suplente: MEI CHUN LAI. Ambos constituyen 
domicilio especial en Bartolomé Mitre 2373/93, Planta Baja, Unidad Funcional 63 CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea y Directorio de fecha 02/08/2019.
Veronica Gonzalez - T°: 78 F°: 585 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61966/19 v. 23/08/2019

VABEGU S.A.
Por asamblea ordinaria del 17/05/19 se renovaron los cargos de Presidente a Guillermo Rubén Ferrer, Vicepresidente 
a Valentina Mariana Ferrer y directora suplente a Valeria Ablin, todos con domicilio especial en Av Jujuy 1383, 
CABA Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 17/05/2019
Ivanna Viani - T°: 90 F°: 55 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62034/19 v. 23/08/2019

VIX AR S.A.
Hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 14/05/2019, los señores accionistas resolvieron 
designar nuevas autoridades. El Directorio queda integrado como sigue: Presidente y Director Titular: Juan Ignacio 
Barlassina; Directores Suplente: Salvador Fornieles; todos ellos constituyendo domicilio en la calle Uruguay 634, 
piso 4º G, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 14/05/2019
Salvador Fornieles - T°: 107 F°: 869 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61899/19 v. 23/08/2019

ZEN TOWER S.A.
Complemento aviso N° 55126/19 de fecha 30.07.19. Cesación de Presidente y Director Titular Adolfo Zlochisti y 
Director Suplente Matías Luis Zorrilla designados por Acta de Asamblea de fecha 22.04.16 convocada por Acta 
de Directorio de fecha 26.03.16, cargos aceptados por Acta de Directorio de fecha 22.04.16 Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 04/11/2018
María Silvina Pandre - T°: 94 F°: 442 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 61981/19 v. 23/08/2019

ZUMALAKARRA S.A.
Por asamblea de 04/01/19 se designa presidente Fernando Gabriel Almasque, vicepresidente: Alejandro Almasque, 
Director suplente: Ricardo Francisco Almasque. Todos con domicilio especial en Av Santa Fe 1881 6to C Capital 
Federal. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 04/01/2019
Romina Andrea Valenzisi - T°: 104 F°: 786 C.P.A.C.F.

e. 23/08/2019 N° 62055/19 v. 23/08/2019
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REMATES COMERCIALES

NUEVOS

EDICTO.- El martillero Pedro A. Gonzales Chaves (CUIT 20-04442328-7), con dom. legal en Maipú 459 Piso 4° 
“A” C.A.B.A. (tel. 5373-6766 ó 155528-3137) en los términos de los art 57 y 59 ley 24.441, comunica por tres días 
que el día 30/08/19 a las 11hs. en calle Talcahuano 479 de C.A.B.A., procederá ante escribano público, a la venta 
en pública subasta el inmueble ubicado en calle México 782 C.A.B.A.- Sup.Terreno: 258 m2.Matr: 13-1224 Según 
constatación notarial obrante en autos el bien se encuentra Ocupado y el inmueble está compuesto en P.Baja con 
10 habitaciones, 3 baños, 2 cocinas y 2 patios y en el 1º Piso 7 habitaciones y 2 baños, el estado de conservación 
es muy malo en planta baja y muy precario en Primer Piso.- DEUDAS: AGIP: al 5-8-19 $ 401.165,28.-, AyS.A.: al 
5-8-19 $ 1.470,15.- Es de aplicación el Plenario Serv.Efic.c/Yabra, para deuda por imp. tasas y contr. anterior a 
toma posesión.- Prohibida la compra en comisión. La protoc. de las actuac. e inscrip del inm en el reg. de la prop. 
será por intermedio del escribano designado por los acreedores (Art. 63), los honorarios, gastos e impuestos serán 
a cargo del comprador.- BASE: U$S756.000,- “Ad-Corpus”, al contado y mejor postor, en el estado físico y jurídico 
en que se encuentra, en caso de no haber postores pasada media hora se realizará una nueva subasta con Base 
reducida en un 25% ó sea U$S567.000,- y asimismo en caso de fracasar esta segunda subasta, se realizará una 
nueva donde el bien saldrá a la venta sin Base.- SEÑA: 30%, COMISION: 4% mas IVA, SELLADO DE LEY: 1%.- 
Todo en dinero efectivo en el acto de subasta.- El saldo de precio deberá ser abonado dentro del quinto día del 
remate en el domicilio que se indicará en el Boleto de compra-venta y bajo apercibimiento del art. 62 ley 24.441.- El 
comprador deberá constituir domicilio legal en Cap. Fed.- Exhibe: 27 y 28 de Agosto de 2019 de 10 a 12 Horas.- 
Los autos tramitan por ante el Juzgado Nac. de Prim. Inst. en lo Civil N° 48, secretaria única, sito en Uruguay 714 
Piso 3° de C.A.B.A., autos: “CHOMETOWSKI, ALEJANDRO FÉLIX C/TREO CORP. S.A. S/EJEC. ESPECIAL Ley 
24.441” Exp. 15162/19.- Buenos Aires, Agosto 21 de 2019.- Pedro A. Gonzales Chaves, Mat. 1018, Fº394.
Pedro Adolfo Gonzales Chaves - Matrícula: FOLIO394I.G.J.

e. 23/08/2019 N° 61699/19 v. 27/08/2019

El Martillero Pablo Ricardo Hiriart, comunica por 3 días que por cuenta y orden del acreedor hipotecario y de 
conformidad con lo establecido en el articulo 57 de la ley 24.441, que el 29 de agosto de 2019, a las 11.00 hs., en la 
calle Pte. Juan D. Perón 1233, CABA., procederá ante Escribano Público a rematar en pública subasta y Ad Corpus, 
en el estado de conservación y en las condiciones en que se encuentra, al contado y al mejor postor lo siguiente: 
Unidad funcional 18, ubicada en el séptimo piso y la una dieciséis ava parte indivisa de la Unidad Complementaria 
I, destinada a cochera, ubicada en la planta baja, planta sótano y primer piso, integrantes del inmueble sito en la 
avenida Rivadavia nros. 3423, 3425 y 3427, entre las calle Billinghurst y Sanchez de Bustamente. La Unidad 18 
tiene entrada común por el nro, 3425 de la avenida Rivadavia y consta de las siguientes superficies: cubierta 95,83 
m2; semicubierta 2,07 m2; balcón 11,38 m2. Superficie total para la UF. 109,28 m2, porcentual 3,16%. La unida 
complementaria I tiene entrada por el nro. 3423 con una superficie total de 503,83 m2. Nomenclatura catastral: 
circunscripción 9; sección 13; manzana 23; parcela 21. Según constatación del 12/9/18, se hallaba ocupado por 
locatarios, con contrato de locación con finalización el 31/3/19. Actualmente se halla desocupado. Se compone 
de hall de entrada, living comedor con salida a balcón, toilette con ducha, baño completo compartimentado, 3 
dormitorios (uno con salida al balcón), cocina comedor, lavadero. Todo en regular estado de conservación. El 
espacio de la cochera se identifica con el nro. 6 y se ubica en el fondo de la planta baja. Deudas: expensas a marzo 
de 2019 $ 26.414.- MCBA: $ 79.859,88.- informada al 29/3/2019. BASE $ 27.958.899.-. SEÑA 30%, COMISIÓN 3%, 
más IVA, cargo del comprador, en dinero en efectivo en el acto del remate, quien deberá constituir domicilio dentro 
de la jurisdicción del Juzgado actuante. El saldo de precio se deberá abonar dentro de los 5 días corridos de la 
subasta, sin necesidad de intimación previa alguna, en el domicilio que se le indicará al comprador en el boleto de 
compraventa, ello bajo apercibimiento de pérdida de las sumas abonadas y extremos previsto por el art. 62 de la 
Ley 24.441. A cargo del comprador los gastos e impuestos referentes a la escritura traslativa de dominio la que se 
realizará por ante el Escribano designado por la acreedora. Para el supuesto de no existir ofertas nueva subasta 
a la media hora, con la base reducida en un 25% y de persistir la falta de ofertas saldrá a la venta nuevamente 
pasada media hora SIN BASE. Se exhibe el 27 y 28 de agosto de 2019 de 14 a 18 hs. Las actuaciones judiciales 
tramitan por ante el Juzgado Nacional de 1era. Inst. en lo Civil Nº 20, Talcahuano 550, piso 6° de CABA., en 
autos “SHELL CAPSA. C/ BOZZI, GUSTAVO LEONARDO s/ EJECUCIÓN ESPECIAL LEY 24.441”. N° 26.701/2018. 
Buenos Aires, 21 de agosto de 2019.
Pablo Ricardo Hiriart - Matrícula: 97I.G.J.

e. 23/08/2019 N° 61745/19 v. 27/08/2019
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28
SECRETARÍA NRO. 56

El Juzgado de Primera Instancia en lo Comercial Nº 28 a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, Secretaría 
Nº 56 a cargo de la Dra. Mercedes Arecha, sito en la calle Montevideo 546, 3º piso, de esta Ciudad, en autos 
caratulados “Ibarra Santiago Matías c/ Stupaczynski Carolina Paola s/ Ejecutivo” (Expte. Nº 5610/2018), en atención 
a lo dispuesto por el cpr. 145 y 147 cita a Carolina Paola Stupaczynski, DNI 26.363.132, para que en el plazo de 
cinco días comparezca a constituir domicilio y oponer excepciones si las tuviere, bajo apercibimiento de nombrar 
Defensor Oficial (cpr. 53: 5). Publíquese por el término de dos días a sus efectos en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 
4 de junio de 2019. maria jose gigy traynor Juez - mercedes arecha secretaria

e. 23/08/2019 N° 39626/19 v. 26/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 59

El Juzgado de 1° Inst. en lo comercial N° 30, a cargo del Dr. Sebastián Sánchez Cannavó, Sec. N° 59, a mi cargo, 
sito en Montevideo 546 piso 6°, CABA, comunica en los autos “VRM Plásticos S.R.L. s/ concurso preventivo” (COM 
12280/2017) ” que el día 27/03/2019 se homologó el acuerdo al que llegó VRM Plasticos SRL (CUIT 30-70800447-
9), se levantó la inhibición general de bienes que se decretó en autos, y se lo declaró concluido. Publíquese por un 
día en el Boletín Oficial. Bs. As. 07 de agosto de 2019. Sebastián I. Sánchez Cannavó Juez - Juan Martín Arecha 
Secretario

e. 23/08/2019 N° 58387/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 2, a cargo del Dr. Sebastián 
Ramos, Secretaría nro. 4, a cargo del Dr. Esteban Murano, cita y emplaza por el término de tres días a partir de 
la última publicación del presente a Hugo Daniel Adhemar Rodríguez Muñoz (DNI 37.610.486) a comparecer por 
ante los estrados de este Tribunal, sito en Comodoro Py 2002, Piso 3° de esta Capital Federal, a fin de prestar 
declaración indagatoria a tenor de lo normado en el artículo 294 del C.P.P.N., en la causa nro. 1024/17, bajo 
apercibimiento, en caso de incomparecencia injustificada, de ordenar la averiguación de paradero y posterior 
comparendo. Sebastian Ramos Juez - Juez Federal Juez Federal

e. 23/08/2019 N° 61668/19 v. 29/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 2, a cargo del Dr. Sebastián 
Ramos, Secretaría nro. 4, a cargo del Dr. Esteban Murano, cita y emplaza por el término de tres días a partir de la 
última publicación del presente a Alex Tadeo Rohweder (DNI 39.609.455) a comparecer por ante los estrados de 
este Tribunal, sito en Comodoro Py 2002, Piso 3° de esta Capital Federal, a fin de prestar declaración indagatoria 
a tenor de lo normado en el artículo 294 del C.P.P.N., en la causa nro. 1024/17, bajo apercibimiento, en caso de 
incomparecencia injustificada, de ordenar la averiguación de paradero y posterior comparendo. Sebastian Ramos 
Juez - Juez Federal Juez Federal

e. 23/08/2019 N° 61667/19 v. 29/08/2019

#I5746587I#

#F5746587F#

#I5787409I#

#F5787409F#

#I5794056I#

#F5794056F#

#I5794055I#

#F5794055F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.181 - Segunda Sección 56 Viernes 23 de agosto de 2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 14

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  7 a cargo del Dr. Fernando G. D’Alessandro, 
Secretaría Nº 14 a mi cargo, comunica por dos días en los autos “ TREJO MARCELO JORGE s/QUIEBRA” expte. 
N° 32289/2012 que con fecha 20/08/2019 se tuvo por presentado el informe final y proyecto de distribución de 
fondos en los términos previstos por la LCQ: 218 y se procedió a la regulación de honorarios a los profesionales 
intervinientes. Buenos Aires, 21 de Agosto de 2019. DIEGO H. VAZQUEZ SECRETARIO

e. 23/08/2019 N° 61855/19 v. 26/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial Nro. 8 a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Sec. N° 16 a mi cargo, sito 
en Av. Roque Sáenz Peña 1211, Piso 7º CABA, hace saber por tres días en los autos “TIEMPOS EDITORIALES S.R.L. 
s/CONCURSO PREVENTIVO” (Exp. Nro. 51997/2001) que se ha dispuesto la citación de los acreedores verificados 
en el presente concurso preventivo, para que en el término de diez días hagan valer los derechos que estimen 
pertinentes, bajo apercibimiento de tener por cumplido el acuerdo homologado en autos. Buenos Aires, 12 de julio 
de 2019. JAVIER J. COSENTINO Juez - MARTIN CORTES FUNES SECRETARIO

e. 23/08/2019 N° 50070/19 v. 27/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 23

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 12 a cargo del Dr. Hernán Diego Papa (sito en Marcelo 
T. de Alvear Nº 1840, Planta Baja de C.A.B.A.), Secretaría Nº 23 a cargo de la Dra. María Agustina Boyajian Rivas, 
comunica por cinco días que en los autos: “DURE, PAOLA ALDANA s/ QUIEBRA” Expte. Nº 23679/2018, que con 
fecha 9 de Agosto de 2019, se decretó la quiebra de PAOLA ALDANA DURE DNI 25.182.287, haciéndose saber a 
los acreedores que deberán presentar sus títulos justificativos de crédito dentro del plazo que vence el día 08 de 
Octubre de 2019 ante la sindicatura designada Contador Héctor Eduardo Palma con domicilio en la calle Lavalle 
1634, piso 1 “C”, de esta ciudad. El síndico presentará los informes previstos en los art. 35 y 39 de la L.C. dentro 
de los plazos que vencen el 19 de Noviembre de 2019 y el 05 de Febrero de 2020 respectivamente. Intímese a la 
fallida para que dentro de las 48 horas de notificada constituya domicilio en el lugar de tramitación del proceso, 
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado, y asimismo a cumplir con los arts. 86 
y 106 L.C., deberá el fallido poner todos sus bienes a disposición de la sindicatura, entregarle los libros y demás 
documentación comercial. Asimismo, intímase a los terceros para que entreguen al síndico los bienes de la fallida. 
Prohíbase realizar pagos y entregar bienes a la fallida, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Buenos 
Aires, 22 de Agosto de 2019.- HERNÁN DIEGO PAPA Juez - MARÍA AGUSTINA BOYAJIAN RIVAS SECRETARIA

e. 23/08/2019 N° 62049/19 v. 29/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15
SECRETARÍA NRO. 29

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nro. l5 a cargo del Dr. Maximo Astorga, Secretaria 
nro. 29, sito en la Av. Callao 635 3er. piso, comunica por cinco días la quiebra de GAJDEMSKI HNOS SRL exp. 
13628/2018 decretada con fecha 13 de Agosto de 2018. Los acreedores deberán presentar los títulos justificativos 
de sus créditos ante el síndico designado, López Cintia Marcela, con domicilio en Palpa 3214 CABA, hasta el día 
20 de noviembre de 2019. Se intima al fallido y terceros a entregar al síndico los bienes pertenecientes a aquel 
que estén sujetos a desapoderamiento. La fallida queda, asimismo, intimado a cumplir los recaudos del art. 86 
LC, a entregar los libros y documentación al síndico en un plazo de 24 horas y a constituir domicilio en el radio 
del juzgado en un plazo de 48 horas bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. 
Se deja constancia que el Nº de Cuit del fallido es 30-71477111-2. Buenos Aires, 22 de Agosto de 2019.- MAXIMO 
ASTORGA Juez - ANA PAULA FERRARA SECRETARIA

e. 23/08/2019 N° 61830/19 v. 29/08/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18
SECRETARÍA NRO. 36

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 18, Secretaría Nº 36, sito en M.T.Alvear 1840, 
piso 3º, hace saber por cinco días que con fecha 20.8.2019 se ha decretado la quiebra de SYRSA SERVICIOS Y 
RESULTADOS S.A., Inscripta en la IGJ: fecha 2.08.2013, N° 14607, L° 64 T° Sociedades por acciones, con domicilio 
en Av. Rivadavia 3991-1* Piso, Of 12, de Capital Federal. Se ha resuelto mantener como síndico a la contadora 
María del Carmen Salomone. Se hace saber a los acreedores posteriores a la presentación en concurso deberán 
peticionar ante la sindicatura sus verificaciones de crédito hasta el 18.10.19; los anteriores a la presentación en 
concurso serán recalculados por sindicatura conforme lo previsto por el art. 202 de la L.C. El síndico deberá 
presentar informe individual el 2.12.209 e informe general 18.02.2020. Se ha dado orden e intimado a la fallida para 
que entregue sus bienes al síndico objeto de desapoderamiento; cumpla los requisitos a que se refiere el art. 86 
de la ley concursal; entregue al síndico dentro de las 24 horas sus libros de comercio y demás documentación 
relacionada con su contabilidad. Asimismo, se ha decretado la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán 
ineficaces. El presente se libra por mandato de V.S. en los autos caratulados: “SYRSA SERVICIOS Y RESULTADOS 
SA S/QUIEBRA” en trámite por ante este Juzgado y Secretaría. Buenos Aires, 22 de agosto de 2019 VALERIA 
PEREZ CASADO Juez - ADRIANA BRAVO SECRETARIA

e. 23/08/2019 N° 61880/19 v. 29/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 50

El juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  25 a cargo del Dr. Horacio Francisco Robledo, 
Secretaría Nº 50 a cargo del Dr. Federico H. Campolongo, sito en Callao 635 Piso 4º de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en autos caratulados “ARGENOVA SA s/ CONCURSO PREVENTIVO” Expte. 9596/2013 hace saber 
por el término de un día que ARGENOVA SA ha solicitado la declaración de cumplimiento de acuerdo preventivo, 
haciendo saber a sus acreedores que a los fines de hacer valer sus derechos en el concurso deberán presentarse 
en autos en el plazo de 5 días, bajo apercibimiento de declararse cumplido el concurso preventivo en los términos 
previstos por el anteúltimo párrafo del art. 59 L.C. Buenos Aires, de agosto de 2019.- MB Fdo. DR. FEDERICO H. 
CAMPOLONGO SECRETARIO Horacio Francisco Robledo Juez - FEDERICO H. CAMPOLONGO SECRETARIO

e. 23/08/2019 N° 60113/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 3
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil N° 3, Secretaría única, sitio en Talcahuano 550, piso 6, CABA, cita y 
emplaza a sucesores de Osvaldo Kiblisky para que dentro del plazo de 10 días comparezcan a tomar intervención 
que les corresponda en autos caratulados “MAGDALENA RAÚL ANTONIO c/ KIBLISKY EFRAÍN Y Otros s/ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” (Expediente N°  113.400/2001), bajo apercibimiento de designarse al Defensor 
Oficial para que los represente en juicio. Buenos Aires, 12 de febrero de 2019. Eduardo E. Cecinini Juez - Gonzalo 
Garcia Minzoni Secretario

e. 23/08/2019 N° 9172/19 v. 26/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 81
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 81 a cargo de la Dra. Samanta C. Biscardi, Secretaría 
única interinamente a cargo de la Dra. Patricia Martin, sito en Talcahuano 490 6º piso, Capital Federal, en los 
autos caratulados “RAMIREZ, LEONEL Y OTRO s/CONTROL DE LEGALIDAD - LEY 26.061” 52044/2016 cita a la 
Sra. Daiana Soledad Rey y al Sr. Edgardo Gustavo Ramírez a la audiencia señalada para el día 27 de agosto de 
2019 a las 10hs, conforme se ordena en la siguiente resolución: Buenos Aires, 10 de julio de 2019.- “…Al punto 
III: De conformidad con lo dictaminado a fs. 374, y a fs. 388 en los términos del art. 609 inc. b) del CCyCN, cítese 
a los niños Leonel y Alexia Ramirez para la audiencia del día 22 de agosto de 2019 a las 11hs. Dése intervención 
al Servicio Social para la notificación, y notifíquese a la Defensoría Zonal Comuna 3 por Secretaría. Cíteses en 
los términos del art. 609 inc. b) a la Sra. Daiana Soledad Rey y al Sr. Edgardo Gustavo Ramirez – ambos con 
patrocinio letrado- el día 27 de agosto de 2019 a las 10hs. En atención a lo que surge del acta que antecede, 
notifíquese a la Sra Rey al domicilio brindado en Defensoría y asimismo notifíquese a la Sra. Daiana Soledad 
Rey y al Sr. Edgardo Gustavo Ramírez mediante edictos, los que serán publicados únicamente y en virtud de las 
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particularidades de la cuestión, en el Boletín Oficial, por el plazo de dos días, Asimismo, se dejará constancia que 
por tratarse de actuaciones sobre control de legalidad, impulsada de oficio, la publicación ordenada, deberá ser 
sin cargo. Confecciónese por Secretaría. Notifíquese a los Ministerios Públicos en sus despachos y a la Defensoría 
Zonal Comuna 3 por Secretaría…” Samanta C. Biscardi Juez Nacional en lo Civil. El presente deberá publicarse 
por dos días en el “Boletín Oficial”. Se deja constancia que por tratarse de actuaciones sobre control de legalidad, 
impulsada de oficio, la publicación ordenada, deberá ser sin cargo Buenos Aires, 22 de agosto de 2019.
SAMANTA C. BISCARDI Juez - PATRICIA MARTIN SECRETARIA INTERINA

e. 23/08/2019 N° 61841/19 v. 26/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 84
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Civil 84 a cargo de la Dra. Mónica C. Fernández, sito en la calle Lavalle 1220 Piso 4°, de esta Ciudad, 
en los autos “Montoto Mozzi, Agustín Leonardo s/ Información Sumaria” cita y emplaza a los interesados de 
conformidad con lo establecido por el art. 70 CCyCN a fin de que puedan formular oposición en cuanto al pedido 
de cambio de apellido de Agustín Leonardo Montoto Mozzi, DNI 31.344.220, por el de “Mont Mozzi”, dentro de los 
quince días hábiles de la última publicación. El presente deberá publicarse en el Boletín Oficial una vez por mes 
durante dos meses. MONICA CECILIA FERNANDEZ Juez - HERNAN CARLOS MOGLIA SECRETARIO

e. 23/08/2019 N° 60530/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 93
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional en lo Civil nº 93, Secretaría Única a mi cargo, sito en Talcahuano 490 Piso 2° de esta ciudad, 
notifica al Sr. JORGE RAFAEL MORGENSTERIN de lo dispuesto en los autos caratulados “Malamud, Elena s/
Sucesión ab-intestato” (expte n° 44391/2015): “Buenos Aires, 29 de septiembre de 2015.- …Intímase al heredero 
denunciado a fs. 19 para que en el plazo de un mes acepte o repudien la herencia, bajo apercibimiento de tenerlo 
por aceptante –Notifíquese por cédula.(art. 2289 del Código Civil y Comercial) - Fdo. Miguel Gustavo Javier Costa. 
Juez”. Publíquese por un día. Buenos Aires, 15 de agosto de 2018.- Paula Andrea Castro Juez - María Alejandra 
Tello Secretaria

e. 23/08/2019 N° 59541/18 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 100
SECRETARÍA ÚNICA

El juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nº 100, Secretaría Única, sito en Av. De los Inmigrantes 1950, 
4º piso de CABA en los autos “ RABAGLIA ROXANA LAURA C/SUCESORES PIETRO PEDRO S/PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA Nº76857/2017” cita y emplaza a los herederos de Pedro Pietro para que en plazo de quince días 
comparezcan contestar la demanda de usucapión incoada por Roxana Laura Rabaglia respecto del inmueble sito 
en Carlos María Ramirez 2281 CABA, conforme arts. 355, 356 y cc del CPCC. Publíquese por dos días. Buenos 
Aires, de Febrero de 2019. OSVALDO GUILLERMO CARPINTERO SECRETARIO

e. 23/08/2019 N° 10461/19 v. 26/08/2019

JUZGADO NACIONAL DEL TRABAJO NRO. 6
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo Nº 6 sito en Roque S. Peña 760 7º cita y emplaza en la 
causa 1729/2018 - ORTUVIA, DEBORA YAEL c/ LA CABAÑA DE BUENOS AIRES S.A. Y OTROS s/DESPIDO al 
codemandado JOSE EDUARDO RODA para que dentro de los tres días de notificado -plazo que comenzará a 
correr a partir de la publicación del pertinente edicto- comparezca a estar a derecho, constituyendo domicilio (art. 
29 L.O.), bajo apercibimiento de designarle Defensor de Ausentes. GRACIELA B. PEREIRA JUEZ Graciela Beatriz 
Pereira Juez - Lucas Adolfo Malm Green.Secretario

e. 23/08/2019 N° 61987/19 v. 23/08/2019
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

1 UNICA MAXIMO MUSICH 10/06/2019 ESPOSITO ANTONIO ALBERTO 41044/19

1 UNICA MAXIMO MUSICH 19/07/2019 GONZALEZ JOSE MARIA 52561/19

1 UNICA MAXIMO MUSICH 20/08/2019 VIRGILE PABLO ISMAEL 60971/19

2 UNICA MONICA BOBBIO 21/08/2019 ABASCAL MARIA DEL CARMEN Y ROSALES ISMAEL MARCIAL 61412/19

6 UNICA MARIELA ODDI 05/07/2019 CORRADO RAUL ANIBAL 48715/19

13 UNICA MIGUEL V. DE ARAMBURU 16/08/2019 AURORA GONZALEZ 60683/19

14 UNICA CECILIA VIVIANA CAIRE 21/08/2019 SILVIO JORGE GRANOVSKY 61716/19

14 UNICA CECILIA VIVIANA CAIRE 24/06/2019 CASTILLO MARIA ELENA 44986/19

17 UNICA MARIEL GIL 13/08/2019 EDUARDO ANDRES ANDREACCHIO 59351/19

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 24/04/2019 BLANCA ESTHER ROJAS 51217/19

21 UNICA EDUARDO JOSE MAC DONNELL 15/08/2019 ALBERTO RAFAEL SCUDERI 60083/19

21 UNICA EDUARDO JOSE MAC DONNELL 21/08/2019 RODOLFO CRISTIAN PALAMEDI 61531/19

24 UNICA MAXIMILIANO J. ROMERO 21/08/2019 JAKUBOWICZ CELIA BEATRIZ 61411/19

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 16/08/2019 ROBERTO LAUCELLA 60520/19

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 14/08/2019 MARIA ESTHER BEATRIZ TOMASO 59787/19

30 UNICA GUSTAVO CARAMELO (JUEZ) 04/07/2019 HERNANDEZ ANGEL OBDULIO Y PEREZ MARIA DEL CARMEN 48582/19

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 22/08/2019 JOSE CAAMAÑO MAYAN 61838/19

33 UNICA MARIA JOSE REMUÑAN DE ELIZALDE 10/07/2019 TERESA EMMA PANOSETTI 49065/19

33 UNICA MARIA JOSE REMUÑAN DE ELIZALDE 08/08/2019 JUAN JOSE OTATTI 58006/19

34 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 20/08/2019 OLINDA ALVAREZ 61056/19

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 20/08/2019 LOPEZ ELISEO LUIS 61045/19

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 12/08/2019 LEONIDAS DEL DAGO 58818/19

42 UNICA LAURA EVANGELINA FILLIA 21/08/2019 PEDRO BRODY VIGH VEISS 61395/19

43 UNICA ROMINA KENNY 16/08/2019 NIEVES CAGIDE 60636/19

44 UNICA AGUSTIN PRADA ERRECART 15/04/2019 ALBA ARGENTINA VITALE 25230/19

48 UNICA PAULA BENZECRY 07/08/2019 GALLARDO CELIA 57786/19

48 UNICA PAULA BENZECRY 22/08/2019 AHUMADA JUAN CARLOS 61848/19

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 13/08/2019 HECTOR FERNÁNDEZ Y NORMA CLELIA BASSI 59508/19

54 UNICA FABIANA SALGADO 21/08/2019 NELIDA CLORINDA LUNA 61384/19

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 16/08/2019 HECTOR EUGENIO RODRIGUEZ 60748/19

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 12/08/2019 RICARDO JACINTO BASSO 59047/19

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 15/08/2019 CRAPANZANO REMO FRANCISCO ENRIQUE 60052/19

61 UNICA MARIA MARCELA VIANO CARLOMAGNO (JUEZ) 09/08/2019 IRENE ESTELA TORMO 58395/19

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 18/07/2019 PEDRO JOSE MAIDANA 52057/19

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 28/06/2019 ALICIA SATELLÉ 46217/19

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 20/08/2019 DOMINGO GERMÁN MARAFIOTTI 61077/19

63 UNICA MARCELO SALOMONE FREIRE 19/12/2018 RAMIRO ALVARO FERNANDEZ Y FERNANDEZ 97459/18

68 UNICA GRACIELA E. CANDA 21/08/2019 LAMASTRA MIGUEL ANGEL ARTURO 61475/19

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 20/08/2019 LEON JULIAN JORGE 60938/19

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 09/08/2019 REARTE MARTA ANGELICA 58624/19

72 UNICA DANIEL H. RUSSO 08/08/2019 VIVIANA IVONNE BERTONE 60103/19

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 08/08/2019 FRANCISCO CORDIDO ALVAREZ Y MARIA ROSA REMEDIOS CAL 
BALSEIRO O MARIA ROSA REMEDIOS CAL O REMEDIOS CAL BALSEIRO

58268/19

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 21/08/2019 FRANCISCO CORDIDO O FRANCISCO CORDIDO ALVAREZ Y MARIA 
ROSA REMEDIOS CAL BALSEIRO O MARIA ROSA REMEDIOS CAL O 
REMEDIOS CAL BALSEIRO

61368/19

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 05/07/2019 CARLOS DANIEL RUIZ 49580/19

78 UNICA CECILIA E. CAMUS 15/07/2019 MARTINEZ ROBERTO JUSTO 50798/19

78 UNICA CECILIA E. CAMUS 15/08/2019 DIRCIE CELIA EUGENIA 60250/19

78 UNICA CECILIA E. CAMUS 22/08/2019 HANS JURGEN HERDA 61857/19

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 15/08/2019 LACI EMILIO 60040/19

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 13/08/2019 ZENAIDA DIAFANA CAMPOS 59496/19

80 UNICA IGNACIO MARIA BRAVO D´ANDRE 20/08/2019 JORGE OSCAR CANO 61202/19

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 12/08/2019 GRACIELA DEL CARMEN PESQUEIRA 58843/19
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 05/07/2019 BEATRIZ NIEVES LEIVA 48896/19

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 20/08/2019 JOSE ANTONIO DE LA VEGA 61069/19

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 09/11/2018 DANIEL OSVALDO ENRIQUE GARCIA BALLERINI 85618/18

96 UNICA MARIANO CORTESI 21/08/2019 DRUETTA IRMA MARGARITA 61467/19

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 16/08/2019 MARIA ISABEL TORRES AVALOS 60547/19

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 21/08/2019 SANCHEZ CASTOR 61490/19

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 21/08/2019 COLINO IRMA MARIA LEONOR 61495/19

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 20/08/2019 BASILIO VUTEFF 60942/19

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 18/07/2019 AMALIA JUANA WASSOUF 52392/19

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 21/08/2019 AMALIA FERRARI 61677/19

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 12/08/2019 IRIS MATILDE SASSONE 58938/19

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 22/08/2019 LILIANA MABEL AIDA HOJMAN 62004/19

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 19/02/2019 FABIO EDUARDO CECCARDI 9891/19

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 15/08/2019 HECTOR ANTONIO TRAUT 60311/19

e. 23/08/2019 N° 4554 v. 23/08/2019

REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18
SECRETARÍA NRO. 36

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 18, Secretaria Nº 36, sito en la calle Marcelo T. de 
Alvear 1840, piso 3, CABA comunica por dos días en el Boletín Oficial que en los autos caratulados: “GILMER S.A. 
s/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE VENTA DE AUTOMOTORES”, Expte N° 14687/2013/13, que el martillero Nicolás 
XANTHOPOULOS con domicilio en la Av. Rivadavia 3356, piso 7, depto. 3, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, tel.: 15-5096-9004, rematará el día 6 de septiembre de 2019 a las 11.45. en punto, en el salón de la Dirección 
de Subastas Judiciales, sito en la calle Jean Jaures 545, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, un vehículo 
Marca MERCEDES BENZ, Modelo SPRINTER 313, Tipo FURGÓN, año 2007, Dominio GFM 843, del informe de 
secuestro (fs. 3141 del Expte. principal) surge que no posee batería, ni rueda de auxilio, crique y llave de ruedas; 
raspones varios en la carrocería y con detalles propios del uso. BASE: $ 225.000.- . CONDICIONES DE VENTA: 
AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR. IVA 10,5% sobre precio de venta, COMISIÓN 10% MAS IVA, ARANCEL 
0,25% (Acordada 10/99 C.S.J.N.), A CARGO DEL COMPRADOR, EN EFECTIVO, Y EN EL ACTO DEL REMATE. El 
comprador deberá constituir domicilio en la jurisdicción del juzgado. Se recibirán posturas bajo sobre hasta las 
12.00 horas del día 5 de septiembre de 2019, las que serán abiertas por el Actuario con presencia del martillero y 
los interesados a las 12.30 horas del mismo día. No se aceptará la compra “en comisión” ni la cesión del boleto, 
debiendo el martillero suscribir éste con quien efectivamente efectuare la oferta y deberá en dicho acto anunciar 
a viva voz el nombre del poderdante, en caso de invocar un poder. Los impuestos, tasas y contribuciones con 
posterioridad a la toma posesión, serán a cargo del comprador y deberá transferir el dominio del automotor dentro 
de los veinte días de adquirido, bajo apercibimiento de darle de baja al automotor. Exhibición: Día 4 de septiembre 
de 2019 de 15 a 16,30 hs. en la calle Cortina esquina Bacacay (bajo la autopista), de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.
Buenos Aires, a los 22 días del mes de agosto de 2019.
Adriana BRAVO, Secretaria. Valeria PÉREZ CASADO, Juez
VALERIA PEREZ CASADO Juez - ADRIANA BRAVO SECRETARIA

e. 23/08/2019 N° 61975/19 v. 26/08/2019

#I5794723I#
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22
SECRETARÍA NRO. 43

El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo COMERCIAL 22 - SECRETARIA Nº 43, sito en Marcelo T° de Alvear 1840 
Piso 3° Piso, comunica por dos días en el Boletín Oficial, que en los autos caratulados COMPAÑIA ARGENTINA 
DE TURISMO S.A. s/QUIEBRA EXP. NRO. 107566/1998 (CUIT 30-54627488-4), inscripta bajo el número 1604 del 
Tomo 108 libro 66 tomo A de Estatutos Nacionales, que el martillero Ricardo Hector Nole CUIT 20-04357427-3 
rematará el 4/9/2019 a las 11:30 horas (en punto) en el Salón de Subastas Judiciales sita en la calle Jean Jaures 
545 CABA, el inmueble sito en la calle 2 esquina 40 edificado sobre la parcela cuatro “a” de la manzana 126 UF 
9 - Nomenclatura Catastral: Circ. IV Sección J Manzana 126 Parcela 4-a Subparcela 9, Matrícula: 15.675(123) - sito 
en la localidad de Santa Teresita del Partido de General Lavalle, Pcia. De Bs.As. Según constatación se trata de 
un local desocupado. C ONDICIONES DE VENTA: Al contado y al mejor postor. BASE: U$S 8.500. Seña: 30%, 
Comisión: 3%. Arancel de Subastas 0,25% y Sellado de ley. La Seña y saldo de precio deberá integrarse en “dólar 
billete” El saldo de precio deberá ser depositado dentro del quinto día de aprobada la subasta sin necesidad de 
otra notificación ni intimación bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. n* 580 del C.P.C.C.N, aún si se hubiera 
planteado cualquier objeción que impida la aprobación de la subasta. Queda prohibida la compra en comisión y 
la ulterior cesión del boleto que se extienda. Serán admitidas ofertas bajo sobre hasta dos días antes de la fecha 
designada para la subasta - venciendo dicho plazo a las 11,00 horas de ese día -, en los términos del Reglamento 
para la Justicia Comercial de la Capital Federal. Solamente en caso de existir oferta, se labrará acta por Secretaría. 
El Actuario procederá a la apertura de los sobres el día anterior al fijado para la subasta en audiencia pública 
fijada para las 12 horas en presencia obligatoria del martillero y del síndico. La oferta más alta servirá de base 
para la puja. Las sumas que se depositen en concepto de seña y saldo de precio deberán efectuarse en el Banco 
de la Ciudad de Buenos Aires - Sucursal Tribunales - a la orden del Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Comercial N° 22, Secretaría N° 43 y como perteneciente a la cuenta de la QUIEBRA. El comprador deberá 
constituir domicilio dentro del radio del Tribunal. Habiéndose ordenado publicitar debidamente la subasta para 
informar sobre la ubicación del inmueble, medidas y demás datos catastrales, no se admitirán reclamos sobre 
su estado físico o jurídico. Los gastos que por cualquier tipo irrogue la toma de posesión del inmueble y su 
escrituración, o el desmontaje y retiro de objetos extraños que pudiera haber en dicho lugar correrá por cuenta 
y riesgos del adquirente, sin asumir la quiebra responsabilidad alguna. Las deudas posteriores a la toma de 
posesión del inmueble a subastar se encuentran a cargo del adquirente, mientras que las deudas anteriores deben 
ser materia de reclamo en autos por vía verificatoria (las devengadas hasta la decisión de quiebra de la deudora), 
y las originadas entre dicha fecha y la de posesión por la adquirente gozan de la preferencia del art. 240 LC, con 
el alcance que fija el art. 244 de la ley citada. Se hará entrega del inmueble al adquirente dentro del décimo día de 
haber abonado el saldo de precio. Vencido dicho plazo, la quiebra no se hará cargo de ningún gasto, impuesto, 
gravamen, tasa, etc. ocurridos desde esa fecha. Deuda Total por Expensas $ 40.845,66. Expensa Agosto de 2019 
$ 700,09. El inmueble podrá ser visitado los días 29, 30 y 31 de Agosto de 2019 de 14:00 a 17:00 hs. Buenos Aires, 
15 de Agosto de 2019 - NF MARGARITA R. BRAGA Juez - MARIANA MACEDO ALBORNOZ SECRETARIA

e. 23/08/2019 N° 61829/19 v. 26/08/2019
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

PARTIDO FRENTE GRANDE
El Juzgado Federal con competencia electoral de Río Negro, hace saber que en los autos caratulados: “PARTIDO 
FRENTE GRANDE s/ELECCIONES INTERNAS DE AUTORIDADES PARTIDARIAS - del 2/9/2018 Asamblea 
Nacional, Asamblea Provincial, Mesa Ejecutiva Provincial, Mesas Ejecutivas de Localidad, Comisión de Contralor 
Patrimonial, Tribunal de Conducta y Junta Electoral” expediente N° CNE 4131/2018, el partido citado comunicó, 
en los términos del art. 31 de la Ley 23.298 y sus modificatorias, mediante el Acta N° 9 de fecha 13/6/2019 de 
la Junta Electoral de la citada agrupación política, las nóminas definitivas de las autoridades integrantes de la 
Asamblea Nacional, Asamblea Provincial, Mesa Ejecutiva Provincial, Comisión de Contralor Patrimonial, Junta 
Electoral, Tribunal de Conducta y Mesas Ejecutivas de Localidad, con mandatos vigentes hasta el 11//2020, que 
por la presente se publican por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación.
Secretaría Electoral Nacional, 21 de agosto de 2019.
Gabriela B. Giacchetta Serarols, Secretaria Electoral Nacional

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Partido Político se publican en  la  edición web del  BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 23/08/2019 N° 61619/19 v. 23/08/2019
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

AR ROB S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria y extraordinaria para el día 18 de septiembre de 2019, a las 13.30 hs, en 
primera convocatoria, y a las 14.30 hs en segunda convocatoria, en San Martin 686, Piso 5º Of. “54”, CABA; para 
considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de accionistas para firmar el Acta. 2) Tratamiento de la 
Asamblea Ordinaria fuera del término legal. 3) Consideración de la documentación prevista por el Art. 234, inc. 1, 
de la Ley 19.550, y los resultados acumulados correspondiente al Ejercicio cerrado el 31/12/2018.4) Destino del 
resultado del ejercicio y de los resultados acumulados. 5) Aprobación de la gestión del Directorio. 6) Remoción 
del director suplente y designación de su reemplazo. 7) Aumento de Capital Social. Determinación de primas de 
emisión. Consideración del balance especial al 30/6/2019. Reforma del artículo cuarto del estatuto social.
Designado según instrumento privado acta de asamblea ordinaria de fecha 28/04/2017 ROBERTO ANGEL 
FRANCHIGNONI - Presidente

e. 21/08/2019 N° 60788/19 v. 27/08/2019

BALMACEDA S.A.
SE COMPLEMENTA TI: 60753/19 con fecha de publicación desde el 20 al 26 de agosto del 2019 con relación a 
la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de BALMACEDA S.A. a celebrarse el día 13 de 
septiembre de 2019 a las 12:00 horas en el domicilio Paraguay 580 Piso 5°, C.A.B.A., agregándose los siguientes 
puntos del Orden del día: 6º) Aceptación de renuncia de la totalidad de los miembros del Directorio 7°) Fijación del 
número de Directores. 8º) Elección de Directores. 9°) Razones de la convocatoria fuera de término. NOTA: Para 
tomar parte en la Asamblea los señores Accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el 
Libro de Asistencia, con tres días hábiles de anticipación a la celebración del acto asambleario. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 16/4/2018 virginia maria suarez - Presidente

e. 21/08/2019 N° 61166/19 v. 27/08/2019

BALMACEDA S.A.
CONVOCASE a los accionistas de BALMACEDA  S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas a celebrarse el día 13 de septiembre de 2019 a las 12:00 horas en el domicilio Paraguay 580 Piso 5°, 
C.A.B.A., dejando sin efecto la convocatoria a asamblea general de accionistas de la sociedad prevista para el día 
21 de agosto de 2019, publicada por edicto con el TI N° 55217/19 desde la fecha 30 de julio hasta el 5 de agosto 
del corriente año, a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Consideración y aprobación de la Memoria, 
Inventario, Balance General, Cuadro de Pérdidas y Ganancias y Anexos correspondientes al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2018. 2º) Ratificación y aprobación de la gestión del Directorio. 3º) Remuneración Directores. 
4º) Autorización a Directores a efectos del Art. 273º de la Ley Nº 19.550. 5º) Designación de dos accionistas para 
firmar el Acta. NOTA: Para tomar parte en la Asamblea los señores Accionistas deberán cursar comunicación 
para que se los inscriba en el Libro de Asistencia, con tres días hábiles de anticipación a la celebración del acto 
asambleario. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 16/4/2018 virginia maria suarez - Presidente

e. 20/08/2019 N° 60753/19 v. 26/08/2019
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CESVI ARGENTINA S.A.
Convocase a Asamblea Extraordinaria Anual para el día 9 de septiembre de 2019 a las 11 horas en la calle Lavalle 
348, PB de la Ciudad de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2.- Desafectación de la reserva facultativa. Distribución 
dividendos.
3.- Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Nota: Se recuerda a los accionistas que deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Registro de 
Asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la Asamblea, en la dirección arriba mencionada, de 
lunes a viernes de 9.30 a 17.30 horas.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea ordinaria y Extraordinaria Nº 34 de fecha 28/06/2018 
Salvador Rueda Ruiz - Presidente

e. 20/08/2019 N° 60666/19 v. 26/08/2019

COMUNICACION INTEGRADA S.A.
Convocar a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la calle Avda. de Mayo 769, Planta Baja C.A.B.A para el 
día 17 de setiembre de 2019 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12.00 hs en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Motivos de la 
convocatoria fuera de plazo. 3) Consideración de la documentación mencionada por el Art. 234, inciso 1º de 
la ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2018. 4) Consideración 
de los resultados del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018. Destino a la Cuenta Reserva facultativa. 5) 
Consideración de los honorarios del Directorio; 6) Consideración de la gestión del Directorio, 7) Designación de 
nuevas autoridades; 8) Aumento del capital social menor al quíntuplo, elevándolo a la suma de $ 224.000 Con 
prima de emisión, 9) Modificación del Estatuto Social en su artículo Cuarto (aumento de capital). 10) autorizaciones 
necesarias Otorgamiento de las autorizaciones necesarias a efectos de proceder con el registro de las resoluciones 
adoptadas precedentemente”
Designado según instrumento publico esc. folio 346 de fecha 12/10/2016 reg. 2111 Fernando Fernandez - Presidente

e. 22/08/2019 N° 61644/19 v. 28/08/2019

CONFEDERACION GENERAL ECONOMICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA
CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA Sr. Asociado: El Presidente convoca a Asamblea Extraordinaria 
del Consejo Superior para el día 2 de octubre de 2019 a las 12.00 horas en Sede Central, Rivadavia 1115, piso 4to. 
CA.B.A, para considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1º Designación de dos asambleístas para la firma del acta 
respectiva.- 2º Situación de los socios que están incursos en incumplimientos al Estatuto. Sanciones a los mismos 
conforme arts. 3l y 43 del Estatuto.- 3º Cursos de acción legal contra las personas incursas en infracción a la ley 
y el Estatuto. Ratificación de las denuncias ya realizadas a miembros de la Comisión Directiva.- 4º Tratamiento y 
aprobación del convenio de reconocimiento de deuda y forma de pago de la misma con garantía hipotecaria sobre 
el Piso 2do. del inmueble sito en Rivadavia 1115, C.AB.A. a favor del Centro Comercial e Industrial de Tancacha.- 
Se deberá acreditar la participación de los asociados ante la Comisión de Poderes, como así el estado de deuda 
con la entidad, en un plazo no mayor a los quince días anteriores a la asamblea. Fdo. Oscar Gentili.Presidente. –
Designado según instrumento privado asamblea de fecha 20/04/2016 OSCAR ALBERTO GENTILI - Presidente

e. 16/08/2019 N° 59903/19 v. 23/08/2019

CORDONSED ARGENTINA S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA
Convóquese a la Asamblea General Ordinaria para el día 17/9/2019, a las 10 hs y 11 hs en segunda convocatoria, 
en la sede legal Av. Luís Maria Campos 1061 Piso 3º “A”, de Capital Federal, orden del día 1) Distribución de 
dividendos, 2) Designación de dos accionistas para la firma del acta.
Designado según instrumento privado acta de asamblea 75 de fecha 5/6/2018 Guillermo Luis Ambrosio - Presidente

e. 22/08/2019 N° 61445/19 v. 28/08/2019

COUNTRY CLUB LOS CERRILLOS DE PILAR S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de “COUNTRY CLUB LOS CERRILLOS DE PILAR S.A.“ 
a celebrarse el día 18 de septiembre de 2019 a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19 horas en segunda 
convocatoria en Avda. Pte. Roque Sáenz Peña 710 Piso 9, CABA, a fin de considerar el siguiente ORDEN 
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DEL DIA: 1. Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea. 2. Consideración dispensa al 
Directorio de confeccionar la Memoria en los términos de la Resolución General IGJ N° 7/2015. 3. Consideración 
de la documentación a la que se refiere el Artículo 234 Inciso 1 de la Ley General de Sociedades Nº  19.550 
correspondientes al ejercicio finalizado el 30.6.2019. 4. Consideración del resultado del ejercicio. Absorción de 
Resultados Acumulados negativos. Desafectación de la Reserva Facultativa, de la Reserva Legal y del Ajuste 
de Capital. 5. Consideración de la gestión de los miembros del Directorio. 6. Consideración y aprobación 
del Reglamento de Mascotas. 7. Consideración de la propuesta de instalación de una red de fibra óptica. 8. 
Consideración de la contratación de una empresa especialista en seguridad que evalúe la condición actual de 
la misma. 9. Consideración tratativas para la eventual integración con San Javier. Buenos Aires, 20 de agosto de 
2019. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 9/11/2018 LUIS RICARDO SOJO - Presidente

e. 22/08/2019 N° 61556/19 v. 28/08/2019

DIFUSORA S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria en primer convocatoria para el dia 10/9/2019 a las 15hs. y en segunda 
convocatoria a las 16hs. ambas en la calle Viamonte 1549 Sala 4 CABA, a los efectos de tratar: 1) Designacion de 
dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2) Consideracion de las causas que motivaron la celebración de 
la Asamblea General Ordinaria fuera del plazo legal establecido para el tratamiento de los documentos del Art. 
234 Inc. 1 de la Ley 19550, correspondiente a los ejercicios cerrado el 31/12/2017 y 31/12/2018. 3) Consideracion 
y aprobación del Resultado de ambos ejercicios y distribución de utilidades. 4) Eleccion de los miembros del 
directorio por renovación de mandatos del mismo. 5) Los accionistas deberan acreditar su asistencia con tres dias 
de antelación a la asamblea
Designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria Nº 48 de fecha 24/8/2017 VIOLETA 
ALCIRA CARDO - Presidente

e. 21/08/2019 N° 61093/19 v. 27/08/2019

EDIL AGRICOLA GANDERA S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de “EDIL AGRICOLA GANADERA  S.A.”, para el día 
11/09/19 a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, en el domicilio sito en 
la calle Bernardo de Irigoyen número 722, piso 4, unidad “A” C.A.B.A., a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) 
DESIGNACION DE ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA.- 2) DESIGNACION DEL DIRECTORIO Y DISTRIBUCION 
DE CARGOS.- 3) CAMBIO DE LA SEDE SOCIAL.- 4) APROBACION DE LOS ESTADOS CONTABLES AL 31/12/2010, 
31/12/2011, 31/12/2012, 31/12/2013, 31/12/2014, 31/12/2015, 31/12/2016, 31/12/2017 y 31/12/2018.- El Directorio.”.- 
Presidente designado por Asamblea General Ordinaria unánime del 27/04/10 vigente conforme art. 257, Ley 19.550.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 27/4/2010 gerardo pedro heymann - Presidente

e. 21/08/2019 N° 61112/19 v. 27/08/2019

EDITORIAL DOSSIER S.A.
CONVOCATORIA. De acuerdo con lo resuelto por el Directorio y con lo dispuesto en el Estatuto Social y la Ley 
N° 19.550, convócase a Asamblea General Ordinaria en primera y segunda convocatoria para el 13 de setiembre 
de 2019, a las 16.00 y 17 horas, respectivamente, en la sede de Editorial Dossier S.A., Ciudad de la Paz N° 1808, 
Piso 3° de la CABA, para considerar el siguiente: ORDEN DEL DÍA. 1. Designación de dos accionistas para firmar 
el acta de Asamblea. 2.- Ratificación de todo lo resuelto por la Asamblea General Ordinaria de fecha 26 de abril 
de 2018: 2.1. Consideración de la documentación Art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550, correspondiente al Ejercicio 
cerrado el 31/12/2017.- 2.2. Consideración de la Gestión del Directorio. 2.3. Designación de Directores titulares y 
suplentes. 3. Razones de la Convocatoria Fuera de término. 4. Consideración de la documentación del Art. 234 inc. 
1° de la Ley 19.550, correspondiente al Ejercicio cerrado el 31/12/2018. NOTA: La documentación se encontrará 
disponible en el plazo de ley (art. 234 inc. 1º), en Ciudad de la Paz N° 1808, Piso 3° CABA, días hábiles de 12 a 16 
hs, a donde también los accionistas deberán informar su concurrencia (art 238 LSC).
Designado según instrumento privado acta de directorio 236 de fecha 27/4/2018 roberto samuel goldenberg - 
Presidente

e. 21/08/2019 N° 61111/19 v. 27/08/2019
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EL CAP S.A.
Se Convoca a Asamblea Gral Ordinaria, el 11/09/2019; 14 hs en 1º convocatoria, y 15 hs en 2º convocatoria. En: 
Tte. Gral. Juan Domingo Perón 328, Piso 2, CABA, Orden del Dia: 1. Designación de accionistas para firmar el acta 
respectiva. 2. Consideración de los documentos contables previstos por el Art. 234 LS correspondiente al ejercicio 
económico cerrado el 31/12/2018. 3. Distribución de resultados. 4. Informe a la Asamblea sobre las consecuencias 
económicas y financieras derivadas de la gestión de la ex Presidenta Cristina Cazzani, removida judicialmente, 
en los ejercicios contables correspondientes a los años 2015, 2016 y 2017. 5. Informe a la asamblea sobre las 
acciones societarias de responsabilidad promovidas contra la ex presidenta Cristina Cazzani. Estado procesal 
de las mismas, montos, estimaciones de recupero y previsión en el balance pertinente. 6. Fijación del número 
de directores titulares y suplentes. Elección de nuevas autoridades. Determinación y fijación de los honorarios a 
percibir.
Designado según instrumento privado ACT DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de fecha 
20/04/2018 HUGO GUILLERMO TASSARA - Presidente

e. 20/08/2019 N° 60410/19 v. 26/08/2019

EUROCOMUNICACIONES S.A.
Se convoque a Asamblea General Extraordinaria de socios, para el día 9 del mes de setiembre del 2019, en la 
sede de Pasaje del Carmen N° 791, Piso 13, Of. “C”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 15 horas, a fin 
de tratar el siguiente: 1º Informe y consideración de la situación financiera y operativa de la Sociedad; 2º Análisis 
del flujo de fondos que se aplicó para mantener las operaciones. 3º Fuentes de financiamiento, 4º Evolución de 
la actividad y 5º Análisis de la posibilidad de presentación de un concurso preventivo de acredores. Aprobada 
la moción y no habiendo más asuntos que tratar, se resuelve levantar la sesión, siendo las quince horas veinte 
minutos
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 21/12/2018 carlos alberto serres - Presidente

e. 16/08/2019 N° 60289/19 v. 23/08/2019

G.K. COM S.A.
GK COM S.A: Convoca a Asamblea Ordinaria y extraordinaria, para el día 10/09/19, 11 hs. en 1º convocatoria y 
12 hs. en 2º convocatoria, en Av. de Mayo 1370, 5° piso, CABA, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA DE 
ASAMBLEA ORDINARIA: 1. Elección de dos accionistas para firma el acta de asamblea. 2. Consideración de los 
motivos de la convocatoria fuera del plazo legal. 3. Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de 
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Cuadros anexos y notas complementarias correspondientes 
al 17° ejercicio social cerrado el 30 de junio de 2018. 4. Aprobación de la gestión del Directorio. 5. Renovación del 
directorio. 6. Distribución de Utilidades. Y ORDEN DEL DIA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA: 1. Consideración 
de las sumas ingresadas a la sociedad por los accionistas. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de AGOSTO de 
2019. LUIS RAMON BARREIRO PRESIDENTE
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 3/1/2017 luis ramon barreiro - Presidente

e. 20/08/2019 N° 60678/19 v. 26/08/2019

KANTIER S.A. INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL 
AGROPECUARIA Y FINANCIERA (EN LIQUIDACION)

Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el 11 de Setiembre de 2019 a las 15 hs en 1º y 16 hs 
en 2ºconvocatoria en Av.Belgrano 634 8º D CABA para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1ºArt. 234 Memoria y 
Balance del ejercicio cerrado el 31 de enero de 2019 2ºGestión liquidadora y síndica durante el ejercicio 3ºElección 
de autoridades 4ºRemuneraciones por ejercicio 5ºSituación de los pasivos de la empresa y estado actual de juicios 
6ºInstrucciones de los accionistas a la liquidadora. Los accionistas deberán depositar sus acciones hasta las 
14.30 hs. del 4 de Setiembre de 2019 en Av.Belgrano 634 8º D CABA. Art. 238 Ley de Sociedades Comerciales.
Designado según instrumento publico escritura 234 de fecha 18/10/2002 registro 636 adriana sarasa - Liquidador

e. 22/08/2019 N° 61282/19 v. 28/08/2019
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LA ESTRELLA DE GALICIA S.C.A.
CONVOCATORIA: Convócase a Asamblea General Ordinaria para el dia 12 de Setiembre de 2019 a las 16.30horas 
en primera convocatoria y a las 17.30 hs en segunda convocatoria, en la calle Rodriguez Peña N° 645 de CABA 
para tratar el siguiente OEDEN DEL DIA: 1°) Designación de dos socios para firmar el acta. 2°) Consideración de 
los Estados Contables al 31-03-2019 y destino de las ganancias. 3°) Remuneración del Directorio y Sindicatura. 
4°) Consideración de la gestión del Directorio y Sindicatura. 5°) Elección del Síndico titular y suplente.Los Estados 
Contables se podrán retirar de 10 a 18 hs en Rodriguez Peña 645 CABA a partir del 28-08-2019
Designado según instrumento privado acta directorio 230 de fecha 7/8/2018 ANGEL AMADO SABIO - Presidente

e. 16/08/2019 N° 60182/19 v. 23/08/2019

LA FAVORITA S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de LA FAVORITA S.A. para el dia 10 de setiembre de 2019 
a las 14 horas en primera convocatsoria y a las 15 horas en segunda convocatoria conforme a lo establecido en el 
art. 237 de la ley 19550 en la sede social de Av. Amancio Alcorta 3828, Capital Federal, para considerar el siguiente 
Orden del Dia: 1) Consideracion de la documentacion del art. 234 inc. 1° de la ley 19550 por el ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2018. 2) Causas de la demora en la convocatoria. 3) Absorcion de la perdida del ejercicio. 
4) Fijacion del numero de Direcgtores y eleccion de los mismos. 5) Eleccion de dos accionistas para firmar el acta 
de la Asamblea.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 02/06/2016 Rosa Teresa Rombola - Presidente

e. 22/08/2019 N° 61292/19 v. 28/08/2019

LOIMAR S.A. CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FINANCIERA 
INDUSTRIAL COMERCIAL Y AGROPECUARIA

LOIMAR SOCIEDAD ANONIMA, CONSTRUCTORA, INMOBILIARIA, FINANCIERA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, Y 
AGROPECUARIA. El directorio convoca a los accionistas de Loimar  S.A.C.I.F.I.C. y A. a la Asamblea General 
Ordinaria en Primera y Segunda convocatoria para el día 09/09/2019 a las 9 hs. a celebrarse en la sede social de 
la sociedad sita en Vicente Lopez 1955, CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta, ratificando su contenido. 2) Consideración de los documentos del Art. 234, inc. 1 
LSC correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018 y destino de las utilidades. 3) Consideración 
de la gestión de los directores y síndicos y sus remuneraciones. 4) Designacion de Sindico Titular y Suplente 
por el término de un ejercicio económico. 5) Retiro de los directores a cuenta de honorarios: Aprobación del 
monto máximo.. Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán cumplimentar con lo establecido en el 
art. 238 Ley 19.550. Sociedad no comprendida en el art. 299 LSC. Designado según instrumento privado Actas 
de Asamblea Nro 45 y de Directorio Nro. 320 de fecha 10/07/2017.Juan Loitegui-Presidente Designado según 
instrumento privado acta de directorio N° 320 de fecha 10/07/2017 Juan Loitegui - Presidente
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 320 de fecha 10/07/2017 Juan Loitegui - Presidente

e. 20/08/2019 N° 60713/19 v. 26/08/2019

M-PRODUCTS S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 10 del mes de septiembre de 2019, en primera 
y segunda convocatoria a las 10.00 y 11.00 horas respectivamente en la calle Perú N° 359 Piso 10 Oficina 1004 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el Orden del día: 1) Designación de director suplente. Los Srs. 
Accionistas deberán cursar comunicación de asistencia a la sociedad en el domicilio social con no menos de 3 
días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea art. 238, seg. párr. Ley 19.550
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 23/12/2015 Alberto José Servidio - 
Presidente

e. 21/08/2019 N° 60957/19 v. 27/08/2019

MOLINOS BALATON S.A.
Se convoca a los Accionistas de MOLINOS BALATON S.A. a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse el dia 
13/9/2019 a las 11 hs. en Avda.Las Heras 2126, 5* c, CABA, para considerar el siguiente Orden del Dia: Ratificacion 
del acuerdo de alquiler de la Planta Industrial a MOLINOS TRIGOSUR S.A.
Designado según instrumento privado acta directorio 138 de fecha 30/4/2018 esteban adrian martinez cordova - 
Presidente

e. 22/08/2019 N° 61443/19 v. 28/08/2019
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NUVISAN PHARMA SERVICES ARGENTINA S.A.
Convóquese a Asamblea Ordinaria para el día 9/9/19 a las 18 hs en segunda convocatoria en Avenida Congreso 
2157 piso 2 depto 1 de CABA para tratar el siguiente Orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar 
el acta, 2) Consideración y aprobación de la Memoria y los Estados Contables e Información complementaria por 
el ejercicio finalizado al 30/12/18; aprobación de la Gestión del Directorio, 3) Consideración del Destino de los 
Resultados. 4) Cesación del Directorio. Renovación del Directorio 5) Otorgar autorizaciones. Convocatoria según 
acta de directorio del 20/8/19, labrada a fs. 36 del libro de Actas de Directorio y Asambleas nro. 2 rubricado bajo 
el número 73552-13 el 16/11/13.
Designado según instrumento privado ACTA DE asamblea de fecha 22/12/2017 MARIA MARTA BONIFACINO - 
Presidente

e. 22/08/2019 N° 61224/19 v. 26/08/2019

PENSADO PARA TELEVISIÓN S.A.
Por Resolución Particular IGJ N°  000484 del 06 de AGOSTO de 2019 se convoca a los Sres. Accionistas de 
PENSADO PARA TELEVISIÓN S.A. a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas conforme las normas legales 
vigentes para el día 11 de septiembre de 2019, a las 12 horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda 
convocatoria, a celebrarse en la sede la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, sita en Avenida Paseo Colón 285, 
piso 3°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1°) Designación de dos accionistas 
para confeccionar y suscribir el acta; 2°) Cesación del directorio y designación de un nuevo directorio. Fijación del 
número de directores titulares y suplentes y designación de integrantes, por tres ejercicios; 3°) Regularización de la 
situación de la administración de la sociedad. Los Señores/as Accionistas de “PENSADO PARA TELEVISIÓN S.A.” 
deberán comunicar su asistencia a la asamblea con no menos de TRES (3) días hábiles de anticipación a la 
fecha fijada para la misma, de conformidad con el art 238 de la Ley N° 19.550, en la INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA, sita en Avenida Paseo Colón 285, piso 3°, CABA, de lunes a viernes, en el horario de 11 a 15 horas ante 
el DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS Y FISCALIZACIÓN DE SOCIEDADES COMERCIALES. Firmado: Luis Pablo 
Guillermón, Departamento de Denuncias y Fiscalización de la Inspección General de Justicia.-

e. 16/08/2019 N° 60201/19 v. 23/08/2019

PHILCO ARGENTINA S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Convocase a los accionistas a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el día 06/09/2019, a las 10 
horas, en Cañada de Gomez 5567, C.A.B.A.,a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 2 (dos) 
accionistas para firmar el acta de la Asamblea. 2) Ratificar la Reducción obligatoria de capital social(Art. 206 Ley 
Nº 19.550) de la suma de $ 39.800.000 a la suma de $ 2.492.339.3) Rectificar la reducción voluntaria de capital 
social de la suma de $ 2.249.339 a la suma de $ 240.000(Art. 203 Ley Nº 19.550).Aprobación del Balance Especial 
de Reducción confeccionado al 31/10/2018 y del Informe del Síndico por Reducción Voluntaria del Capital Social. 
Procedimiento para el canje de acciones. 4) Autorizaciones.-
Designado según instrumento privado acta de directorio DE FECHA 14/1/2016 Javier Salvador Russo - Presidente

e. 16/08/2019 N° 60171/19 v. 23/08/2019

PIZZA YES S.A.
Convocase a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el día 19 de septiembre de 2019 a las 15.30 y 
16.30 hs en primera y segunda convocatoria respectivamente, en Av. de Mayo 1390, piso 1º CABA, para tratar el 
siguiente orden del día:
1) Designación de dos Accionistas para firmar el acta.
2) Composición y designación de los miembros del Directorio
3) Ratificación de todas las decisiones tomadas por las asambleas de accionistas celebradas desde enero 2014 y 
hasta el día de la fecha.
4) Consideración y ratificación del contrato de locación del inmueble de la sociedad.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 19/12/2016 Santiago Emilio Gonzalez - 
Presidente

e. 22/08/2019 N° 61625/19 v. 28/08/2019
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PLATETRADE S.A.
PLATETRADE SA convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 13 de septiembre de 2019, 
a las 13.30 y 14.30 horas en primera y segunda convocatoria respectivamente, en la sede social de Pasaje del 
Carmen 791 3º “A”, Ciudad de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente: “ORDEN DEL DIA”: 1º) Designación 
de dos Accionistas para firmar el acta de Asamblea; 2º) Consideración de la documentación indicada por el art. 
234 Inc. 1 º de la Ley LGS, por el ejercicio finalizado el 31 de marzo de 2019; 3º) Destino del saldo de $ 52.992,50 
de la cuenta ‘Resultados no Asignados’; 4º) En su caso, fijarle al Directorio honorarios por encima de los límites 
establecidos por el art. 261 última parte de la LGS; 5º) Determinación del número de miembros que compondrá el 
directorio y elección de los mismos, por finalización del mandato y 6º) Autorización de Gestión. EL DIRECTORIO”. 
Nº  correlativo: 1.649.030 Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 11/07/2016 
SEBASTIAN JULIO ZALAYA - Presidente
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 11/07/2016 SEBASTIAN JULIO ZALAYA - 
Presidente

e. 22/08/2019 N° 61557/19 v. 28/08/2019

PUMA TECNICA S.A.
“Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 17 de septiembre de 2019, en primera 
convocatoria a las 17,00 y en segunda convocatoria a las 18,00, en Salom 642, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para tratar el siguiente orden del día:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea.
2º) Consideración de los documentos establecidos por el artículo 234 inciso 1 de la Ley 19550 correspondientes 
al Ejercicio Económico Nº 53 finalizado el 30 de junio de 2019.
3º) Consideración de los Resultados del Ejercicio y Distribución de utilidades.
4º) Designación del Directorio (Artículo 9º del Estatuto Social) ”
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 22/9/2016 Juan Böhnsdalen - Presidente

e. 21/08/2019 N° 61094/19 v. 27/08/2019

REAL TIME SOLUTIONS S.A.
CONVOCATORIA. Por Resolución Particular IGJ N° 0000483 del 06 de AGOSTO 2019 se convoca a los Señores 
accionistas de “REAL TIME SOLUTIONS S.A.” a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 11 de septiembre 
de 2019 a las 11 hs. en 1era Convocatoria, a celebrarse en la sede de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, 
sita en la Avenida Paseo Colón 285, piso 3°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente 
orden del día: 1°) Designación de dos accionistas para confeccionar y suscribir el acta; 2°) Cesación del directorio 
y designación de un nuevo directorio. Fijación del número de directores titulares y suplentes y designación de 
integrantes, por tres ejercicios. 3°) Regularización de la situación de la administración de la sociedad. Los señores 
accionistas de “REAL TIME SOLUTIONS S.A.” deberán comunicar su asistencia a la asamblea con no menos 
de TRES (3) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la misma, de conformidad con el artículo 238 de 
la Ley N° 19.550, en la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, sita en Avenida Paseo Colón 285, 3° piso, CABA, 
de lunes a viernes, en el horario de 11 a 15 horas ante el DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS Y FISCALIZACIÓN 
DE SOCIEDADES COMERCIALES.- Firmado: Alejandro Ariel Rossi, Inspector del Departamento de Denuncias y 
Fiscalización de Sociedades de la Inspección General de Justicia.-

e. 20/08/2019 N° 60486/19 v. 26/08/2019

TAROA S.A.
Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 18 de septiembre de 2019, en 1ª convocatoria a las 16:00 y en 
2ª convocatoria a las 17:00, a celebrarse en Talcahuano 638, 1° “H” CABA, para tratar el siguiente orden del día: 
1) Designación de uno o más accionistas para firmar el acta. 2) Fijación del número de directores a elegir y su 
elección. 3) Autorizaciones.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 31/07/2019 MARIA DEL ROSARIO HEREDIA - 
Presidente

e. 22/08/2019 N° 61331/19 v. 28/08/2019
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TRANSPORTE AUTOMOTOR PLAZA S.A.C. E I. EN LIQUIDACION
Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, para el día 6/09/19 a las 10 horas en 1° convocatoria 
y a las 11 horas en 2° convocatoria en la sede social sita en Sarmiento 640 piso 5° CABA a efectos de tratar el 
siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea. 2) Motivo del llamado a 
Asamblea fuera de término. 3) Consideración de los documentos art. 234, inc 1°, Ley 19.550 por el ejercicio cerrado 
el 31/12/2018. 4) Tratamiento del resultado del ejercicio. 5) Consideración gestión del Liquidador y de la Comisión 
Fiscalizadora. 6) Consideración de la Revaluación Técnica al ejercicio finalizado el 31/12/2018. 7) Autorizaciones 
para su inscripción.-
Designado según instrumento privado acta de asamblea extraordinaria de fecha 31/07/2018 y 23/08/2018 Héctor 
José Ledesma - Liquidador

e. 20/08/2019 N° 60656/19 v. 26/08/2019

UNIPAR INDUPA S.A.I.C.
Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea Extraordinaria, para el día 16 de septiembre de 2019, a las 
15.00 horas, en primera convocatoria, en Salón Tirso de Molina “C” del Hotel Meliá sito en Reconquista 945 de la 
Ciudad de Buenos Aires, (no es la sede social), a fin de considerar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) Designación 
de dos accionistas para aprobar y suscribir el acta de Asamblea. 2) Consideración del retiro voluntario de los 
regímenes de oferta pública y listado de las acciones representativas del capital social de la Sociedad, sujeto a las 
aprobaciones pertinentes de la Comisión Nacional de Valores y Bolsas y Mercados Argentinos S.A. Consideración 
de la oferta pública de adquisición por parte del accionista controlante de la Sociedad. Consideración del precio 
de la acción de acuerdo a lo dispuesto en el marco normativo vigente. Acuerdo de retiro. 3) Autorización para la 
realización de los trámites y presentaciones necesarios para la obtención de las autorizaciones, conformidades 
administrativas e inscripciones correspondientes. Nota: Se recuerda a los Señores Accionistas que para asistir 
a la Asamblea deberán depositar el certificado que acredite su titularidad como accionistas escriturales de la 
Sociedad, en la sede social, Juana Manso 555, 7° Piso “D”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta tres (3) 
días hábiles antes de la fecha señalada para la Asamblea. Horario de Atención: de 14:00 a 18:00 horas. Vencimiento 
para el depósito de acciones: 10 de septiembre de 2019, inclusive. El domicilio donde se realizará la Asamblea es 
el ubicado en Salón Tirso de Molina “C” del Hotel Meliá sito en Reconquista 945 de la Ciudad de Buenos Aires (no 
es la sede social). Cabe aclarar, que al momento de la inscripción para participar de la Asamblea, tanto los que 
actúen por derecho propio o en representación del titular de las acciones, deberán informar los siguientes datos 
del representante y/o del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social completa; tipo y No. 
de documento de identidad de las personas físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con 
expresa indicación del Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción y domicilio con indicación de su 
carácter. De acuerdo al artículo 49, inciso c), subapartado 1) del Reglamento de Listado del BYMA, la Asamblea 
deberá reunir en primera y en segunda convocatoria un quórum de por lo menos el 75% de todas las acciones 
en circulación, y los votos en contra no podrán superar el 10% de ellas, considerando a este efecto que todas 
las acciones tendrán un voto. Asimismo, de acuerdo al artículo 49, inciso c) subapartado 2) del Reglamento de 
Listado del BYMA se hace saber que Unipar Carbocloro S.A., accionista controlante de la Sociedad ha informado 
que ha resuelto acompañar a la Sociedad en la decisión de proceder al retiro de las acciones del régimen de 
oferta pública y listado, aprobando dicha decisión y ofreciéndose a lanzar una oferta pública de adquisición en 
los términos de la normativa aplicable. Unipar Carbocloro S.A. ha informado que el precio de la oferta pública de 
adquisición será fijado definitivamente en la fecha de la asamblea y el cual deberá ser equitativo de acuerdo a 
los parámetros establecidos en el Art. 88 de la ley 26.831 y modificatorias y normas complementarias. Desde los 
cincos días hábiles de la presente y hasta la fecha de realización de la Asamblea se encontrará a disposición de 
los Sres. Accionistas, los días hábiles en el domicilio de la Sociedad de 10 a 17 horas, el informe del Directorio 
conteniendo un comentario amplio y fundado sobre la conveniencia de la Sociedad del retiro de la oferta pública 
y listado de sus acciones. El mismo se encuentra también a disposición de los interesados en la Autopista de la 
Información Financiera de la CNV.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 26/4/2017 mariano luis luchetti - Vicepresidente en 
ejercicio de la presidencia

e. 20/08/2019 N° 60664/19 v. 26/08/2019

VIENTOS FRAY GUEN S.A.
Convocase a los accionistas a asamblea general ordinaria para el día 10 de septiembre de 2019 a las 9:00 en 
primera convocatoria y a una hora después en segunda convocatoria, a celebrarse en la sede social sita en Solís 
576, Piso 3, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente orden del día: “1) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de las razones por las cuales la asamblea se celebró fuera de 
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término; 3) Consideración de los documentos previstos en el Art. 234, inciso 1° de la Ley General de Sociedades 
N° 19.550 correspondientes al ejercicio económico regular Nº 3 iniciado el 1° de enero de 2018 finalizado el 31 
de diciembre de 2018. Consideración del resultado del ejercicio; 4) Tratamiento de la aprobación de la gestión 
y remuneración de los miembros del Directorio; 5) Otorgamiento de autorizaciones; 6) Situación financiera de la 
Sociedad, su financiamiento y la renovación del seguro de caución con CAMMESA; 7) Status de la venta de la 
Sociedad; y 8) Situación financiera de Senvion GmbH”. Según el art. 238, Ley 19.550, los accionistas deberán 
comunicar su asistencia a la asamblea con al menos 3 días hábiles de anticipación por notificación fehaciente o 
personalmente en la sede social entre las 10:00 y 17:00 horas.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 26/04/2018 NORMAN 
SEBASTIAN COATES VALES - Presidente

e. 20/08/2019 N° 60723/19 v. 26/08/2019

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

ANTERIORES

LEONARDO SABAJ CORREDOR INMOBILIARIO MAT. 2537 CON OFICINAS EN SALTA 158 C.A.B.A. AVISA: 
ANDRES MARSALA, VENDE A FEDERICO JOSE ALBANESE, SU FONDO DE COMERCIO DE HOTEL SIN 
SERVICIO DE COMIDA (700110), CAPACIDAD MAXIMA 23 HABITACIONES, SUPERFICIE 470,89 M2, SITO EN AV. 
INDEPENDENCIA 2769 PLANTA BAJA Y PLANTA ALTA, C.A.B.A. LIBRE DE DEUDA GRAVAMEN Y PERSONAL. 
DOMICILIOS DE LAS PARTES Y RECLAMOS DE LEY EN NUESTRAS OFICINAS EN TERMINO LEGAL.-

e. 20/08/2019 N° 60371/19 v. 26/08/2019

ALBINA JENNY PINTO AYALA, DNI 93920406, domicilio Caracas 1733 CABA, vende, cede y transfiere a DOMINGO 
DE SILES LAIME PONCE, DNI 95435496, domicilio R.E. de San Martin 2799 CABA, el fondo de comercio 
PANADERIA, PASTELERIA Y ROTISERIA, panadería “Real” ubicado
Caracas 1733 CABA. Reclamos de ley en la misma.

e. 16/08/2019 N° 60102/19 v. 23/08/2019

LEONARDO SABAJ CORREDOR INMOBILIARIO MAT. 2537 CON OFICINAS EN SALTA 158 C.A.B.A. AVISA: HOTEL 
DEL CONGRESO S.R.L. CUIT. 30-63277250-1, VENDE A JUAN MANUEL TRABUCCO, SU FONDO DE COMERCIO 
DE HOTEL SIN SERVICIO DE COMIDA (700110), CAPACIDAD MAXIMA 22 HABITACIONES Y 43 ALOJADOS, 
EXPEDIENTE Nº 85311/1988, SITO EN HIPOLITO YRIGOYEN 2064, PLANTA BAJA PISOS 1º Y 2º Y ENTRE PISO, 
C.A.B.A. LIBRE DE DEUDA GRAVAMEN Y PERSONAL. DOMICILIOS DE LAS PARTES Y RECLAMOS DE LEY EN 
NUESTRAS OFICINAS EN TERMINO LEGAL.-

e. 20/08/2019 N° 60721/19 v. 26/08/2019

Escribana Laura G. Medina Matrícula Profesional 3296 y domicilio en Viamonte 1337 Planta Baja CABA. 
Complementando en aviso 66247/18 publicados entre el 11/9/2018 y 17/9/2018, a pedido de IGJ Avisa que Juan 
Manuel de LLANO y Ramiro Hernando de LLANO TRANSFIEREN GRATUITAMENTE a favor de Mirta Mabel 
IRISARRI, Todos los derechos hereditarios que les correspondieron sobre el fondo de comercio denominado 
“FARMACIA CONDOR BUSTAMANTE” sito en la calle Sanchez de Bustamante 462 de CABA de titularidad del 
padre de ambos (hoy fallecido) Manuel de Llano con ultimo domicilio en la calle Sanchez de Bustamante 444 piso 
3° departamento A/B de CABA. Reclamos de ley en Viamonte 1337 PB “A” CABA.-

e. 20/08/2019 N° 60667/19 v. 26/08/2019
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO DE PRIMARA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL DE 3RA. NOMINACIÓN CÓRDOBA
La Sra. Juez a cargo del Juzgado de Concursos y Sociedades N° 3 de la ciudad de Córdoba, Marcela Susana 
Antinucci (PAT). Autos: “ANTIGUA CC FIDEICOMISO FINANCIERO- LIQUIDACIÓN JUDICIAL (MUTUALES- CIAS 
DE SEGURO) - EXPTE. N° 7940274”. Mediante Sentencia N° 132 de fecha 06/05/2019, se ordenó la liquidación del 
FIDEICOMISO “ANTIGUA CC FIDEICOMISO FINANCIERO” (CUIT 3071040812-9) — Complejo Antigua Cervecería- 
con domicilio en calle Intendente Ramón Bautista Mestre N° 1800 y/o n° 1850 de esta ciudad de Córdoba. El Sr. 
Juez a cargo del Juzgado de Concursos y Sociedades N° 3 Saúl Domingo Silvestre (PAT). Autos: “ANTIGUA CC 
FIDEICOMISO FINANCIERO- LIQUIDACIÓN JUDICIAL (MUTUALES- CIAS DE SEGURO) - EXPTE. N° 7940274”. 
Mediante Sentencia N° 231 de fecha 02/07/2019, dispuso modificar los plazos fijados por Sentencia N° 132 del 
06/05/2019, y hacer saber a los acreedores que deberán requerir la verificación de sus acreencias, hasta el día 18 
de octubre de 2019 debiendo acompañar la documentación respectiva. Se hace saber que el órgano liquidador 
se encuentra a cargo de los Cdres. Raúl Oscar Varela Quetglas, Leonardo Perona y Juan Manuel Villagra, con 
domicilio en calle Larrañaga N° 62, PB. de la ciudad de Córdoba”. Fdo. Silvestre, Saúl Domingo. Juez // Asimismo, 
por Decreto de fecha 12/06/2019 se dispuso que “todos los pagos, aportes, saldos y toda otra suma de dinero que 
por cualquier concepto deban pagarse al Fideicomiso en liquidación, deben ser efectuados en la cuenta de uso 
judicial abierta para los referidos autos en el Banco de Córdoba S.A. Sucursal Tribunales N° 922/3331109 - CBU: 
0200922751000003331192.” Fdo. Cristina Sager, Secretaria//Débora R. Jalom de Kogan, Juez
Cristina Sager, Secretaria
Débora R. Jalom de Kogan, Juez

e. 22/08/2019 N° 61485/19 v. 28/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 62

EDICTO: El juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 31, Secretaria Nº 62, en autos MALMIERCA 
MARIA SOLEDAD S/ QUIEBRA (exp. 24892/2017) resolvió con fundamento en los artículos 46, 77 inc. 1º, 88 y 
202 de la ley 24.522, con fecha 1 de julio de 2019, decretar la quiebra de MALMIERCA MARIA SOLEDAD (DNI 
27.087.372) CUIT Nº 27270873729, con domicilio en la calle Betharram 1878, Martín Coronado, Tres de Febrero, 
Provincia de Buenos Aires y dispuso: Intímese a la fallida y terceros para que dentro del quinto día, entreguen o 
pongan a disposición del síndico, la totalidad de los bienes de la deudora. Prohíbese a los terceros hacer pagos 
a la fallida, los que serán ineficaces.En orden a lo normado por el art. 253 inc. 7 de la LCQ continuará en el 
cargo de sindicatura del presente trámite el estudio Juan Ulnik y Asociados. .Los acreedores deberán concurrir 
a verificar ante el funcionario concursal, en el domicilio de la calle Uruguay 362, piso 4° A CABA, en el horario de 
13 a 18 hs., hasta el día 30/09/2019 (art. 200 LCQ). El plazo para formular observaciones e impugnaciones ante 
el sindico vence el día 15/10/2019, las que podrán ser contestadas hasta el día 29/10/2019, debiendo éste dentro 
de las 48 horas presentar al Juzgado un juego de copias de las que se efectuara y su respectiva réplica (art. 34 
LCQ). .El informe individual deberá ser presentado el día 12/11/2019. La resolución judicial relativa a los alcances y 
procedencia de los créditos insinuados (art. 36 LCQ) será dictada a mástardar el día 27/11/2019. .El informe general 
deberá presentarlo el Síndico el día 27/12/2019 (art. 39 LCQ). Decrétese la inhabilitación comercial de la fallida de 
conformidad con los arts. 234 y 235 LCQ; y por el plazo dispuesto en el art. 236 LCQ.. Buenos Aires 05 de julio de 
2019. Vivian Fernández Garello de Dieuzeide Juez - GUSTAVO DANIEL FÉRNANDEZ SECRETARIO

e. 20/08/2019 N° 60522/19 v. 26/08/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 62

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 31 a cargo de la Dra. Vivian Fernández Garello de 
Deuzeide, Secretaría nº 62 a cargo de la Dr. Gustavo Daniel Fernández, con sede en Montevideo 546 piso 8º de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos “MAPU VIAL S.R.L. S/QUIEBRA“, EXPTE. N° 24893/2017 comunica 
por cinco días el estado de quiebra de Mapu Vial SRL, C.U.I.T. 30711486662, decretada con fecha 01/07/2019.La 
Sindicatura actuante es el Estudio Pireni Santorsola y Asociados con domicilio constituido en Paraguay 1560 7° 
Piso “B” CABA, a quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 
30/09/2019. Se deja constancia que el 12/11//2019 y el 27/12/2019 se fijaron como fechas de presentación de los 
informes previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Intimase a la fallida y terceros para que dentro 
del quinto día, entreguen o pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes de la deudora. Intímese a 
la fallida para que en el plazo de cinco días cumpla con los requisitos previstos en el art. 11, inc. 1° a 7°, y 86 LCQ 
y para que dentro de las 24 horas entregue al síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada 
con la contabilidad y ponga a disposición la totalidad de los bienes sujetos al desapoderamiento. Prohíbese a 
los terceros hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y 
documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de 
bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos 
pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24522. Buenos Aires, 16 de julio de 2019. Vivian Fernández Garello de 
Dieuzeide Juez - GUSTAVO DANIEL FÉRNANDEZ SECRETARIO

e. 20/08/2019 N° 60537/19 v. 26/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 62

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 31, a cargo de la Dra. Vivian Fernández 
Garello de Dieuzeide, Secretaría Nº 62 a cargo del Dr. Gustavo Fernández, con sede en Montevideo 546, piso 
8, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco días el estado de quiebra de MICHELTORENA, 
JUAN DANIEL, DNI 11.709.997, CUIT 20-11709.997-1, con domicilio en Av. del Libertador 6255, piso 3, “B”, Capital 
Federal, decretada el día 06 DE AGOSTO DE 2019, en los autos caratulados “MICHELTORENA, JUAN DANIEL s/ 
QUIEBRA”, Expediente COM 5240/2019.
El síndico actuante es el contador Miguel Angel Bottarelli con domicilio constituido en Paraná 326, piso 10, oficina 
39, Capital Federal, a quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 
16 de octubre de 2019. El plazo para formular impugnaciones y observaciones ante el Síndico vence el día 30 de 
octubre de 2019, las que serán contestadas hasta el 14 de noviembre de 2019. Los días 28 de noviembre de 2019 
y 14 de febrero de 2020, se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos en los artículos 35 y 
39 respectivamente, de la Ley 24.522. Se intima al fallido para que dentro de las 48 horas constituya domicilio 
en jurisdicción del Tribunal, bajo apercibimiento de notificar las sucesivas resoluciones por el art. 133 CPCC (art. 
41 CPCC). Se intima al fallido y terceros para que dentro del quinto día entreguen o pongan a disposición del 
Síndico la totalidad de los bienes de la deudora, prohibiéndose a los terceros hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces. Se intima al fallido para que dentro de las 24 horas entregue al Síndico los libros de comercio y demás 
documentación relacionada con la contabilidad. Buenos Aires, 14 de agosto de 2019.-
Vivian Fernández Garello de Dieuzeide Juez - GUSTAVO DANIEL FÉRNANDEZ SECRETARIO

e. 16/08/2019 N° 60085/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

El Juzg. Nac. de 1° Inst.en lo Comercial N° 30, a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60, a mi 
cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco días que el 09/08/2019 se decretó la quiebra 
de SEGURIDAD PROFESIONAL EMPRESARIAL  S.R.L. s/QUIEBRA (COM 13993/2016) –CUIT 33-71020163-9–, 
con domicilio en Av. Bruix 4791. Síndico: contador Gabriel Tomás Vulej, Tucumán 1484 piso 6° “F”, 4371-7215. 
Plazo para verificar ante el síndico: hasta el 25/10/2019 (LCQ 32) de 12:00 a 18:00 hs. Informe individual (LCQ 
35): 09/12/2019. Se ordena a la fallida y a terceros que entreguen al síndico los bienes de la fallida. Se intima a la 
deudora para que: 1) entregue a la sindicatura los libros de comercio y demás documentación relacionada con la 
contabilidad en el plazo de 24 hs; y 2) constituya domicilio procesal en el plazo de 48 hs., bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. Se prohíben los pagos a la fallida, los que serán ineficaces. 
Buenos Aires, 20 de agosto de 2019. Firmado: Thelma L. Losa (Secretaria). SEBASTIAN I. SANCHEZ CANNAVO 
Juez - THELMA L. LOSA SECRETARIA

e. 22/08/2019 N° 61209/19 v. 28/08/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

///EDICTO: El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, a cargo del Dr. Javier López Biscayart, Secretaría 
nro. 18 -sito en la calle Sarmiento 1118, 3er. piso de esta ciudad, teléfono: 4124-7070- notifica a Paolo Rocca 
(DNI 92.684.530), Daniel Agustín Novegil (DNI 10.330.160), Guillermo Horacio Hang (DNI 7.642.050), Carlos Manuel 
Franck (DNI 8.362.743), Mario Hugo Azulay (DNI 4.309.126), Alberto Francisco Pertini (DNI 8.104.945), Francisco José 
Cudos (DNI 10.540.659), Roberto Bonatti (DNI 92.374.556), Roberto Oscar Philipps (DNI 4.556.079), Manuel Jorge 
del Carril (DNI 4.169.929), Cayetano Raúl Berterame (DNI 5.073.801), Rinaldo Campos Soarez (DNI 60.153.739), 
Aldo Ferrer (DNI 4.226.812) y Siderar  S.A. (CUIT 30-51688824-1) lo dispuesto en la causa nro. CPE 729/2016 
caratulada “SIDERAR SA y otros sobre infracción ley 24.769”, en lo pertinente: “///Buenos Aires, 19 de julio de 
2019… RESUELVO: I. DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, POR MUERTE, de RINALDO CAMPOS 
SOAREZ y ALDO FERRER, de las demás condiciones personales obrantes en el exordio, y, en consecuencia, 
SOBRESEERLOS (Art. 59 inc. 1º del C.P. y 336 inc. 1º del CPPN). II. DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL, con respecto a SIDERAR SA, PAOLO ROCCA, DANIEL AGUSTÍN NOVEGIL… GUILLERMO HORACIO 
HANG, CARLOS MANUEL FRANCK, MARIO HUGO AZULAY, ALBERTO FRANCISCO PETRINI, FRANCISCO 
JOSE CUDOS, ROBERTO BONATTI, ROBERTO OSCAR PHILIPPS, MANUEL JORGE DEL CARRIL y CAYETANO 
RAÚL BERTERAME, de las demás condiciones obrantes en autos, con relación a los hechos de evasión del 
impuesto sobre los bienes personales –responsable sustituto- acciones y participaciones societarias por los 
períodos fiscales 2008, 2009 y 2010 y, en consecuencia, DISPONER SU SOBRESEIMIENTO (párrafo 2º, art. 54 de 
la ley 27260 y concordantes, artículo 336, inc. 1º del CPPN, art. 2 inc. a, ley 24769) … Fdo. Javier López Biscayart, 
Juez. Ante mí: Enrique Decarli, Secretario”.
Javier López Biscayart Juez - Javier López Biscayart Juez

e. 22/08/2019 N° 61547/19 v. 28/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 21

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 11, Secretaría N° 21, sito en la calle Sarmiento N° 1118, piso 3°, 
de esta ciudad, notifica a Andrea Analía Edith VERON (D.N.I. N° 34.154.969), imputada en la causa N° 46717/2016 
caratulada “VERON, ANDREA ANALIA EDITH SOBRE INFRACCION ART. 302 CP” en orden al delito previsto por 
el art. 302 del Código Penal lo dispuesto a su respecto con fechas 12/4/18, 18/7/19 y 14/8/19 que a continuación 
se transcribirán, en sus partes pertinentes: A fs. 166/vta dice: “Buenos Aires, 12 de abril de 2018…II.- Existiendo 
el estado de sospecha previsto por el art. 294 del C.P.P.N., cítese a prestar declaración indagatoria a Andrea 
Analía Edith VERON (DNI Nº 34.154.969) en la audiencia que se fija para el día 23 de mayo de 2018 a las 11.30 
horas. Asimismo, invítese a la nombrada a proponer defensor de su confianza entre los abogados de la matrícula 
y hágasele saber que si dentro del quinto día de notificada no lo hiciere se le designará de oficio al señor Defensor 
Oficial en turno, y se tendrá por constituido su domicilio en la sede de la Defensoría Oficial a su cargo (cfr. artículos 
104, 107 y 197, del C.P.P.N.).Notifíquese a la nombrada al domicilio que surge en autos y al señor Fiscal mediante 
cédula electrónica… Fdo. María Verónica STRACCIA, JUEZ DE 1ERA INSTANCIA. Ante mí: María Inés FORMOSA, 
SECRETARIA DE JUZGADO”; A fs. 410 dice: “Buenos Aires, 18 de julio de 2019.I.- Cítese nuevamente a Andrea 
Mirta Edith VERON para el día 10 de septiembre de 2019 a las 11:30 horas, a los mismos fines dispuestos a 
fs. 166/vta., punto II. Notifíquese… Fdo. María Verónica STRACCIA, JUEZ DE 1ERA INSTANCIA. Ante mí: María 
Inés FORMOSA, SECRETARIA DE JUZGADO” y a fs. 422: “Buenos Aires, 14 de agosto de 2019.En atención 
a los resultados negativos que arrojaron las notificaciones cursadas en autos respecto de Andrea Analía Edith 
VERON (D.N.I Nº 34.154.969), las que fueron cursadas a los distintos domicilios oportunamente informados (cfr. fs. 
295, 297/298, 401/402 y 420/421) y, desconociéndose el lugar donde reside la misma, notifíquese a la nombrada 
mediante edictos de lo dispuesto por el punto II del auto de fs. 166/vta., por el punto I del decreto de fs. 410 y por 
el presente decreto. Los edictos se publicarán durante cinco días en el Boletín Oficial de la República Argentina 
(art. 150 del C.P.P.N.). A tal fin, deberá utilizarse el Sistema Electrónico de Consulta y Publicación de Edictos del 
Boletín Oficial… Fdo. María Verónica STRACCIA, JUEZ DE 1ERA INSTANCIA. Ante mí: María Inés FORMOSA, 
SECRETARIA DE JUZGADO”. Maria Veronica STRACCIA Juez - Maria Inés FORMOSA Secretaria

e. 16/08/2019 N° 60069/19 v. 23/08/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL -CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMIN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino 
de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia Nº 14 de fecha 25 de Marzo de 2019, en la causa caratulada: 
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“CHAPARRO, BORDÓN AURELIO y MARTÍNEZ ACUÑA, ROSA s/INFRACCIÓN LEY 23.737”, Expte. FCT 2012/2017 
respecto a AURELIO CHAPARRO BORDÓN, paraguayo, DNIE N°  95.091.020 nacido el 26 de Septiembre de 
1976 en Carapeguá, Departamento Paraguay, República del Paraguay, soltero, instruido con estudios primarios, 
albañil, hijo de Ramón Chaparro (f) y de María Bordón (f); con domicilio en calle Saavedra N° 581 Tronco del 
Talar, Partido de Tigre, Provincia de Bs. As. la que dispone: “SENTENCIA Nº 14. CORRIENTES, 25 de Marzo de 
2017.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) CONDENAR 
a AURELIO CHAPARRO BORDÓN C.I. Paraguay N° 95.091.020, a la pena de cuatro (04) años de prisión y multa 
de pesos cinco mil ($ 5.000), la que deberá hacerse efectiva dentro del término de treinta (30) días de quedar firme 
este pronunciamiento, mas accesorias legales y costas, por habérselo hallado autor penalmente responsable del 
delito de “Transporte de estupefacientes” previsto y reprimido por el art. 5, inc. c) de la Ley 23.737 (arts. 12, 40 y 
41 del Código Penal, y art. 530, 531 y ccs. del CPPN).- 3º) … 4º) … 5º) … 6º) …7º) … 8º) REGISTRAR, agregar el 
original al expediente, copia testimoniada al Protocolo respectivo, practicar el cómputo de pena fijando la fecha 
de su vencimiento (art. 493 C.P.P.N.), cursar las comunicaciones correspondientes y oportunamente ARCHIVAR. 
FDO.: Dr. VICTOR ANTONIO ALONSO - –Juez de Cámara-. Ante mí: Dr. NERI S. TROSSERO - Secretario AD HOC – 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes”.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA 
SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 22/08/2019 N° 61507/19 v. 28/08/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL -CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMIN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de 
cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia Nº 44 de fecha 11 de Junio de 2019 en la causa caratulada: “BARRIOS, 
DANIEL ANDRES SOBRE INFRACCIÓN LEY 23737”, EXPTE. Nº FCT 5742/2017/TO1 respecto a DANIEL ANDRES 
BARRIOS D.N.I. Nº 32.992.532 argentino, nacido en Corrientes, el día 01 de marzo de 1987, domiciliado en Barrio 
San José, calle Belgrano Nº 4630 de la ciudad Corrientes, de ocupación vendedor, con estudios secundarios 
incompletos, de estado civil soltero, hijo de Azucena del Rosario Soto y de Julio Luis Barrios la que dispone: 
“SENTENCIA Nº 44. CORRIENTES, 11 de Junio de 2019.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo 
precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) CONDENAR a DANIEL ANDRES BARRIOS D.N.I. Nº 32.992.532, ya filiado 
en autos, a la pena de cuatro (4) años de prisión, y multa de pesos cinco mil ($ 5.000,00), la que deberá hacerse 
efectiva en el término de treinta (30) días de quedar firme la presente, como autor penalmente responsable del 
delito de Tenencia de Estupefacientes con Fines de Comercialización, previsto y reprimido por el art. 5º) inc. c), 
de la Ley 23.737; (arts. 12, 40, 41 y 45 del Código Penal y arts. 530, 531 y 533 del CPPN). 3º) … 4º) … 5º) … 6º) 
…7º) … 8º) …9º) … 10) … 11º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las demás comunicaciones 
correspondientes y una vez firme la presente practicar por secretaría el computo de pena correspondiente, fijando 
la fecha de su vencimiento (artículo 493 del CPPN) y oportunamente archivar. FDO.: LUCRECIA M. ROJAS DE 
BADARO, JUEZ DE CAMARA-. Ante mí: DRA. Susana Campos - Secretaria – Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
– Corrientes”.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN 
PENAL

e. 22/08/2019 N° 61516/19 v. 28/08/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL -CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMIN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino 
de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia Nº 19 de fecha 03 de Abril de 2017, en la causa caratulada: 
“PEREIRA, ANDRE LUIZ S/ INFRACCIÓN LEY 23.737”, Expte. N° FCT 9649/2017, respecto a ANDRE LUIZ PEREIRA 
de nacionalidad brasilera, Cédula de Identidad Brasilera N° 3599571, nacido el 28 de abril de 1.980, en la ciudad 
de Goiania, Estado de Goias, Brasil, de 38 años de edad, de estado civil casado, hijo de María Inmaculada Justina 
Pereira y Albino Pereira Filio, de ocupación representante comercial y domiciliado en calle Persona, Lote 68, 
Jardín Nueva Esperanza la que dispone: “SENTENCIA Nº  19. CORRIENTES, 03 de Abril de 2017.- Y VISTOS: 
Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) CONDENAR a ANDRE LUIZ 
PEREIRA, Cédula de Identidad Brasilera N° 3599571, a la pena de cuatro (04) años de prisión y multa de pesos 
cinco mil ($ 5.000), mas accesorias legales y costas, por habérselo hallado autor penalmente responsable del 
delito de “Transporte de estupefacientes” previsto y reprimido por el art. 5, inc. c) de la Ley 23.737 (arts. 12, 40 y 
41 del Código Penal, y art. 530, 531 y ccs. del CPPN). 3º) … 4º) … 5º) … 6º) …7º) REGISTRAR, agregar el original 
al expediente, copia testimoniada al Protocolo respectivo, practicar el cómputo de pena fijando la fecha de su 
vencimiento (art. 493 C.P.P.N.), cursar las comunicaciones correspondientes y oportunamente ARCHIVAR. FDO.: 
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Dr. VICTOR ANTONIO ALONSO –Juez de Cámara-. Ante mí: Dr. NERI S. TROSSERO – Secretario AD HOC – 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes”.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA 
SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 22/08/2019 N° 61501/19 v. 28/08/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL -CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMIN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de 
cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de fecha 01 de Agosto de 2019 en la causa FCT 1405/2018/TO1, 
caratulada “SALAS, Leonardo Fabio Rafael S/ Infracción Ley 23.737 (Art. 5 Inc. c) ”-UNIPERSONAL- respecto a 
LEONARDO FABIO RAFAEL SALAS, de nacionalidad Argentina, D.N.I Nº 22.150.693, de 47 años de edad, casado, 
de oficio remisero, nacido el 16 de octubre de 1971, con último domicilio en calle Alem Nº 653 de la ciudad de 
Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos; es hijo de Vicente Rafael y de Marta Beatriz Bernal la que dispone: 
“SENTENCIA. CORRIENTES, 01 de Agosto de 2019.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo 
precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) CONDENAR a LEONARDO FABIO RAFAEL SALAS, D.N.I. N° 22.150.693, a 
la pena de cuatro (04) años de prisión, y multa de pesos tres mil quinientos ($ 3.500,00), la que deberá hacerse 
efectiva dentro del término de treinta (30) días de quedar firme este pronunciamiento, como autor penalmente 
responsable del delito de “Transporte de estupefacientes” previsto y reprimido por el artículo 5, inciso c) de la Ley 
23.737, más accesorias legales y costas (arts. 12, 40, 41 y 45 del Código Penal, y art. 530, 531 y ccs. del CPPN). 3º) 
… 4º) … 5º) … 6º) …7º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, copia testimoniada al Protocolo respectivo 
y practicar el cómputo de pena fijando la fecha de su vencimiento (art. 493 C.P.P.N.), cursar las comunicaciones 
correspondientes y oportunamente ARCHIVAR.- FDO.: Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI - Juez de Cámara-. Ante 
mí: DRA. Susana Campos - Secretaria – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes”.- DR. FERMIN AMADO 
CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 22/08/2019 N° 61514/19 v. 28/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nro. 2, a cargo del Dr. Pablo YADAROLA, Secretaría N° 4, en el 
marco de la causa Nro. 1480/2017, caratulada: “SVI SEGURIDAD VIAL S.A. S/ INFRACCIÓN LEY 24.769”, el día 
12 de agosto de 2019, ordenó notificar al representante legal de SVI SEGURIDAD VIAL S.A. (C.U.I.T. Nro. 33-
71193388-9) lo siguiente: “Buenos Aires, 9 de agosto de 2019… SE RESUELVE: I.- RECHAZAR la solicitud del 
señor representante del Ministerio Público Fiscal a fs. 153/156. II.- SOBRESEER TOTALMENTE en las presentes 
actuaciones y respecto de SVI SEGURIDAD VIAL S.A. (C.U.I.T. Nro. 33-71193388-9) y Juan Martín CATALDO (D.N.I. 
Nro. 13.119.054) y en orden a los hechos descriptos por la consideración 1° (arts. 334, 335 y 336 inciso 3°, del 
C.P.P.N.). II. DECLARAR que la formación del presente sumario no afectó el buen nombre y honor de que hubieren 
gozado los nombrados (art. 336, último párrafo del C.P.P.N.). III. SIN COSTAS (arts. 530, 531 y 532 del C.P.P.N.) 
…”. Fdo.: Pablo YADAROLA. Juez. Ante mí: Natalia S. GESUALDO DE MARCO. Secretaría. PABLO YADAROLA 
Juez - NATALIA SOLEDAD GESUALDO DE MARCO SECRETARIA

e. 22/08/2019 N° 61431/19 v. 28/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nro. 2, a cargo del Dr. Pablo YADAROLA, Secretaría N° 4, en el marco 
de la causa Nro. 1480/2017, caratulada: “SVI SEGURIDAD VIAL S.A. S/ INFRACCIÓN LEY 24.769”, el día 15 de 
agosto de 2019, ordenó notificar al representante legal de SVI SEGURIDAD VIAL S.A. (C.U.I.T. Nro. 33-71193388-9) 
lo siguiente: “Buenos Aires, 15 de agosto de 2019. 1°) Por recibido, agréguese el recurso de apelación interpuesto 
por la Fiscalía de Grado, contra el pronunciamiento de fecha 9 de agosto de 2019 (cfr. fs. 169/170) y, resultando 
formalmente procedente aquel remedio procesal, concédase aquél sin efecto suspensivo (art. 337 del C.P.P.N.) … 
notifíquese a la firma SVI SEGURIDAD VIAL S.A. mediante edictos a publicar en el boletín oficial durante el término 
de cinco días. En ese sentido, previo a elevar las actuaciones, en atención a lo dispuesto precedentemente y a los 
fines que los imputados puedan ejercer adecuadamente su derecho de defensa en juicio durante la sustanciación 
de la vía recursiva interpuesta por el Ministerio Público Fiscal, hágase saber a aquéllos mediante los medios 
ordenados en los dos párrafos anteriores que, dentro del tercer día luego de notificados, deberán designar 
abogado defensor de su confianza y que, en caso de silencio, se le designará al defensor oficial que por turno 
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corresponda. Oportunamente, elévese al Superior, mediante acta de estilo...”. Fdo.: Pablo YADAROLA. Juez. Ante 
mí: Natalia S. GESUALDO DE MARCO. Secretaría. PABLO YADAROLA Juez - NATALIA SOLEDAD GESUALDO DE 
MARCO SECRETARIA

e. 22/08/2019 N° 61432/19 v. 28/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO N° 10, SECRETARÍA Nº 19, sito en Sarmiento 1118, piso 
3° de la ciudad de Buenos Aires, notifica a Nicolás DUPONT CARLEVARO (Cédula de Identidad de la República 
Oriental del Uruguay Nº 2.846.430-7) y a Javier SANTOME (Documento de Identidad de la República Oriental 
del Uruguay Nº 1.791.495-5) lo resuelto con fecha 17/7/2019 en los autos N° CFP 11094/2018 (306), caratulados: 
“LOPEZ MENA, JUAN CARLOS [Y OTROS] SOBRE INFRACCION LEY 22.415” que a continuación se transcribirán, 
en sus partes pertinentes: “Buenos Aires, 17 de julio de 2019. AUTOS Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 1º) 
Que, se inician las presentes actuaciones con la denuncia interpuesta por Fernando MIGUEZ, en su calidad de 
presidente de la “FUNDACION POR LA PAZ Y EL CAMBIO CLIMATICO” contra, en principio, Juan Carlos LOPEZ 
MENA, Nicolás DUPONT CARLEVARO, Diego DAVILA, Javier SANTOME, LOS CIPRESES S.A. y BUQUEBUS S.A., 
entre otros, en orden a los hechos y a la posible comisión de los delitos que se expusieron en aquélla, entre los 
cuales se encontraba el delito reprimido por el Código Aduanero (confr. fs. 1/12). Por aquella presentación, en lo 
sustancial, se expresó que Juan Carlos LOPEZ MENA, dueño de BUQUEBUS, poseía una embarcación de bandera 
uruguaya, de nombre “DOÑA FRANCISCA”, la cual había sido amarrada y dejada de contrabando en el Yacht Club 
de Puerto Madero de esta ciudad. Además, el denunciante relató una serie de hechos vinculados al nombrado 
LOPEZ MENA y también al delito de contrabando. Asimismo, MIGUEZ manifestó que hechos similares le cabrían 
a Javier SANTOME, capitán de armamento y editor de la revista “YATCHING RIO DE LA PLATA”, quien habría 
nacido en la República Oriental del Uruguay, sería empleado de LOPEZ MENA, y estaría siendo investigado por la 
Aduana debido al uso de un barco extranjero cuyo nombre es “COMPINCHE IV”, de bandera norteamericana, y su 
capitán sería Nicolás DUPONT CARLEVARO, como así también sería capitán de la embarcación de nombre “DOÑA 
FRANCISCA”. Además, el denunciante manifestó que las maniobras consistían en tener registrados los barcos en 
paraísos fiscales (Delaware, Estados Unidos de Norteamérica, y República Oriental del Uruguay), y entrar aquéllos 
a la República Argentina sin ningún control, dejándolos amarrados posteriormente en el Yacht Club de Puerto 
Madero… SE RESUELVE: I.- SOBRESEER TOTALMENTE a Juan Carlos LOPEZ MENA (Cédula de Identidad de la 
República Oriental del Uruguay Nº 3.438.880/6) … porque los hechos investigados no se cometieron (confr. artículo 
336, inciso 2° del C.P.P.N.); II.- HACER EXPRESA MENCIÓN que la formación del presente proceso, con relación 
a los hechos mencionados por el punto anterior, no afecta el buen nombre y honor del que hubieren gozado Juan 
Carlos LOPEZ MENA… (artículo 336, “in fine”, del C.P.P.N.). III.- SIN COSTAS (artículos 530 y concordantes del 
C.P.P.N.) …Fdo. Juan Pedro Galván Greenway. Juez (P.R.S.). Ante mí: Nancy Beatriz Garçon. Secretaria. Publiquese 
por el término de cinco días. Fdo. Juan Pedro Galván Greenway. Juez (P.R.S.). Ante mí: Natalia Mariel Etcheto. 
Secretaria. Juan Pedro Galván Greenway Juez - Natalia Mariel Etcheto Secretaria

e. 16/08/2019 N° 60179/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 2, Dr. Sebastián R. Ramos, 
Secretaría N° 3, a cargo del Dr. Carlos D. D´Elia cita y emplaza por el término de cinco días a partir de la última 
publicación del presente, a Félix Fernando De la Cruz Arellanos (DNI nro. 95.688.109), para que comparezca ante 
este Tribunal -sito en la Avda. Comodoro Py 2002, Piso 3° de esta Capital Federal- dentro del quinto día a partir 
de la última publicación, a fin de notificarlo de la radicación de la presente causa y que deberá designar un 
abogado de su confianza, caso contrario se le asignará el defensor oficial que por turno corresponda, en la causa 
N° 10.916/2018 caratulada: “Rivera Mantero Saúl Hernán y otro s/inf. Ley 25.891” ello bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia injustificada, de declarar su rebeldía y ordenar su averiguación de paradero y comparendo a 
la P.F.A. Publíquese por el término de cinco días.
Secretaría, de agosto de 2019.-
Sebastián R. Ramos Juez - Carlos D. D´Elia Secretario

e. 22/08/2019 N° 61399/19 v. 28/08/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 2, Dr. Sebastián R. Ramos, 
Secretaría N° 3, a cargo del Dr. Carlos D. D´Elia cita y emplaza por el término de cinco días a partir de la última 
publicación del presente, al Sr. Daniel Bernardo Lerman (DNI nro. 18.862.182), a fin de que comparezca ante este 
Tribunal -sito en la Avda. Comodoro Py 2002, Piso 3° de esta Capital Federal- a los efectos de recibirle declaración 
indagatoria en la causa N° 17.043/2018 caratulada: “Lerman, Daniel Bernanrdo s/falsificación de doc. público”, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia injustificada, de declarar su rebeldía y ordenar su averiguación 
de paradero y comparendo a la P.F.A. Publíquese por el término de cinco días.-
Secretaría, de agosto de 2019.-
Sebastián R. Ramos Juez - Carlos D. D´Elia Secretario

e. 16/08/2019 N° 60041/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 2, Dr. Sebastián R. Ramos, 
Secretaría N° 3, a cargo del Dr. Carlos D. D´Elia cita y emplaza por el término de cinco días a partir de la última 
publicación del presente, al Sr. Andrés Alfonso Spitalieri (DNI Nro. 22.298.470), a fin de que comparezca ante 
este Tribunal -sito en la Avda. Comodoro Py 2002, Piso 3° de esta Capital Federal- a los efectos de recibirle 
declaración indagatoria en la causa N° 78617/2017 caratulada: “Pastore, Gustavo Horacio S/encubrimiento”, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia injustificada, de declarar su rebeldía y ordenar su averiguación de 
paradero y posterior comparendo a la PFA. Publíquese por el término de cinco días.
Secretaría, de agosto de 2019.-
Sebastián R. Ramos Juez - Carlos D. D´Elia Secretario

e. 20/08/2019 N° 60444/19 v. 26/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  2, a cargo del Dr. Fernando Martín Pennacca, 
Secretaría Nº 3 a cargo de la Dra. Mariana Grandi, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 PB Anexo de esta Capital 
Federal, comunica por cinco días que en autos CUBA OBRAS SA s/ LE PIDE LA QUIEBRA SCATARELLI, DANIEL 
JOSÉ expte. 27689/2018, con fecha 9 de agosto de 2019, se decretó la quiebra de CUBA OBRAS SA (CUIT 30-
70872332-7) en la que se designó síndico a la contadora Shizue Matayoshi, con domicilio en Av. Corrientes 1670, 
piso 2 “211”, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos 
de sus créditos hasta el día 24.10.2019. La síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ los 
días 6.12.2019 y 28.2.2020, respectivamente. Se intima a la fallida y a los terceros a que entreguen a la síndico 
los bienes que tengan en su poder, al igual que los libros de comercio y demás documentación relacionada con 
su contabilidad, previniéndoles a los terceros la prohibición de hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de 
considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 horas de notificada constituya domicilio 
en el lugar de tramitación bajo apercibimiento de tenerla por constituida en los estrados del Juzgado. El auto que 
ordena el presente dice: “Buenos Aires, 9 de agosto de 2019 ... Aceptado el cargo, publíquense edictos por cinco 
días en el Boletín Oficial, a fin de hacer saber el decreto de quiebra por Secretaría …” Fdo. Dr. Fernando Martín 
Pennacca, Juez. Buenos Aires, 21 de agosto de 2019.
FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - MARIANA GRANDI SECRETARIA

e. 22/08/2019 N° 61666/19 v. 28/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  2, a cargo del Dr. Fernando Martín Pennacca, 
Secretaría Nº 4 a cargo de la Dr. Héctor Luis Romero, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 PB (Edificio Anexo) de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco días que en las actuaciones caratuladas POERLAN S.A. 
S/QUIEBRA con fecha 15.7.2019, se decretó la quiebra de POERLAN S.A. CUIT 30-711717788, en la que se designó 
síndico al contador Raniero Jose Luccetti, con domicilio en Av. Córdoba 1539 piso 8 Dto. B Tel. 01148156956, ante 
quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos 
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hasta el día 27.09.2019. El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y la readecuación de los 
créditos conforme el art. 202 el día 13.11.2019 y el informe del art. 39 de la LCQ el día 5.2.2020. Se intima al deudor 
para que cumplimente los siguientes recaudos: a) Se intima a la fallida y a los terceros a que entreguen al síndico 
los bienes que tengan en su poder, al igual que los libros de comercio y demás documentación relacionada con 
su contabilidad, previniéndoles a los terceros la prohibición de hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de 
considerarlos ineficaces b) Se intima a la fallida para que dentro de las 48 horas de notificado constituya domicilio 
en el lugar de tramitación bajo apercibimiento de tenerla por constituida en los estrados del Juzgado. Buenos 
Aires, 12 de agosto de 2019.
FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - HECTOR LUIS ROMERO SECRETARIO

e. 16/08/2019 N° 60051/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 7

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 4, a cargo del Dr. Héctor Hugo Vitale, Secretaría 
Nº 7, a cargo del Dr. Hernan O. Torres, sito en Roque S. Peña 1211 P. 1° Cap. Fed., comunica por 5 días que con 
fecha 13.08.2019 fue decretada la quiebra de “ SERVICIOS EMPRESARIOS DIPLOMAT S.R.L. - EMPRESA DE 
SERVICIOS EVENTUALES”, en los autos caratulados “ SERVICIOS EMPRESARIOS DIPLOMAT S.R.L. - EMPRESA 
DE SERVICIOS EVENTUALES s/QUIEBRA. Expediente Nº 20725/2017, habiéndose designado síndico al Contador 
Ricardo Horacio Muiños, con domicilio en Viamonte 377, 6to. piso, TE: 4-311-2254, donde los acreedores deberán 
concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 9.10.2019. Se intima a la fallida y a 
cuantos tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición del síndico, prohibiéndoseles hacer 
pagos o entregas de bienes, los que serán ineficaces. Intímase al fallido y/o a sus administradores también para 
que cumplan con lo dispuesto por la lcq 86 y constituyan domicilio dentro de la jurisdicción del Juzgado y en 
el plazo de 48 hs. bajo apercibimiento de tenérselo por constituído en los Estrados del Juzgado. En la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, 15 de agosto de 2019. Héctor Hugo Vitale Juez - Hernán O. Torres secretario

e. 20/08/2019 N° 60662/19 v. 26/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 8, a cargo del Dr. JAVIER J. COSENTINO, Secretaría 
Nº 15, a cargo de la Dra. Ma. Teresa Berdeal, sito en Avda. Roque Sáenz Peña 1211, Piso 7º de Capital Federal, 
comunica por CINCO DIAS, que en el expediente n° 2425/2019 “Sabor a Café S.R.L. s/ quiebra”, se decretó la 
quiebra de “Sabor a Café S.R.L.” (CUIT 30-71245126-9). Síndico: Francisco Rogelio Cano, domicilio: Uruguay 618 
2 “C”. Pedidos de verificación y títulos justificativos de los créditos, hasta 11.10.19. Informes arts. 35 y 39 de la ley 
concursal: 26.11.19 y 26.12.19. Se intima a la deudora y sus administradores para que cumplimenten los siguientes 
recaudos: a) entregar al síndico los libros, papeles y bienes que tuviere en su poder, en el término de 24 horas; b) 
se abstengan los administradores de salir del país sin autorización previa del Juzgado (L.C.:103). Se prohíbe los 
pagos y/o entrega de bienes a la fallida so pena de considerarlos ineficaces y se intima a quienes tengan bienes y/o 
documentos de la fallida en su poder, para que los pongan a disposición del síndico en el término de cinco días. 
Fdo. Javier J. Cosentino. Juez. Buenos Aires, 16 de agosto de 2019.
JAVIER COSENTINO Juez - MARIA TERESA BERDEAL SECRETARIA

e. 20/08/2019 N° 60725/19 v. 26/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 8 a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Sec. N° 16 a mi cargo, 
sito en Av. Roque S. Peña 1211, Piso 7º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 13.08.2019 en el Exp. 
Nro. 28099/2018 se decretó la quiebra de MOTION GROUP IND. SRL -CUIT 30710266146- con domicilio en Av. 
Corrientes Nro. 534 P. 11 dpto. “A” CABA inscripta en la IGJ bajo el N° 6826 del L° 127 de SRL. Los acreedores 
podrán presentar al síndico Fernando Jorge Oporto -con domicilio en Viamonte 1336 Piso 5° of. 29 CABA y tel: 
4292-3955-, los títulos justificativos de sus créditos hasta el 17.10.2019, -oportunidad en que deberán acompañar 
copia de DNI o constancia de CUIT/L- El síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 los días 
02.12.2019 y 14.02.2020 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 12.12.19. La audiencia 
de explicaciones se llevará a cabo el 10.02.2020 a las 10:00 hs. Se intima al fallido y a 3ros. para que entreguen 
al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber la prohibición de hacerle pagos, bajo 
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apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímase al deudor y a sus administradores para que dentro de las 48 
hs. cumplan los requisitos a previstos por el art. 86 LCQ y constituyan domicilio procesal en esta jurisdicción, 
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 20 de agosto de 2019.- 
JAVIER J. COSENTINO Juez - MARTIN CORTES FUNES SECRETARIO

e. 21/08/2019 N° 61079/19 v. 27/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 18 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 08.08.19 en el Exp. Nro. 
6579/2018 se decretó la quiebra de RODATO S.R.L. -CUIT 30-71161620-5- con domicilio en Escalada 91, piso 
3° CABA inscripta en la IGJ bajo el N°  4656 del L° 133 de SRL. Los acreedores podrán presentar al síndico 
Paola Raquel Nuñez -con domicilio en Riobamba 719, 2° piso, depto. “C” CABA y tel: 4816-5463-, los títulos 
justificativos de sus créditos hasta el 15.10.19, -oportunidad en que deberán acompañar copia de DNI o constancia 
de CUIT/L- y dentro de los siete días del vencimiento del período de observación de créditos, podrán presentarle 
una contestación a las observaciones formuladas. El síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 
y 39 los días 28.11.19 y 18.02.20 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 13.12.19. 
La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 11.02.20 a las 12:00 hs. Se intima al fallido y a 3ros. para que 
entreguen al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber la prohibición de hacerle pagos, 
bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímase al deudor y a sus administradores para que dentro de las 
48 hs. cumplan los requisitos a previstos por el art. 86 LCQ y constituyan domicilio procesal en esta jurisdicción, 
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 20 de agosto de 2019. 
PAULA MARIA HUALDE Juez - FLORENCIA MARIA CLAUS SECRETARIA

e. 22/08/2019 N° 61383/19 v. 28/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 21

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11 a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaría 
nº 21 a cargo de la Dra. Jimena Díaz Cordero, con sede en Av. Callao 635 piso 5º CABA, comunica por cinco días 
que en los autos “Asociación Patronos Peinadores y Afines s/ quiebra” (Expte. nro. 20537/2017) se ha decretado 
la quiebra de Asociación Patronos Peinadores y Afines, C.U.I.T. 30-53130873-1 con fecha 12/08/2019. El síndico 
actuante es el contador Bilon Ignacio Alberto con domicilio constituido en Reconquista 715 piso 4 “E” de CABA, 
ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 26/11/2019. 
Se deja constancia que el 12/02/2020 y el 30/03/2020 se fijaron como fechas de presentación de los informes 
previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y 
documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de 
bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos 
pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de 
de notificarle las resoluciones ministerio legis. JIMENA DÍAZ CORDERO SECRETARIA

e. 16/08/2019 N° 60220/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14
SECRETARÍA NRO. 27

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 14, a cargo del Dr. Máximo Astorga, Secretaría Nº 27, 
a cargo de la Dra. Karin F. Martín, sito en Av. Callao 635 piso 2º de esta Capital Federal, comunica por 5 días que 
con fecha 18 de JULIO DE 2019, en los autos caratulados “ALFANO ROQUE CARLOS S/ CONCURSO PREVENTIVO 
(Expte. N° 35122/2014), se resolvió decretar la CONVERSION Y APERTURA DEL CONCURSO PREVENTIVO de 
ALFANO, ROQUE CARLOS con CUIT 20-04572158-3. La síndico designada es la contadora MARTA ESTELA 
ACUÑA, con domicilio en COMBATE DE LOS POZOS 129, 1° “C”, C.A.B.A. Fijase hasta el día 23.09.2019 para que 
los acreedores, formulen al síndico el pedido de verificación de sus créditos. Se fijan las fechas de 05.11.19 y el 
18.12.2019 para las presentaciones de los informes individuales y generales, previstos en el art. 35 y 39 de la L.C. 
respectivamente, pudiendo ser observado, el último, dentro de los 10 días de presentados Finalización Período de 
exclusividad: 10.07.20; Audiencia Informativa: 02.07.20, 10.00hs El presente deberá ser publicado por el término 
de 5 días en el Boletín Oficial de la Nacion. C.A.B.A. 20 de agosto de 2019.- MAXIMO ASTORGA Juez - KARIN 
MARTIN SECRETARIA

e. 22/08/2019 N° 61080/19 v. 28/08/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17
SECRETARÍA NRO. 33

El Juzgado en lo comercial N° 17, Secretaría N° 33, sito en M. T. de Alvear 1840 3° 331, hace saber por cinco días 
que el 14/08/2019 se decretó la quiebra de ABRAHAM, CARLOS GUSTAVO (CUIT 20148518409). Expte N° COM 
2926/2018. Síndico interviniente: NANCY EDITH CONTRERAS con domicilio en AV. LA PLATA 213 C.A.B.A. (Tel 
1156903936). Los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos ante el síndico hasta el 
15/10/2019. Presentación de los informes individual y general: 27/11/2019 y 12/02/2020. Hácese saber a la fallida, 
administradores y terceros que deberán entregar al síndico en 24 hs.: a) los libros de comercio y documentación 
contable de la fallida. b) los bienes de la deudora que tengan en su poder, c) los representantes de la fallida 
no podrán salir del país sin autorización previa del Tribunal. Prohíbese hacer pagos a la fallida los que serán 
ineficaces. Intímase a la fallida a que en 48 hs. constituya domicilio bajo apercibimiento previsto en el art. 88:7 lcq.. 
Dado, sellado y firmado en Buenos Aires, a 21 de agosto de 2019. RAFAEL TREBINO FIGUEROA. SECRETARIO 
FEDERICO A. GUERRI Juez - RAFAEL TREBINO FIGUEROA SECRETARIO

e. 22/08/2019 N° 61534/19 v. 28/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18
SECRETARÍA NRO. 35

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 18, Secretaría Nº 35, sito en Marcelo T. de Alvear, de 
Capital Federal, comunica por 5 días en autos “AMERICAN DISTRIBUTION SRL (CUIT 30-70969382-0) s/QUIEBRA” 
Expediente N° 29809/2018, que con fecha 12 de agosto de 2019 se ha resuelto decretar la quiebra. Se fija el día 
10/10/2019 como fecha hasta cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación de sus créditos 
y títulos pertinentes con los alcances previstos por el art. 32 de la ley 24.522 el síndico, Carlos Daniel La Torre 
con domicilio en la Av. Belgrano 1217, Piso 12, dto. 128, de esta ciudad. Se fijan los días 21/11/2019 y 10/02/2020 
para que el síndico presente su informe Individual y General respectivamente. VALERIA PEREZ CASADO Juez - 
SANTIAGO DOYNEL SECRETARIO

e. 21/08/2019 N° 61025/19 v. 27/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20
SECRETARÍA NRO. 39

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 20 sito en Marcelo T. De Alvear 1840, piso 4º, de 
la Capital Federal, a cargo del Dr. Eduardo E. Malde, Secretaría Nº 39, a mi cargo, en los autos caratulados: 
“CORONEL, VICTOR ANTONIO s/QUIEBRA” (expte. N°  18452/2019), hace saber que con fecha 13 de agosto 
de 2019 se decretó la quiebra de CORONEL VICTOR ANTONIO CUIL 20-23375335-2, DNI 23.375.335 y que 
los acreedores podrán verificar sus créditos hasta el día 21.10.2019 por ante el síndico, ADRIANA PATRICIA 
BARRAGAN con domicilio constituido en la calle Formosa 56 “E” de CABA, en los términos del art. 32 de la ley 
24.522. El síndico deberá presentar los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la ley citada, los días 18.11.2019 
y 5.02.2020 respectivamente. Se ha dispuesto, asimismo la prohibición de hacer pagos y/o entrega de bienes a la 
fallida so pena de considerarlos ineficaces, intimándose a la fallida y terceros que tengan bienes del fallido para 
que los pongan a disposición del síndico dentro del quinto día. Se ha dispuesto, además la intimación al fallido 
para que entregue al síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad Para 
ser publicado en el Boletín oficial por el término de cinco días, sin pago previo. Buenos Aires, 21 de agosto de 2019.
MK EDUARDO E. MALDE Juez - ANA VALERIA AMAYA SECRETARIA

e. 22/08/2019 N° 61385/19 v. 28/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20
SECRETARÍA NRO. 40

El Juzgado Nacional de 1a. Instancia en lo Comercial N° 20 sito en Marcelo T. De Alvear 1840, piso 4º, de la 
Capital Federal, a cargo del Dr. Eduardo E. Malde. Juez, Secretaria Nº 40, a mi cargo, en los autos caratulados: 
“DESUS S.A. s/QUIEBRA” (expte. N° 8868/2018), hace saber que con fecha 08 de agosto de 2019 se decretó la 
quiebra de “DESUS S.A.” y que los acreedores podrán verificar sus créditos hasta el día 20 de septiembre de 2019 
por ante el síndico Lauriano Ventura Sánchez, con domicilio constituido en la calle Larrea 1381 piso 2A, en los 
términos del art. 32 de la ley 24.522. El síndico deberá presentar los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la ley 
citada, los días 04 de noviembre de 2019 y 17 de diciembre de 2019 respectivamente. Se ha dispuesto, asimismo la 
prohibición de hacer pagos y/o entrega de bienes a la fallida so pena de considerarlos ineficaces, intimándose a la 
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fallida y terceros que tengan bienes del fallido para que los pongan a disposición del síndico dentro del quinto día. 
Se ha dispuesto, además la intimación a la fallida para constituir domicilio dentro de las 48 hs., bajo apercibimiento 
de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado; y para que entregue al síndico los libros de comercio y 
demás documentación relacionada con la contabilidad y para que dentro del plazo de cinco días acompañe un 
estado detallado y valorado del activo y pasivo con indicación precisa de su composición, ubicación estado y 
gravámenes de los bienes y demás datos necesarios para conocer debidamente su patrimonio. Para ser publicado 
en el Boletín oficial por el término de cinco días, sin pago previo. Buenos Aires, 16 de agosto de 2019. Eduardo E. 
Malde Juez - Guillermo M. Pesaresi Secretario

e. 20/08/2019 N° 60663/19 v. 26/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22
SECRETARÍA NRO. 43

EL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL N*22 SECRETARIA N* 43, SITO EN 
M.T.ALVEAR 1840 PISO 3*DE ESTA CAPITAL, COMUNICA POR CINCO DIAS EN LOS AUTOS: “GRUCAL S.A. S/ 
QUIEBRA” COM 21915/2018 QUE CON FECHA 14/08/2019 SE DECRETO LA QUIEBRA DE GRUCAL S.A. (CUIT 
30-69154386-9) CUYO SINDICO ACTUANTE ES EL ESTUDIO DE CONTADORES BEJAR, PANTIN & ASOCIADOS 
CON DOMICILIO CONSTITUIDO EN SUIPACHA 211 PISO 6 “A”, CABA, ANTE QUIEN LOS ACREEDORES 
DEBERAN PRESENTAR LOS TITULOS JUSTIFICATIVOS DE SUS CREDITOS DENTRO DEL PLAZO QUE VENCE 
EN FECHA 30/09/2019. EN DICHA PRESENTACIÓN DEBERÁN ACOMPAÑAR COPIA DEL DNI, CUIL O CUIT, 
DENUNCIAR DOMICILIO REAL Y CONSTITUIDO Y CONSTANCIA DE LA CBU DE LA CUENTA BANCARIA A 
LA QUE SE TRANSFERIRÁN EN EL FUTURO LOS DIVIDENDOS QUE EVENTUALMENTE SE APRUEBEN. EL 
ART. 35 LCQ VENCE EN FECHA 14/11/2019 Y EL ART. 39 DE LA MISMA LEY VENCE EN FECHA 04/02/2020 
INTIMASE A LA FALLIDA A ENTREGAR AL SINDICO DENTRO DE LAS 24 HS LOS LIBROS DE COMERCIO Y 
DOCUMENTACION CONTABLE, Y A LA FALLIDA Y A LOS QUE TENGAN BIENES Y DOCUMENTOS DEL MISMO 
A PONERLOS A DISPOSICION DEL SÍNDICO DENTRO DEL QUINTO DIA. PROHIBESE HACER ENTREGA DE 
BIENES O PAGOS A LA FALLIDA SO PENA DE CONSIDERARLOS INEFICACES. LOS ADMINISTRADORES DE LA 
FALLIDA DEBERAN CONSTITUIR DOMICILIO PROCESAL DENTRO DEL RADIO DEL JUZGADO DENTRO DE LAS 
48 HS. BAJO APERCIBIMIENTO DE NOTIFICARSELES LAS SUCESIVAS RESOLUCIONES EN LOS ESTRADOS 
DEL JUZGADO. BUENOS AIRES, 15 DE AGOSTO DE 2019. MARGARITA R. BRAGA Juez - MARIANA MACEDO 
ALBORNOZ SECRETARIA

e. 20/08/2019 N° 60459/19 v. 26/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 47

En los autos caratulados “ACYMA ASOCIACION CIVIL C/ TTS VIAJES S.A. S/ORDINARIO”, Expte. N° 24119/2013 
se dispuso comunicar a través de la publicación de edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial la existencia de un 
proceso colectivo en trámite ante el Juzgado Nacional en lo Comercial N° 24, Secretaría N° 47, sito en Marcelo T. 
de Alvear 1840, PB, CABA, que involucra a los clientes de TTS Viajes S.A que hayan abonado un recargo adicional 
– respecto de las operaciones al contado- por pagar con tarjeta de crédito o débito, ello respecto de los periodos 
comprendidos entre Septiembre de 2010 y la fecha de la sentencia, haciendo saber que la eventual sentencia a 
dictarse hará cosa juzgada para la demandada y para todos los consumidores o usuarios que se encuentren en 
similares condiciones, excepto de aquellos que, dentro de plazo de 30 días contados a partir del último día de 
publicidad ordenada, manifiesten en el expediente su voluntad en contrario (art. 54 LDC). Podrán consultarse los 
autos en el juzgado de lunes a viernes entre las 7,30 y 13,30 horas. Buenos Aires 21 de Agosto de 2019. PAULA 
MARIA HUALDE Juez - Santiago Medina Secretario

e. 22/08/2019 N° 61560/19 v. 26/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 47

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Número 24, a cargo de la Doctora Paula María Hualde, 
Secretaría Numero 47, a mi cargo, sito en calle Marcelo T. de Alvear 1840, Planta Baja, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, hace saber por CINCO DIAS que en los autos “Jinkus Juan Saul s/ Concurso Preventivo” expediente 
16100/2019 con fecha 15 de Julio de 2019 se procedió a la apertura del CONCURSO PREVENTIVO de Juan 
Saúl Jinkus, designándose síndico al Doctor Reinaldo Munch Otto, con domicilio en calle Viamonte 1348, Piso 2 
Oficina “B”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ante quien y en ese lugar deberán los acreedores presentar los 
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títulos justificativos de sus créditos y pedidos de verificación hasta el día 3 de Octubre de 2019. La sindicatura 
deberá presentar los informes previstos en los artículos 35 y 39 de la ley 24.522 los días 15-11-2019 y 04-02-
2020, respectivamente. La audiencia informativa tendrá lugar el día 20/08/2020 en la sede del Juzgado con los 
acreedores que concurran. Buenos Aires, 14 de Agosto de 2019.- PAULA MARIA HUALDE Juez - Santiago Medina 
Secretario

e. 16/08/2019 N° 59664/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 51

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  26, a cargo de la Dra. Maria Cristina 
O’Reilly, Secretaría Nº 51, a mi cargo, sito en Callao 635 1º piso de esta ciudad, comunica por cinco días, en los 
autos caratulados: “GLOBAL CONSTRUCCION SA s/QUIEBRA”, expte. 23635/2018, que con fecha 21.02.2019 se 
decretó la quiebra de GLOBAL CONSTRUCCION S.A, CUIT 30714200379 con domicilio en Holmberg 1599 CABA, 
haciendo saber que se amplió el periodo informativo para aquellos acreedores que aún no hayan insinuado su 
crédito, debiendo los mismos, presentar los títulos justificativos de créditos hasta el día 12.09.2019 ante el síndico 
Prámparo Marianela, quien constituyó domicilio en Hipólito Yrigoyen 1427, piso 3 “D”, quién presentará el informe 
individual de los créditos el día 25.10.2019 y el informe general el día 09.12.2019. Buenos Aires, 14 de agosto de 
2019. MARIA CRISTINA O’ REILLY Juez - DEVORA NATALIA VANADIA SECRETARIA

e. 16/08/2019 N° 60106/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL DEL TRABAJO NRO. 49
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Laboral Nº 49, Secretaría única sito en Lavalle 1268, piso 4, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cita por dos días en los autos autos “GROBA LUCAS MANUEL C/ JUSTO 
Y GORRITI S.A. Y OTROS S/ DESPIDO” EXP. N° 44416/2011, a los herederos del Sr. Hector Julio Popovich, DNI 
Nº 16.976.454, cuyo deceso se produjo el 27/9/13, a fin de que dentro del plazo de diez días, comparezcan a 
estar a derecho y constituyan domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento de dar intervenciòn 
al Defensor oficial, para que lo represente en juicio (arts. 145, 146, 147 y 343 del CPCCN).Atento el beneficio de 
gratuidad de que goza la parte actora, hágase saber al Boletin oficial, que deberán publicar el edicto, sin costo 
alguno, debiendo remitir las facturas por los gastos que ello irrogue, suma que será reintegrada a dicha repartición 
en la etapa procesal oportuno.
AVALLONE GRACIELA H Juez - JUEZA NACIONAL JUEZA NACIONAL

e. 22/08/2019 N° 61381/19 v. 23/08/2019

JUZGADO FEDERAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 1 ROSARIO-SANTA FE

El señor Juez Federal a cargo del Juzgado Federal n° 4 de la ciudad de Rosario (Bv. Oroño 940), Dr. Marcelo Martín 
Bailaque, en autos “IMPUTADO: SOTO, NORMA MIRIAM Y OTROS s/INFRACCION ART. 145 TER 3° PARRAFO 
APARTADO 2 (SUSTITUIDO CONF. ART 26 LEY 26.842) y INFRACCION LEY 23.737 DENUNCIANTE: IDENTIDAD 
RESERVADA”, expte nº FRO 41802/2017, de entrada ante la Secretaría n° 1 a cargo del Dr. Mauricio José Donati, 
CITA a ESTEFANÍA ALEJANDRA GIMÉNEZ (D.N.I. n° 38.726.366) para que dentro de los CINCO (5) días posteriores 
al de la última publicación del presente comparezca ante el mencionado Tribunal a fin de recibirle declaración 
indagatoria, bajo apercibimiento de ser declarada rebelde en caso de incomparecencia. Rosario, 20 de agosto de 
2019.-
MARCELO MARTIN BAILAQUE Juez - MAURICIO JOSE DONATI SECRETARIO FEDERAL

e. 21/08/2019 N° 60959/19 v. 27/08/2019

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 6 SAN ISIDRO-BUENOS AIRES

El Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nro. 2 de San Isidro, Secretaria Nro. 6, cita y emplaza a LUIS 
ALBERTO MARTINEZ -DNI nro. 20.403.670, argentino, nacido el 13/07/1968, con último domicilio conocido en 
Virrey Olaguer y Feliú nro. 3070, 3° “C” de CABA .- a que comparezca ante ésta sede sita en la calle General Paz 
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N° 506 de la localidad y partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, a fin de notificarlo de los derechos que le 
asisten en calidad de imputado en la causa N° FSM 38338/2014 caratulada “García Villarruel, Fernando y otros s/ 
inf. art. 292 del CP” dentro de las 72 horas a contar desde la última publicación el presente y bajo apercibimiento 
de averiguación de paradero y posterior comparendo si no lo hiciere (Art.
150 de C.P.P.N.). Sandra Arroyo Salgado, Jueza Federal - Martín L. Poderti, Secretario Federal SANDRA ARROYO 
SALGADO Juez - SANDRA ARROYO SALGADO JUEZA FEDERAL

e. 16/08/2019 N° 60080/19 v. 23/08/2019

SUCESIONES

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

46 UNICA DAMIAN ESTEBAN VENTURA 23/04/2015 LEON CARMEN Y POLOTAICO VIVIANA 29727/15

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 27/05/2019 BERASATEGUI ELSA 36966/19

e. 22/08/2019 N° 4553 v. 26/08/2019

REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 17 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por dos días en los autos “DURAN RICARDO OSVALDO s/
QUIEBRA S/INCIDENTE DE VENTA DE AUTOMOTORES”, Expte. Nº 24141/2017/2, que el martillero Carlos Alejandro 
Menéndez (Cuit 20-14626733-6) rematará el 6 de setiembre de 2019 a las 11:30hs. en Jean Jaures 545, C.A.B.A., 
el 100% del automotor marca RENAULT, modelo NP KANGOO RL EXPRESS DIE 1PCL AA, año 2005, motor 
marca Renault N° F8QK630UA26151, chasis marca Renault N° 8A1FC02155L619989, dominio EZK243. Exhibición: 
04/09/19 de 14 a 16 hs. en calle Triunvirato N° 2259, Casa Fondo, Trujui, Pdo. de Moreno, Pcia. de Buenos Aires. 
CONDICIONES DE VENTA: Base: $ 10.000 al contado, en efectivo y al mejor postor. SEÑA: 30%. COMISION: 10%. 
Sellado de ley, IVA que corresponda y 0,25% de arancel dispuesto por Ac. CJSN 24/00, a cargo del comprador y 
en el acto del remate. El comprador deberá asumir los gastos de traslado, el que deberá concretarse en un plazo 
perentorio de 10 días, bajo apercibimiento de incluir el bien en sucesivas ventas. Queda excluida la posibilidad de 
compra en comisión, intervención de gestores de negocios, la cesión de los derechos emergentes del boleto y el 
otorgamiento por el comprador de poderes especiales irrevocables a favor de 3ros para la posesión, escrituración, 
cesión, adquisición y/o venta. Para el caso en que quien realice la última oferta lo haga en representación de un 
3ro, deberá anunciar a viva voz y acreditar tal calidad con poder especial (cfr. art. 1881, inc. 7° del Código Civil 
que fuera receptado por el art. 375 inc. “e” del CCCN), el que deberá ser exhibido en ese mismo momento bajo 
apercibimiento de continuar con el acto de subasta y hacerlo responsable de los eventuales perjuicios. El saldo de 
precio deberá ingresarse en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires -Sucursal Judicial- y a la orden del tribunal en 
cuenta que se abrirá al efecto, dentro del plazo de cinco días de aprobado el remate sin necesidad de notificación 
a los adquirentes ni requerimiento previo y bajo apercibimiento de declararlos postores remisos. Dada la exhibición 
ordenada, no se admitirán reclamos de ningún tipo respecto del estado del bien. En caso de registrarse deudas 
por patentes, sólo serán a cargo del comprador las devengadas con posterioridad a la toma de posesión. Y las 
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demás condiciones fijadas en el auto de subasta. CUIT del fallido: 20-12160289-0. Buenos Aires, 21 de agosto de 
2019. PAULA MARIA HUALDE Juez - CLAUDIO MARJANOVIC TELEBAK SECRETARIO

e. 22/08/2019 N° 61487/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13
SECRETARÍA NRO. 25

El Juz. Nac. Comercial 13 a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Sec. 25, sito en MT de Alvear 1840, 4° P, CABA, 
comunica por 2 días en la causa COM 22322/2017- NOSVI SA s/ QUIEBRA que el martillero Roberto M. Marti, 
rematará el 13.9.19 a las 11:15 hs. en Jean Jaures N°  545, CABA, al contado y mejor postor, dos rodados 1) 
Mercedes Benz Modelo BM688 Versión 710, Año 1995, Dominio ANB 500 y 2) Mercedes Benz Modelo Sprinter 
413, Año 2008, Dominio HRP 424. El estado de conservación general es bueno. Base $ 334.000 y $  367.000 
respectivamente, comisión 10%, arancel CSJN 0,25%, IVA 10,5%. Será inoponible todo incidente que se promueva 
sin previo depósito del saldo de precio. Dentro de los 20 días hábiles de aprobada la subasta el comprador 
deberá tomar posesión del bien (a partir del vencimiento de ese plazo, o de la fecha de posesión si fuera anterior, 
estarán a su cargo los tributos que se devenguen). No se admitirá compra en comisión ni la eventual cesión de 
derechos emergentes del boleto de compraventa. El comprador al suscribirlo deberá constituir domicilio en el 
radio del Tribunal. Habiéndose ordenado publicitar debidamente la subasta para informar sobre la ubicación de 
los vehículos, su marca y datos identificatorios, no se admitirán reclamos sobre su estado físico y/o jurídico. Serán 
admitidas las ofertas bajo sobre hasta 2 días antes de la fecha designada para la subasta. La oferta más alta 
servirá de base para la puja. Fecha de exhibición de los bienes: 11.9.19 y 12.9.19 (de 10 a 12 hs. en Playa Judicial 
Lastra -Av. Lastra 4200- Dominio HRP 424 y de 13 hs. a 15 hs. en Playa Judicial Tilcara- Tilcara 2731- Dominio ANB 
500). Bs. As., 21/08/19. Fecha de firma: 21/08/2019
FERNANDO J PERILLO Juez - SEBASTIAN J MARTURANO SECRETARIO

e. 22/08/2019 N° 61430/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16
SECRETARÍA NRO. 32

El Juz Nac de 1º Inst Com 16, a cargo del Dr. SEBASTIÁN I. SÁNCHEZ CANNAVÓ (JUEZ SUBROGANTE), Sec 
32 mi cargo, sita en AV. CALLAO 635, PB, CABA, comunica por cinco (5) días, en autos “Rosso, Maria Paola S/ 
Quiebra s/Inc. de Vta auto dom. FIP-550” Expte. N° 6436/14/5, CUIT fallida 30-66171788-9, que el Martillero Javier 
San Sebastián, CUIT 20-13852788-4, T49396522, rematará el día 05/09/2019 a las 10:00hs en punto, en la Oficina 
de Subastas Judiciales (Jean Jaures 545 CABA), el 50% del automotor dominio FIP-550, Peugeot; 206 XT 1.6 5P 
ABS; año 2006, color negro, en mal estado de conservación. Base $ 30.000. La venta se realizará al contado, en 
efectivo, pago total al momento del remate, al mejor postor, AD CORPUS, en el estado físico en que se encuentran. 
COMISION: 10%, Arancel aprobado por la acordada 10/99 del 0,25% todo a cargo del comprador. Exhibición: 26 al 
30 de Agosto de 2019, de 8 a 12hs en Planta Verificadora ubicada en Dina Huapi Ruta 40norte Km 1638, Bariloche, 
Rio Negro. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento del Art 133 
CPCCN. El adquirente no deberá afrontar deudas de los bienes por impuestos, tasas y contribuciones devengadas 
antes de la toma de posesión. Queda prohibida la compra en comisión y la ulterior cesión del boleto de compra 
venta, como así también la compra por poder. Los gastos de honorarios, sellados, impuestos y otros, incluso 
los de la parte vendedora, por la transferencia de dominio, inscripción registral, levantamiento de cautelares etc, 
estarán a cargo del comprador. Se presume que los oferentes tienen debido conocimiento de las constancias de 
autos, de la presente resolución y de las dictadas y que se dicten en relación con la subasta decretada. Publíquese 
por 5 días en el Boletín Oficial de la Nacion. Buenos Aires, 12 de Agosto de 2019.
SEBASTIAN SANCHEZ CANNAVO Juez - PEDRO M. CRESPO SECRETARIO INTERINO

e. 16/08/2019 N° 60294/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17
SECRETARÍA NRO. 33

El Juzgado Comercial N° 17, Secretaria 33, sito en M. T. de Alvear 1840 3º C.A.B.A., comunica por 2 días en 
“AGROALIMENTARIA LAS GAUCHITAS S.A. s/QUIEBRA” (EXPTE N° 36580/2013) que el Martillero LUIS ALBERTO 
MAGGIOLO CUIT 20044057647, subastará el 11 de SEPTIEMBRE de 2019 a las 10:15 hs. en JEAN JAURES 545 
CABA, los lotes de terreno, con lo edificado, clavado y plantado, ubicados en: distrito de Carmen, Dpto. Gral. 
Lopez, Santa Fe. Plano de mensura N° 6117/1954, a saber 1) Quinta 40: Sup. de 1 hectarea, 42 centiareas, 80 dm. 2 
Inscripcion T° 382 F° 320 N° 164602 Partida 171100873138 /00006; 2) parte Quinta 39, Sup. 53 areas, 13 centiáreas, 

#F5793875F#

#I5793818I#

#F5793818F#

#I5791213I#

#F5791213F#

#I5793793I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.181 - Segunda Sección 86 Viernes 23 de agosto de 2019

60 dm. 2 Inscripcion: T° 382 F° 320-N° 164602 Partida 17-11- 00982481/ 00002, donde se encuentra instalada la 
planta cerealera propiedad de la fallida. DESOCUPADO. BASE U$S 300.000.al contado. SEÑA 30%, COMISION 
4%, ARANCEL (ac. 10/99) 0.25%, y sellado de ley todo en efectivo en el acto de la subasta .El comprador debe 
constituir domicilio en la jurisdicción. El IVA no se encuentra incluido en el precio y de corresponder debe ser 
solventado por el comprador debiendo el martillero retenerlo. Saldo de precio, debe abonarse a los cinco días 
de aprobada la subasta sin necesidad de interpelación alguna,(art. 584 CPC). Prohibida la compra en comisión, 
y/o ulterior cesión del boleto de compra venta. Se indicara de viva voz los nombres de quienes concurren por 
poder. Las sumas adeudadas por tasas, impuestos o contribuciones, agua corriente y otros servicios, anteriores 
a la fecha de quiebra deberán ser verificadas por los entes, las posteriores hasta la fecha de toma de posesión 
son a cargo de la quiebra. Habiéndose publicado debidamente la subasta para informar sobre todos los datos 
identificatorios de los bienes, no se admitirán reclamos sobre su estado físico y/o jurídico. Entrega de los bienes 
al adquirente a más tardar dentro del décimo día de aprobarse la subasta. Vencido dicho plazo, la quiebra no se 
hará cargo de ningún gasto, impuesto, tasa, gravamen, etc. ocurridos desde esa fecha. Los gastos por toma de 
posesión, transferencia de dominio, y/o retiro de objetos extraños del inmueble corren por cuenta y riesgo del 
adquirente, sin asumir la quiebra responsabilidad alguna. EXHIBICION día 30/08/ 2019 de 14 a 16 horas. Buenos 
Aires, 21 de agosto de 2019. FEDERICO A. GÜERRI Juez - RAFAEL TREBINO FIGUEROA SECRETARIO

e. 22/08/2019 N° 61405/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17
SECRETARÍA NRO. 33

El Juzgado Comercial Nº 17, a cargo del Dr. Federico A. Guerri, Secretaria Nº 33, a mi cargo, sito en Marcelo 
T. de Alvear 1840, piso 3º, comunica por dos días en autos “OVEN CONSTRUCCIONES S.A. y otro s/Quiebra” 
Expte. 5017/2015, que el martillero Gustavo Luciano Pernice (Cuit. 20-12588820-9), rematará, el día 30 de Agosto 
del 2019, a las 11:15 Hs. en Jean Jaures 545 de esta CABA., el rodado de marca “FIAT”, modelo Fiorino Fire 1242 
MPI 8V, año 2011, dominio: JZH031, Motor N° 178E80110186802 y Chasis N° 9BD25521AB8912388, el que será 
exhibido el día 28/08/19, en el horario de 14 a 17, en la playa de rodados, sita en Leandro N. Alem y Chacabuco, 
de Alberti, Pcia. de Bs. As. La BASE se fijo en la suma de $ 65.000.-; Comisión: 10%; Arancel de la CSJN.: 0,25%; 
IVA: 10,5%; Venta al contado, al mejor postor y en efectivo. Queda prohibida la venta en comisión y la cesión del 
boleto de compraventa. El bien se enajena libre de deudas, debiendo los entes verificar las generadas antes de la 
quiebra. Los períodos posteriores y hasta la posesión, tienen privilegio del art. 240 LCQ. No se admitirán reclamos 
sobre estado físico y/o jurídico. Los gastos de la toma de posesión del automotor y su transferencia, están a cargo 
del adquirente. Se hará entrega dentro del décimo día de aprobar la subasta, vencido dicho plazo, la quiebra no se 
hará cargo de ningún gasto, impuesto, tasa, gravamen, etc. El adquirente debe constituir domicilio en el radio de 
Capital Federal y los interesados pueden contactar con el martillero al 114938-5085. En Buenos Aires, a los 21 de 
Agosto del 2019.- Federico A. Güerri Juez - Rafael Trebino Figueroa Secretario

e. 22/08/2019 N° 61551/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 41

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 21, Secretaría Nº 41, sito Marcelo T. de Alvear 1840, 
Piso 3, CABA, comunica por (5) días en los autos: “RIVERO LILIANA MABEL s/QUIEBRA” EXP. COM 64128/2004, 
que el martillero Ricardo Héctor Nole, rematará el día 16 de septiembre de 2019 a las 11:00 hs. (en punto), en la 
Oficina de Subastas Judiciales, sita en la calle Jean Jaures 544 de Capital Federal, “el 25% (1/4) del Inmueble 
sito en la calle Dr. Pedro Ignacio Rivera 3457/61, entre Roque Pérez y Superí, C.A.B.A., U.F. 3 de la Planta Baja, 
Nomenclatura Catastral: Circ. 16; Secc. 41; Manzana 36; parc. 30; Matrícula 16-17675/3. Según constatación 
obrante en autos a fs. 992, que se trata de un departamento de tres amb. Con patio completamente desocupado 
que consta de un living pequeño, dos dormitorios, un baño, cocina, sin artefacto alguno, piso de cemento, techo 
de chapa en muy mal estado de uso y conservación y en estado de abandono. CONDICIONES DE VENTA: base de 
subasta: U$S 9.000 (dólares estadounidenses nueve mil) Seña: 30%, Comisión: 3% más IVA, Arancel de Subastas: 
0,25%, Sellado de Ley: 1%. El saldo de precio deberá ser integrado dentro del 5to. día de notificada por ministerio 
de la ley la providencia que aprueba el remate. No se permitirá la compra en comisión, ni la cesión del boleto de 
compraventa, y que se recibirán posturas bajo sobre hasta las 10.00 hs. del día anterior a la subasta, los que 
serán abiertos por el Actuario en presencia del martillero y los interesados a las 12.30 hs. del mismo día. A su 
vez se impone al martillero que en el supuesto de efectuarse la adquisición, invocando representación, deberá 
proceder en el mismo acto de la subasta a identificar de viva voz el nombre del mandante y dejar constancia de 
ello en el boleto de compraventa; consignando en los edictos ordenados que el adquirente deberá acreditar con 
constancia actualizada el CUIT y demás datos personales (DNI, estado civil y nacionalidad) al momento de la 
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subasta. El martillero, deberá proceder a constatar los datos denunciados dejando constancia de ellos en el boleto 
de compraventa. A partir de que el tribunal apruebe el remate y haya tenido por integrado el saldo del precio, el 
adquirente deberá: a) tomar posesión del bien dentro de las 48 horas. Para ello se designa al martillero oficial 
de justicia ad hoc, debiendo confeccionar y diligenciar el mandamiento dentro del 3er. día y bajo apercibimiento 
de merituar su conducta. Queda facultado el auxiliar a hacerlo mediante acta labrada al efecto; b) materializar la 
traslación de dominio a su favor en un plazo no mayor a 30 días, bajo apercibimiento de aplicar astreintes que se fijan 
en el 0,50% diario del valor de compra, debiendo el síndico informar el cumplimiento del presente, ello sin perjuicio 
de las acciones legales que se pudieren iniciar. A tal fin se procederá al levantamiento de la inhibición general de 
bienes que pesa sobre la fallida (al solo efecto de trasladar el dominio) y de las medidas cautelares que pesaren 
sobre el bien a cuyo fin se librarán los despachos del caso sin necesidad de petición alguna y de corresponder, 
conforme ley 22.172. Las deudas por impuestos, tasas, contribuciones, servicios de obras sanitarias, etc., serán 
asumidas de la siguiente forma: a) por los importes devengados hasta la declaración de la quiebra, los organismos 
acreedores respectivos deberán presentarse a verificar los mismos por ante el síndico; b) los devengados a partir 
de la quiebra deberán ser soportados por la masa de acreedores, previo reconocimiento de los importes por el 
síndico y; c) los posteriores a la fecha en que el comprador haya tomado posesión del inmueble, a cargo de este 
último. El adquirente deberá tomar posesión de los bienes dentro de las 48 horas de aprobada la subasta bajo 
apercibimiento de aplicar astreintes. EXHIBICION: 11 y 12 de septiembre de 2019 en horario de 14:00 a 15:30 hs. 
El presente se expidió para ser publicado en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 15 de agosto de 2019.
GERMAN PAEZ CASTAÑEDA Juez - ANDREA REY SECRETARIA

e. 16/08/2019 N° 60160/19 v. 23/08/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 17
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 17, Secretaría única sito en Av. de los Inmigrantes 1950, Piso 
5º, de esta Capital, comunica por DOS DIAS que en los autos caratulados: “CONS PROP CORDOBA 4867/79 C/ 
FERREYRA GLADYS S/EJECUCION DE EXPENSAS” Ex. Nº 79356/2013, el Martillero Jorge A. Hoogen, rematará 
el día 28 de Agosto de 2019 a las 11,45 hs. en Jean Jaures 545 de C.A.B.A., el inmueble sito en la Av. Córdoba 
4867/69/77/79 entre Armenia y Gurruchaga, UF Nº 79, Piso 9º de C.A.B.A. Según constatación: Se trata de un 
dpto. de 1 ambiente con una división que amplía a dos ambientes. Consta de: Living Comedor y Cocina integrada, 
Dormitorio con placard y balcón, independiente al resto, al frente sobre Av. Córdoba casi esquina Gurruchaga. 
Baño completo con bañadera. Muy luminoso. En buen estado de uso y conservación. Desocupado. Sup. Tot. 45 m2 
40 dm2. Se deja constancia que existe una afectación de servidumbre administrativa de electroducto art. 4° de la 
ley 19552 a favor de la empresa distribuidora y comercializadora norte Soc. Anónima (EDENOR S.A.) s/ Resolución 
ENRE N° 38/2005. Acta N° 745. Nomenclatura Catastral: Circ. 18; Sec. 31; Mz. 107; Parc. 8. Matrícula: 18-11533/79. 
DEUDAS: GCBA (fs. 272) al 1/8/17 $ 1.382,20.- OSN (fs. 284) al 22/8/17 sin deuda. Ag Arg. (fs. 280) al 4/8/17 sin 
deuda. AySA (fs. 289) al 31/7/17 sin deuda. Expensas comunes a Abril de 2019 (fs. 383) $ 460.901,68.- Se deja 
constancia que de conformidad con lo dispuesto por el Superior en Pleno, en los autos “Servicios Eficientes S.A. 
c/ Yabra, Roberto Isaac s/ Ejecución Hipotecaria -ejecutivo-”, “no corresponde que el adquirente en subasta 
judicial afronte las deudas que registra el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones devengadas antes de la 
toma de posesión, cuando el monto obtenido en la subasta no alcanza para solventarlas.- No cabe una solución 
análoga respecto de las expensas comunes, para el caso que el inmueble se halle sujeto al régimen de la ley 
nº 13.512”. La venta es Ad-Corpus. Al contado y al mejor postor. BASE: $ 3.302.000.- SEÑA: 30%. COMISION: 3%. 
ARANCEL: 0.25%. SELLADO DE LEY. Todo a cargo del comprador. En dinero efectivo en el acto de la subasta. 
No se aceptarán posturas inferiores a $ 500.- El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio de Capital 
Federal, según lo normado por el art. 133 del CPCC, y que, sin necesidad de intimación alguna, dentro del 5º día de 
aprobado el remate, deberá depositar el saldo de precio en el Banco de la Nación Argentina (Sucursal Tribunales) 
en una cuenta a la orden del Juzgado y como perteneciente a estos autos, según el art. 580 del CPCC y bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el art. 584 del citado código. Se fijan para exhibición los días 26 y 27 de agosto 
en el horario de 14,00 a 16,00 hs. El presente se expide para ser publicado por el plazo de dos (2) días en el Boletín 
Oficial. En Buenos Aires, a los 16 días del mes de Agosto de 2019.
Marcelo Gallo Tagle Juez - Mariel Roxana Gil Secretaria

e. 22/08/2019 N° 60566/19 v. 23/08/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 101
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nro. 101, a cargo del Dr. Alejandro C. Verdaguer, Secretaria 
a cargo del autorizante, Dr. Alejandro Cappa, sito en Av. de los Inmigrantes 1950, 6º piso, C.A.B.A; comunica por 
dos días en autos: “SYNGENTA AGRO S.A. C/JAVIER ROSANA REBECA S/EJECUCION HIPOTECARIA.” Expte. 
N° 15110/2016, INCIDENTE Nro. 5, que el Martillero Público Carlos Alejandro Menendez (CUIT Nº 20-14626733-6) 
rematará el día 2 de setiembre de 2019 a las 11:30 horas en la Oficina de Subastas Judiciales sita en la calle Jean 
Jaures 545, C.A.B.A., el 100% del inmueble sito en el barrio privado La Almudena: Calle 7. Nomenclatura Catastral: 
Departamento: Capital, Sección T, Manzana 933a, Parcela 6. Matrícula 138267, de titularidad de Rebeca Rosana 
Javier, DNI 21.162.354. Al momento de la constatación se verificó que se trata de un lote baldío desocupado en la 
Calle 7 dentro del barrio privado La Almudena. Superficie según informe dominio: 1.000 mts2. Base: U$S 56.000.-. 
Condiciones de Venta: Al contado y mejor postor, todo en dinero efectivo -dólares estadounidenses-. En el acto del 
remate deberá abonarse: Seña 30%; Comisión 3%, Arancel 0,25% (Acord. 10/99 CSJN). De acuerdo a lo dispuesto 
en el Plenario “Servicios Eficientes SA c/Yabra Roberto Isaac s/ejecución hipotecaria”, no corresponde que el 
adquirente en subasta judicial afronte las deudas que registra el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones 
devengadas antes de la toma de posesión, cuando el monto obtenido en la subasta no alcanza para solventarlas, 
no resultando aplicable tal criterio respeto de las expensas comunes para el caso de que el inmueble se halle 
sujeto al régimen de la ley 13512. No procede la compra en comisión, ni la indisponibilidad de fondos. Quien resulte 
comprador deberá constituir domicilio legal dentro del radio de la Capital Federal, bajo apercibimiento de que las 
sucesivas providencias se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas en el art 133 del Código 
Procesal, y depositar el saldo de precio dentro de los cinco días de aprobado el remate sin intimación previa, en 
el Banco de la Nación Argentina, Suc. Tribunales y como pertenecientes a estos autos, bajo apercibimiento de 
declararlo postor remiso (art. 584 del Cod. Proc.). Deudas: DGR provincia de Salta: no contestó oficio informes (fs. 
43); DGR Ciudad de Salta: no contestó oficio de informes
(fs. 44); Aguas del Norte: no constesto oficio de informes (fs. 45). Expensas: $ 32.799,91 al 21/05/19. Exhibición: 29 
y 30 de agosto de 15 a 19 hs. Buenos Aires,. de agosto de 2019. Alejandro C. Verdaguer Juez - Alejandro Cappa 
Secretario

e. 22/08/2019 N° 59248/19 v. 23/08/2019

JUZGADO FEDERAL DE JUNÍN
SECRETARÍA CIVIL

Juzgado federal de 1ra Instancia de Junín (B), a cargo del Dr. Héctor Pedro Plou, hace saber por dos días que el 
martillero Luis Rafael Di Vito, Tomo 7, Folio 718 ,CMCPDJJ, Cuit 20-04976086-9, subastará al contado y mejor 
postor el día 06 de Septiembre de 2019, a las 10,30 hs en la Sede del Colegio de Martilleros del Departamento 
Judicial Junín, sito en calle Belgrano 74, el siguiente bien inmueble: Ubicado en el ejido de la localidad de La 
Angelita Partido de General Arenales a saber: Lote de terreno Urbano ubicado en la planta urbana de dicha 
Localidad,: Circ.IV ,Secc F ,Mzna 8 Parc 2 Pda Inmobiliaria 035-003096-4- Matr 3515; constituidos por lotes f) y 
g) de la Manzana 8, con Superficie de 1.900 m2 .Linda: al N E, calle e/m vías del F: CN: G:S: M, al NO lote A, B y 
C al S.E.lote J, K, y L; al SO, lote H, e, I. Medidas perimetrales y linderos constan en título obrante en autos. Base 
de venta $ 427.664: El bien sale a la venta ocupado y en el estado en que se encuentra. Seña: 30%, sellado de 
boleto 1%, Comision 3% a cargo de la parte compradora, todo en dinero efectivo en el acto del remate. Gastos 
y honorarios de escrituración a cargo del comprador .No procede la compra en comisión Art 598, inc 7, CPCN. 
No se aceptan ofertas bajo sobre cerrado. El saldo deberá ser depositado en el Banco de la Nación Argentina , 
Sucursal Junín, dentro del quinto día de aprobada la subasta, a la orden de Vuestra Señoría y a cuenta de autos .El 
comprador deberá constituir domicilio procesal dentro del radio del Juzgado bajo apercibimiento de lo normado 
por el Art. 41 del CPCN. Visita del inmueble día 27 /08/2019, de 10,30 a 11,30 hs, de acuerdo a lo establecido por el 
Art. 564 del CPN el martillero deberá rendir cuentas del remate dentro de los tres días de realizado .El adquirente 
no puede enajenar, alquilar o disponer de los bienes antes de la aprobación del remate y depositado en autos el 
saldo de precio (Art 586 del CPC), Se adeuda Tasa alumbrado barrido y limpieza de la vía pública municipales 
$ 20.115,17 al 26/09/2018, Inmobiliario Arba:$ 3.508,70-al 26/09/2018.,Las deudas nombradas serán deducidas 
del producido de la subasta, hasta la toma de posesión por el adquirente .Venta ordenada en autos “BANCO DE 
LA NACION ARGENTINA C/MOGUES ,RAUL Y OTROS SOBRE COBRO DE PESOS ORDINARIO “ Expte FLP 
Nº 61014810/1995.Secretaría Civil. Junín.(B) 21 de Agosto de 2019.-
Dr. Héctor Pedro Plou Juez - Dr. Matías Fernandez Pinto Secretario Juzgado Federal de Junín

e. 22/08/2019 N° 61389/19 v. 23/08/2019
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PARTIDOS POLÍTICOS

ANTERIORES

MOVIMIENTO INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA DE EXPRESIÓN 
SOCIAL POR TIERRA, TECHO Y TRABAJO (M.I.L.E.S. T.T.T.)

El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal subrogante, 
Dr. Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de 
actividades de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de agosto de 2017 
y el 31 de julio de 2018, del partido MOVIMIENTO INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA DE EXPRESIÓN SOCIAL 
POR TIERRA, TECHO Y TRABAJO (M.I.L.E.S. T.T.T.) – Nro. 273” de este distrito, se encuentran disponibles para 
ser consultados, a través de la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, en el sitio de la Secretaría 
Electoral del distrito Provincia de Buenos Aires, a través de www.pjn.gov.ar -“Justicia Nacional Electoral”- o en 
www.electoral.gob.ar - Secretarías Electorales - Buenos Aires. Asimismo los interesados podrán solicitar copia de 
los referidos Estados Contables y Anexo de Actividades de Capacitación, sin exigirse expresión de causa y a costa 
del solicitante, en la sede de este Juzgado, Secretaría Electoral, sita en calle 8 n° 925, entre 50 y 51, planta baja, 
de la ciudad de La Plata, en el horario de 7:30 a 13:30; habiéndose fijado un plazo mínimo, para la presentación de 
observaciones, previstas en el art. 25 de la ley 26.215, de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de 
la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego de 
vencido dicho plazo, hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación de los referidos Estados Contables. 
Publíquese durante tres días.-
La Plata, 20 de agosto de 2019.- Leandro Luis Luppi Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires

e. 22/08/2019 N° 61286/19 v. 26/08/2019

PARTIDO INTEGRAR
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal subrogante, 
Dr. Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de 
actividades de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2018 
y el 31 de diciembre de 2018, del “PARTIDO INTEGRAR – Nro. 310” de este distrito, se encuentran disponibles 
para ser consultados, a través de la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, en el sitio de la Secretaría 
Electoral del distrito Provincia de Buenos Aires, a través de www.pjn.gov.ar -“Justicia Nacional Electoral”- o en 
www.electoral.gob.ar - Secretarías Electorales - Buenos Aires. Asimismo los interesados podrán solicitar copia de 
los referidos Estados Contables y Anexo de Actividades de Capacitación, sin exigirse expresión de causa y a costa 
del solicitante, en la sede de este Juzgado, Secretaría Electoral, sita en calle 8 n° 925, entre 50 y 51, planta baja, 
de la ciudad de La Plata, en el horario de 7:30 a 13:30; habiéndose fijado un plazo mínimo, para la presentación de 
observaciones, previstas en el art. 25 de la ley 26.215, de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de 
la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego de 
vencido dicho plazo, hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación de los referidos Estados Contables. 
Publíquese durante tres días.-
La Plata, 20 de agosto de 2019.- Leandro Luis Luppi Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires

e. 22/08/2019 N° 61296/19 v. 26/08/2019

PARTIDO UNIÓN CELESTE Y BLANCO ORDEN NACIONAL
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal subrogante, Dr. 
Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de actividades 
de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de 
diciembre de 2018, del PARTIDO UNIÓN CELESTE Y BLANCO ORDEN NACIONAL – Nro. 65” de este distrito, se 
encuentran disponibles para ser consultados, a través de la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, 
en el sitio de la Secretaría Electoral del distrito Provincia de Buenos Aires, a través de www.pjn.gov.ar -“Justicia 
Nacional Electoral”- o en www.electoral.gob.ar - Secretarías Electorales - Buenos Aires. Asimismo los interesados 
podrán solicitar copia de los referidos Estados Contables y Anexo de Actividades de Capacitación, sin exigirse 
expresión de causa y a costa del solicitante, en la sede de este Juzgado, Secretaría Electoral, sita en calle 8 
n° 925, entre 50 y 51, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 7:30 a 13:30; habiéndose fijado un plazo 
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mínimo, para la presentación de observaciones, previstas en el art. 25 de la ley 26.215, de treinta (30) días hábiles 
judiciales, contados a partir de la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas 
válidamente las mismas, luego de vencido dicho plazo, hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación 
de los referidos Estados Contables. Publíquese durante tres días.-
La Plata, 20 de agosto de 2019.- Leandro Luis Luppi Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires

e. 21/08/2019 N° 60935/19 v. 23/08/2019

MOVIMIENTO AL SOCIALISMO
El Juzgado Federal N° 1 con Competencia Electoral del Neuquén, a cargo de la Dra. María Carolina PANDOLFI, 
Secretaria Electoral del suscripto, sito en calle Santa Fe N°  318 de la Ciudad de Neuquén, hace saber en 
cumplimiento de lo establecido en el Art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos N° 23.298, que en autos 
“MOVIMIENTO AL SOCIALISMO s/RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE DISTRITO – (Art. 53 Ley 23.298) ” (Expte. 
Nº CNE 15000041/2011) la agrupación política denominada Movimiento al Socialismo con fecha 29 de julio de 
2019 ha adoptado el símbolo que se adjunta al presente. SECRETARIA ELECTORAL NEUQUEN, 21 de agosto de 
2019.- Firmado: Leonardo Luis Zaglio Bianchini- Secretario Electoral.-

e. 22/08/2019 N° 61437/19 v. 26/08/2019
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